
SEGUMIENTO 2 2025

Debido a… Puede Ocurrir … Lo que Podria afectar o generar  … Valor Nivel Valor Nivel DO AP EF EV
PUNTAJE

(DO+AP+EF+RP)
Valor Nivel Valor Nivel

TOTAL  

EVALUACIÓN 

DEL RIESGO

        NIVEL  DE RIESGO

ACEPTABLE             1 A 5

TOLERABLE             20 A 30

GRAVE                      40 A 60

INACEPTABLE        80 A 160

Fecha OBSERVACIONES 

Gestión del Talento Humano

técnico Administrativo- Subdurector TH- 

SST

Profesional Universitario de Talento 

Humano

X Proceso

No se cuenta con el manual de nómina de 

acuerdo a las necesidades de la empresa.

Existe una parametrización básica del módulo de 

nómina.

alteraciónes y/o manipulación del Sistema 

Errores en la liquidación pago de 

nómina y prestaciones sociales.

Incumplimiento  a la normatividad vigente.

Demandas laborales.
CORRUPCIÓN 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE

Se realiza un excel paralelo que permite realizar la comparación con la liquidación que realiza el 

sistema SYSMAN
Preventivo 15 15 15 10 55 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Reducir el Riesgo

1. Seguimeinto a cumplimiento de proceso de nómina

2. Programar auditoría al Sistema de nómina

3. Reporte electronico de la nómina a la DIAN

técnico Administrativo- 

Subdurector TH- SST

Profesional Universitario de 

Talento Humano

Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con MANUAL DE nómina Y PRESTACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS públicoS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P. ver Agosto de 2022 el cual esta cargado en el SGI. es documento  esta actualizado al nuevo marco legal para 

aterrizar el proceso de nómina electrónica a  la DIAN (Cambiar Versión ). Se evidencia cambio en el proceso de vacaciones y licencia remunerada.  Se incluye en l concepto del 73801 de 2019  del DAFP y Concepto 480481 de 2020 DAFP. Se realiza revisión del cálculo de 

Bonificación de Servicios Prestados, se incluye cambio en el auxilio de maternidad y  paternidad  (Actualizo el procedimiento de incapacitades), se incluye la retención por ingresos laborales y se incluyó los tipos de procedimientos, prima legal de servicios se realiza pago 

proporcional a la prima legal de servicios. 

2. Se evidencia que se cuenta con procedimiento ATH P06 - LIQUIDACIÓN DE NÓMINA, PERSONAL Y VACACIONES el cuál debe ser actualizado con la obligación de reportar la nómina electrónica a la DIAN, ATH Df06 - DIAGRAMA DE FLUJO LiquidaciónES DE NÓMINA se 

actualiza vs requisito de reporte a la DIAN  (Actualizado en el paso 17)

3. Se evidencia pago de la nómina de junio de 2025 donde se valida que la nómina fue cargada a la nómina electrónica de la DIAN, se verifica un código único por usuario, validando que si corresponde con la nómina generada por Sysman.

4. Se debe documentar la aplicabilidad o no de la  LEY 2466 DE 2025, respecto al pago de recargos nocturnos y/o aumento en la horas domincales y festivas, y esto se debe documentar en el reglamento interno de trabajo 

5.De acuerdo Decreto 768 de 2022- el nivel de riesgo de Emserchia es Riesgo III- Según CIIU - 3360001,  se debe solicitar a la ARL el nivel de riesgo mínimo en el que los empleados del área administrativa deben estar afiliados.

6. SE RECIBE POR PARTE DE LA OFICINA DE control INTERNO REPORTE DE MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO  POR DESVIACIÓN EN LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE nómina  Y PARAFISCALES, Según REPORTE INFORMADO POR LA OFICINA DE control 

INTERNO,  VS LO CONTEMPLADO EN EL ATH Df06 - DIAGRAMA DE FLUJO LiquidaciónES DE NÓMINA.

dic-25

Gestión del Talento Humano SUBDIRECTOR DE TH Y SST Y DAF X Proceso

No existe comunicación entre las áreas para la 

entrega de soporte de certificados de 

permanencia.

No existe una instrucción y procedimiento donde 

se indique cual es el proceso para legalización de 

viáticos y no se realiza socialización con las 

personas.

No legalización de viáticos.

No entrega de soportes a las entidades de vigilancia y 

control.

Falta de Identificación de la permanencia de las personas 

autorizadas a las diferentes capacitaciones

Operativo 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Aplicación del procedimiento de viáticos Preventivo 15 15 15 15 60 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. Seguimiento al cumplimiento del procedimiento 

2. Sanciones Disciplinarias a funcionarios que incumplan el 

procedimiento

SUBDIRECTOR DE TH Y 

SST Y DAF
Permanente jul-25

1.  Se cuenta con ATH Df09 - DIAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE viáticos  y la legalización se realiza por medio de los formatos ATH F24  Solicitud de la Comisión y ATH F25  Compromiso de Participación y Asístencia 

2. Se evidencia formato ATH F67 cálculo de viáticos

3. Se han desarrollado procedimiento de legalización de viáticos para el caso de OMAIRA MORENO  para Asístir al evento denominado Congreso Internacional de ANDESCO durante los días 25,26 Y 27de junio de 2025, se evidencia la disponibilidad presupuestal, CDP, 

autorización de gerencia,  se evidencia diligenciado solicitud de comisión de ATH F24 dilgienciado., compromiso de participación  ATH F25.  Se evidencia  certificado de la participación, Se evidencia Res 362 del 19 de junio de 2025, donde se autoriza el pago de viáticos para la 

participación en el evento. 

4.Se han desarrollado procedimiento de legalización de viáticos para el caso de IVAN MONTAÑO para Asístir al evento denominado Congreso Internacional de ANDESCO durante los días 25,26 Y 27de junio de 2025, se evidencia la disponibilidad presupuestal, CDP, autorización 

de gerencia,  se evidencia diligenciado solicitud de comisión de ATH F24 dilgienciado, compromiso de participación  ATH F25.  Se evidencia  certificado de la participación, Se evidencia Res 363 del 19 de junio de 2025, donde se autoriza el pago de viáticos para la participación en 

el evento. 

5. Se recomienda generar formato de legalización del viáticos donde se relacione (Hospedaje, Alimentación y transporte)

dic-25

Gestión del Talento Humano
Profesional Universitario Talento Humano - 

Subdirector TH-S.S.T.
X Proceso

No se realiza la totalidad de verificación de los 

soportes de la hoja de vida.

Incumplimiento al proceso de 

selección de personal

La contratación de personas que no cumplan los 

requisitos del cargo y tengan sanciones o requerimientos 

por diferentes entidades

De cumplimiento 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE
Realizar la verificación de los soportes y hoja de vida de acuerdo al formato ATH F08 y realizar el 

diligenciamiento del mismo
Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1.Asegurar que se contrate con la Documentación correcta

2. auditoría Interna del Proceso de Talento Humano

Profesional Universitario 

Talento Humano - Subdirector 

TH-S.S.T.

Permanente jul-25

1. Se evidencia como control que se cuenta con manual de funciones ATH M01 - Manual de Funciones   y con el procedimiento  ATH Df01 - DIAGRAMA DE FLUJO SELECCIÓN Y CONTRATACION DE PERSONAL y se Diligencia ATH F11 - Hoja de control Historia Laboral  

2. Se evidencia documentación de Profesional Universitario del área de Contabilidad.  a partir del 17-6-2025, Amelba Lucia Contreras Alarcon, se valida experiencia versus el manual de funciones para el cargo, se verifica la Hoja de Vida de Funciòn Pública Validada, tarjeta 

profesional, antecedentes y vigencia de la tarjeta profesional (T.75396- del 23 Nov 2000) , se evidencia certificado junta de contadores,  certificados académicos (contador público de Universidad Antonio Nariño,) especialización en auditoría fiscal, certificados de experiencia (3 años-

Empresa de Servicios públicos de Tocancipa), Antecedentes Fiscales, Antecedentes Judiciales, antecedentes disiplinarios, Certificado REDAM, certificado RNMC, Certificado de Afiliación a EPS, AFP, Cesantías, Certificado de Medidas Correctivas. De acuerdo a la última versión 

del manual de funciones.

3. Se cuenta con actualización del manual de funciones (Ver 2025), el cual incluye las funciones, roles, responsabilidades y nivel de competencia  para con el SGI (Calidad, Medio Ambiente y SST)

4. Se evidencia registro de inducción del SGI (Calidad y SST) realizado el 17 de junio de 2025.

dic-25

Gestión del Talento Humano
Profesional Universitario de Recursos 

Humanos - Subdireccion de TH- S.S.T
X Procesos, personal

1. Rotación de personal.

2. No entrega de información por parte de los 

servidores públicos.

3. Falta de compromiso por parte de los 

responsables de su ejecución.

Incumplimiento a los Planes de 

bienestar, capacitación e incentivos.

Sanciones económicas.

Procesos disciplinarios, demandas laborales incremento 

en el ausentismo laboral

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

Verificacion de indicadores de cumplimiento de actividades (Planeado/Ejecutado).

Seguimiento a los cronogramas establecidos.

Asegurarse de que todo el personal sea notificado de las actividades programadas

Preventivo 25 25 15 10 75 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo Seguimeinto a indicadores 

Profesional Universitario de 

Recursos Humanos - 

Subdireccion de TH- S.S.T

Permanente jul-25

1. Se evidencia ATH PP1 PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 2025 el cual incluye Estrategia de Programa de Bienestar y Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, se evidencia ATH F01 - CRONOGRAMA DE actividades DE BIENESTAR SOCIAL 

Y capacitaciones. 2025 bajo la Res 052 de 2025.

2. Se evidencia indicador de Bienestar (número de actividades ejecutadas/planificadas), actualizado a junio de 2025 con un 92%  de Cumplimiento vs meta del 100% , se sugiere actualizar el indicador. Se reprogramó la actividad del día del padre para el mes de Julio de 2025.

3.  Se evidencia indicador de capacitaciones, actualizado a junio de 2025 con un 89%  de cumplimiento, (la sobre ejecución se debe a la alta rotación de personal que se ha tenido durante el semestre y sus procesos de capacitación y reinducción necesarios), se evidencia el 

análisis donde se cumplimiento de las capacitaciones. Se evidencia análisis de las capacitaciones ejecutadas Según las capaciones por competencias.

4. Se evidencia el cronograma de capacitaciones ATH F15 a corte a 21 de julio de 2025. Se evidencia correcta relación entre lo programado, lo ejecutado y lo enunciado en los indicadores. Se recomienda documentar en el cronograma de capacitaciones las capaciones 

ejecutadas vs planificadas.

5. Se evidencia en el cronograma de capacitación no relaciona, la capacitación del delito de defraudación de fluidos, tomadas por el subdirector de atencion al usuario, dictada por ANDESCO, con corte semestral

6. Se toma como muestra capacitación de Código de Integridad, dictado por  Subdirección de talento Humano dando cumplimiento a la Ley 2016 de 2020, que adopta el Código de Integridad del Servicio Público Colombiano, y otras disposiciónes relacionadas con la transparencia 

y lucha contra la corrupción, no se evidencia evaluación de la eficacia de la capacitación, lo cual puede generar riesgo de incumplimiento al Numeral 7.2  de las normas ISO9001/ISO14001/ISO45001 

dic-25

Gestión del Talento Humano
técnico Administrativo- Profesional 

Universitario -Subdirector TH- SST
X Proceso

1. Falta de resolución de cuota de aprendizaje

2. No entrega de la resolución por parte del Sena 

por ampliación de planta

Incumplimiento de cuota de 

Aprendices Sena

Sanciones económicas.

Procesos disciplinarios, demandas laborales incremento 

en el ausentismo laboral

De cumplimiento 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE
Seguimiento al cumplimiento de la Resolución de Cuota de Aprendices

Certificación de Paz y Salvo con el Sena
Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo 1. Segumiento a la contratación de Aprendices

técnico Administrativo- 

Profesional Universitario -

Subdirector TH- SST

Permanente jul-25

1. Se envió planta de personal actualizada al Sena para realizar la modificación de cuotas de aprendices Sena. 

2.  se evidencia que para el 2025 se cuenta con la cuota de 11 aprendices Sena. De lo cuales se tienen 10 aprendices Sena a corte de 21 Julio de 2025. Se realiza el pago en etapa electiva el 50%  y en etapa productiva 100%  con pago de salud y ARL.

3.  Se debe documentar la aplicabilidad o no de la  LEY 2466 DE 2025, respecto al pago 100%  del aprendiz Sena tanto en la etapa electiva como productiva, incluyendo el pago de seguridad social.

dic-25

Gestión del Talento Humano Profesional Universitario de S.S.T. X Proceso
Reporte inoportuno a los accidentes presentados 

durante la jornada laboral 

No reporte Furat - formulario unico 

de reporte accidente de trabajo

Sanciones económicas.

Procesos disciplinarios, demandas laborales incremento 

en el ausentismo laboral

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE
Entrenamiento, seguimiento y entrega de publicidad a los trabajadores

Seguimiento a los accidentes presentados
Preventivo 25 25 20 15 85 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Reducir el Riesgo

Seguimiento e información a Directores de Procesos del accidente 

reportado

Profesional Universitario de 

S.S.T.
Permanente jul-25

1. Se evidencia carpeta en el computador del profesional de S.S.T. donde se encuentra año 2025 discriminado mes a mes carpeta con los documentos relacionados a continúación: FURAT, reporte ARL radicado y sellado, investigación del accidente, lección aprendida (reuniíon 

con el jefe y la persona afectada) y reporte a la EPS. Igualmente se encuentra esta misma información en carpeta física.

2. Se evidencia el diligenciamiento de las investigaciones de Accidente de Trabajo para el primer semestre del año 2025

3. Se realiza trazabilidad y  se evidencia 1 accidente grave de trabajo reportado durante el primer semestre del año 2025 (junio de 2025)

4. Se evidencia que a corte de 30 de junio de 2025 se habian reportado 28 accidentes, 27 leves y 1 AT grave, evidenciando que el indice de frecuencia con tendencia al alta. Se evidencia que el acumulado por licencias relacionadas con los accidentes laborales corresponde  a 

159 días, evidenciando severidad del accidente muy baja, lo que resulta en un indicador positivo para le Empresa.

Todos los accidentes cuentan con su correspondiente reporte FURAT. En investigación caso de Accidente Grave afectación pie derecho operario de acueducto y alcantarillado.

dic-25

Gestión del Talento Humano
Profesional Universitario de Recursos 

Humanos - Subdireccion de TH- S.S.T
X Proceso

Realizar evaluación de desempeño laboral o 

periodo de prueba fuera de tiempo 

Afectación del clima laboral. 
Baja ProductiVida y Compromiso Corporativo

Procesos disciplinarios, demandas laborales incremento 

en el ausentismo laboral

De cumplimiento 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

control semestral a la aplicación de la evaluación de Clima Laboral y su afectación en la 

productiVida del trabajador.

Evaluación de Riesgo Psicosocial .

Preventivo 20 20 5 6 51 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo
Hacer entrenamientos semestrales, hacer seguimeinto a los listados de 

personal

Profesional Universitario de 

Recursos Humanos - 

Subdireccion de TH- S.S.T

Permanente jul-25

1. La evaluación de clima laboral se debe desarrollar cada dos años, se programó primer semestre del año 2025 (Ejecutada el 27 de junio de 2025), aplicado a 230 personas. Se evidencia carpeta con los resultados de la evaluación del clima laboral realizada en el año 2025.  

Realizado por la Psicóloga  Myriam Useche parada, especialista en SST y Psicóloga Clínica de Julio de 2025, usado la metodología de  Clima Social en el Trabajo (WES) , donde se relacionan recomendaciones  asociado al líderezgo, Manejo de Estrés y Trabajo en el Equipo. 

2.Se evidencia ejecución de la  Batería de riesgo Psicosocial ejecutada el para el 2024 (Se evidencia registro de Divulgación de Resultados del 31 Enero de 2024) bajo el nuevo marco legal Res 2764 de 18  de Julio de 2022, con sus correspondientes conclusiones y Plan de 

Intervención.. con cobertura del 100%  del personal que lleve más de 6 meses en el cargo.

3. Se evidencia estudio de evaluación de desempeño laboral del I Semestre de 2025, donde se realizó evaluación a 244  personas funcionarios (que ya han cumplido seis o más meses vinculados a la entidad, los funcionarios que no han cumplido el tiempo se evalúan a través de 

la evaluación que se realiza al finalizar el periodo de prueba), aplicado durante el mes de Julio de 2025.. Se puede observar el documento de  ATH F62 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO la cual se realiza de manera conjunta en el trabajador y el jefe de área, resultados en 

proceso.

4. Se evidencia el desarrollo de una nueva herramienta para realizar las evaluaciónes del desempeño, metas y compromisos, brindando objetividad y desarrollo tecnológico, se encuentra en ajustes y próximamente será presentada para su aprobación.

5. Se recomienda articular el programa del PVE Psicosocial con las actividades de talento humano para garantizar el cumplimiento LEY 2460 DE junio 2025-dictan otras disposiciónes en materia de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas 

para la promoción y cuidado de la salud mental

dic-25

Gestión del Talento Humano
Profesional Universitario de Recursos 

Humanos - Subdireccion de TH- S.S.T
X Proceso

Desvío de políticas, objetivos y metas establecidos 

por la Entidad.

Bajo Nivel de Trabajo en Equipo

Ambiente laboral desfavorable, 

personal desmotivado, insatisfacción 

en la prestación del servicio por parte 

de los usuarios finales. 

Desvío de políticas, objetivos y metas establecidos por la 

Entidad.
De cumplimiento 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Plan de Bienestar Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo Seguimiento al  Plan de Bienestar

Profesional Universitario de 

Recursos Humanos - 

Subdireccion de TH- S.S.T

Permanente jul-25

1. Se evidencia aprobación por parte de la gerencia de emserchia del Plan Estratégico de gestión del Talento Humano por medio de la resolución 009 del 5 de enero de 2024. se evidencia cronogramas de manera digital. ( ATH F15 - Plan de Bienestar )

2. se evidencia la realizacion de actividades de Bienestar tales como (Presentacion de directivos 2024, celebracion del día del conductor, día de la familia, día de la secretaría, día del hombre, día de la mujer, celebración de cumpleaños) 

3. Se evidencia que se suscribió el contrato 113 de 2024 cuyo objeto es Prestación de servicios profesionales especializados en la aplicación de la Batería de riesgo psicosocial emitida por el Ministerio del Trabajo a los funcionarios de la Empresa de Servicios públicos de Chia - 

Emserchia ESP bajo la resolución 2646 de 2008, "Por la cual se establecen disposiciónes y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la 

determinación del origen de las patologias causadas por el estres ocupacional", con resultado riesgo ALTO. Proxima Batería se tiene planificada para el mes de Agosto de 2025. 

4.  Se recomienda que la aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial tenga en cuenta CIRCULAR 76 DE 2015 y LEY 2460 DE junio 2025 y su articulación con los procedimientos del comité de Convivencia Laboral.

5. Se recomienda actualizar el reglamento interno de trabajo teniendo en cuenta la  CIRCULAR 76 DE 2015 y LEY 2460 DE junio 2025  y la ley  LEY 2466 DE 2025

dic-25

Gestión de Compras y 

Contratación
almacénista General X Procesos, personal

1. Se legaliza los materiales de Acueducto y 

Alcantarillado día vencida por motivos operativos 

que no dependen del área.

Retrasos en el ingreso y salida de los 

bienes y actualización de inventarios

No se tiene inventario actualizado y genera diferencias 

con los valores en contabilidad 
Operativo 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Verificacion de las Facturas,  acompañamiento por parte de los supervisores al almacén en el 

momento del recibimiento de los bienes.

2. Validacion de precios Facturados Vs Contrato para el ingreso en el sistema por parte del 

supervisor en el momento del recibimiento de los bienes. (Certificado de Elementos Recibidos por 

el Supervisor)

3. Legalización de Materiales entregados día Vencido con la Orden de Trabajo firmada por  el 

Usuario, mediante diligenciamiento de formato (Entrega de Materiales y Herramientas de almacén 

para Ordenes de Trabajo)

Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Realizar inventario aleatorio como control por parte del almacénista 

General

2. Contratación de Servicio de Levantamiento y Saneamiento de 

inventarios

almacénista General

Director Administrativo y 

Financiero

dic-19 jul-25

1. Se evidencia inventario ciclico mensual realizado último realizado el 8-07-2025, se evidencia diligenciado forma ALMG01.1, se evidencia las firmas respectivas dentro del formato, se realizó seguimiento a dotación elementos de operación de acueductos, se observan algunas 

diferencias las cuales fueron subsanadas inmediatamente. 

2. Se realiza trazabilidad al inveterio de Medidores con sistema de Telemetría ( MEDIDOR VK12P-11 volumetrico de 1/2  " , unidades 215, R400 se evidencia el ingreso al almacén de 10 items. Realizamos seguimiento al Item tuerca de cabezal de fijación, entrada de 10 unidades y 

se evidencian 10 unidades dentro del almacén , Código No. 1118090016, se evidencia ingreso el  1-7-2025 de 400 unidades. 

3. Se evidencio en almacén el inventario conforme de acuerdo a la trazabilidad de los medidores almacénados

4. OM. Instalar demarcación con Código de activo en la estantería para fácilitar el control y fácil ubicación de los elementos almacénado (Caso medidor Código 111890016)

Dic 2025

Gestión de Compras y 

Contratación
almacénista General X infraestructura

1. Infraestructura limitada para el resguardo 

temporal de bienes

2. Falta de infraestructura de control y prevención 

de Incendios

condiciones inseguras para el 

resguardo de los bienes

Deterioro y daño de los bienes almacénados 

Incumplimiento con normas de seguridad

Afectación a las personas

OPERATIVOS 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Instalación de estantería para almacenamiento seguro de archivo y elementos del almacén.

2. Mejoramiento de la cubierta del almacén

3.Implementación de sistema de codificación de Inventario y plano de distribución de materiales.

Preventivo 25 20 20 10 75 4 ALTA 10 MENOR 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. Mejoramiento del Sistema Contra Incendio del almacén

2. almacenamiento de Sustancias químicas de acuerdo a su 

compatibildíad Quimica y Riesgo 

almacénista General y todas 

las áreas 
Dic 2021 jul-25

1. almacenamiento de Sustancias químicas de acuerdo a su compatibilidad Quimica y Riesgo, en almacén de acueducto y alcantarillado , se cuenta parcialmente con  etiquetas de producto en los empaques bajo el sistema globalmente armonizado, se evidenciaron algunas 

sustancias químicas sin su correspondiente ficha de seguridad que corresponda a la etiqueta instalada bajo el SGA.

2. Se evidencia  KIT de derrames en el cuarto de almacenamiento de lubricantes y elementos mantenimiento controlado.

3. Sistema Contra Incendio en el almacén implementado (Se cuenta con 2 extintores 20 Libras CO2   con fecha de recarga en julio de 2025

4.  Se evidencia cambio de estanterías y adecuacion de los techos de las infraestructura de almacenamiento.   Se recomienda instalar malla de contencion para elementos almacénados a altura mayor a 2m

5. Se evidencio instalación de barandas en rampa de ingreso al sotano del almacén

6. Se recomienda instalar sistema de detección de incendios en el área de almacén.

7. Se evidencio nuevas escaleras dielectrica y bireccional certificada. Se recomienda realizar inspeccciòn preoperaciónal y se recomienda para acceder a la estrucutra mayor a 2m uso de andamio certiicado, con su correspondiente permiso de trabajo y ejecutado por personal 

certificado en trabajo en alturas.

dic-25

Gestión de Documental Técnico Gestión Documental  X Infraestructura, Tecnologia

Por la Inadecuada conservación y/o control  de 

los Documentos de archivo

Perdida de información en materia 

documental  y/o perdida de 

confidencialidad

No contar con los Soportes e historicos completos de la 

información 

Fugas de información que efecten la confidencialidad.

OPERATIVOS 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE
Capacitación al personal sobre almacenamiento, conservación y preservacion de los documentos 

de archivo.
Preventivo 25 25 10 10 70 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Asumir el Riesgo

1.Capacitar al personal sobre las normas básicas de archivo.

2. Realizar un seguimiento a los archivos de gestión sobre el 

almacenamiento y gestión de los documentos.

3. Adecuación de la infraestructura para el almacenamiento y 

conservación del archivo.

4. Como acción para la NO materialización del riesgo de la perdida del 

documento se debe garantizar los procesos de empalme cuando el 

funcionario competente deba ausentarse y/o quede vacante el cargo. 

y/o se presente perdida de confidencialidad,  contrato de prestánción de 

servicio que incluya clausula de confidencialidad y manual de funciones. 

técnico gestión Documental, 

DAF y Gerencia
Permanente jul-25

1. Se mantiene aplicación del procedimiento de GAC P04 - PROCEDIMIENTO DE gestión DE ARCHIVO

2. Se actualizó procedimiento de GAC P01-GESTIÓN DE CORRESPONDENCIA, se actualizó documento con Versión 4 de fecha del 9 de junio de 2023.

3. Se mantiene el desarrollo de las  tablas de retención documental, Tablas de valoración Documental, Tablas de control de Acceso, Inventario de Activos de Información las cuales están Publicadas en la WEB de la organización. Se esta realizando correcciones de las Tablas de 

Retención Documental solicitado por el consejo departamental de gestión de archivo.  Se evidencia tabla de retención documental de la dirección jurídica del proceso de asuntos Jurídicos y PQRs, el cual incluye Actas de comité,  Informes de Gestión,  Procesos de Silencio 

administrativo, el cual incluye  Código, Documento (Original,  Copia, Electronico), Series, Subseries, Tipos de Documentos,  Retención (Archivo de Gestión y Archivo Central),  Disposición y Procedimiento. Tablas de 2019. Se debe actualizar las tablas con los cambios en los 

procesos actuales y nuevos procesos del SGI de Emerchia. (No se evidencia tablas de retención documental para el proceso de control Interno Disciplinario)

4. Las  tablas de retención documental de la entidad se entregaron en Noviembre de 2023 al Consejo Departamental de Archivos de la gobernacion de Cundinamarca, a través del radicado 2023648831 del 22/11/2023, con número de radicado de Emserchia No. 2023150847,, 

Según lo estipulado en el acuerdo 04 de 2019, pendiente respuesta de convalidación y aprobación por parte de la Gobernación.  No se ha realizado nueva radicación de tablas en el 2025.

5. Se evidencia oficio envíado por el Consejo Departamental de archivos

6. Se realizaron capacitaciones a todas las áreas para las tablas de retención documental, se evidencia presentación y listado de Asístencia. Socialización de inducción  y reinducción normatividad de manejo de archivo  y  organización de archivos.  8  de Mayo de 2023. Total 52  

personas. 

7. Se recomienda incluir los requisitos de manejo de confidencialidad en las capacitaciones  para la personas que manejan el archivo y a las personas usuarias  del sistema de gestión documental . 

8. Se evidencia contrato 072 de 2025  -  Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS Y FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL DE EMSERCHÍA E.S.P., INCLUYENDO LA 

ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE ARCHIVOS, ACTUALIZACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Y PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS (PINAR), EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA ARCHIVÍSTICA VIGENTE., contrato tiene acta 

de inicio del 2  de Mayo de 2025. Se evidencia cronograma de trabajo y se tienen planificado para los meses de Sep y Oct de 2025 presentar las tablas de retención documental  a comité  y se planifica radicar tablas de retención documental para el mes de Noviembre de 2025.

dic-25

Gestión de Documental Técnico Gestión Documental  X X Politicos, personal
Por el desconocimiento de la norma.

Por negligencia de los servidores

Incumplimiento en las normas que 

rigen la materia documental

Sanciones disciplinarias, perdida y acumulación de 

documentos, incumplimiento en la función archivistica de 

la empresa

Sanciones Monetarias

DE CUMPLIMIENTO 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE

1. Tablas de retencion aprobadas por comité de archivo.

2. Seguimiento a la implementación del PINAR, PGD Y TVD Correctivo 25 25 25 15 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo
Aprobación de las tablas de retención Documental.

Aplicación de los instrumentos archivisticos del PINAR y PGD.

técnico gestión Documental

Oficina Asesora jurídica.

Director Administrativo y 

Financiero

Permanente jul-25

1. Se evidencia que el proceso cuenta con  GAC PP01-PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR y mantiene su aplicación para el periodo 2019-2028 , se tiene una ejecución del 100%  del plan (8 de 8 activiades) 

2 .Se cuenta con plan de emergencia documental y se encuentra dentro del PINAR

3. Tablas de control de accesos

4.  Se ha desarrollado en el plan de contingencia informático

5. Se evidencia formato GAC F11 control correspondencia enviada

6. Se evidencia el plan de conservación documental

7. Se evidencia plan de capacitación y cultura documental. 

8. Se evidencia capacitación a nuevos funcionarios dentro del proceso de reinducción.

9. Se evidencia contrato 072 de 2025  -  Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS Y FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL DE EMSERCHÍA E.S.P., INCLUYENDO LA 

ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE ARCHIVOS, ACTUALIZACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Y PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS (PINAR), EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA ARCHIVÍSTICA VIGENTE., contrato tiene acta 

de inicio del 2  de Mayo de 2025. Se evidencia cronograma de trabajo y se tienen planificado para los meses de Sep y Oct de 2025 presentar las tablas de retención documental  a comité  y se planifica radicar tablas de retención documental para el mes de Noviembre de 2025.

10. Se evidencia Programa de Gestión de Documentos Eelectrónico. Como avance  se cuenta con servicio 7x24 de notificación electrónica a través de correo eelectrónico y control por CORRYCOM.  Se evidencia registro de acuse de recibido  donde se relaciona información a 

ser radicada y se evidencia registro a través de la plataforma RMail.  El correo se maneja a través del correo  notificaciones472@emserchia.gov.co. Correo solo esta manejado por el Auxiliar de Gestión Documental y el Técnico de Gestión Documental. 

dic-25

Gestión de Documental Técnico Gestión Documental  X tecnologia 
1. presentar posibles fallas en software o 

hardware de radicación, fallas de energía.

No radicación de correspondencia de 

entrada o salida a través del software

No radicar a tiempo la correspondencia generando 

inconformismo en los usuarios, e incumplimiento en los 

tiempos de respuesta de peticiones, retrazo en el 

proceso.

DE TECNOLOGÍA 5 MUY ALTA 20 MODERADO 100 INACEPTABLE
Incluir las directrices en el proceso de gestión documental, para la radicación de documentos 

cuando se presenten estas fallas.
Preventivo 25 25 25 25 100 3 MEdía 5 LEVE 15 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

Incluir las directrices en el proceso de gestión documental, para la 

radicación de documentos cuando se presenten estas fallas.

técnico gestión Documental, 

Auxiliar gestión Documental.
Permanente jul-25

1. Se cuenta con Software Corrycom  que garantiza la trazabilidad de la radicación de la correspondencia recibida por los usuarios.

2. Se cuenta con  GAC P02 - PROCESO DE CONTINGENCIA radicación MANUAL EN CASO DE FALLAS EN EL SISTEMA DE CORRESPONDENCIA CORRYCOM

3. No se ha materializado el riesgo y no se ha afectado el sistema de CORRYCOM por causas externos

4.  Se evidencia Programa de Gestión de Documentos Eelectrónico. Como avance  se cuenta con servicio 7x24 de notificación electrónica a través de correo eelectrónico y control por CORRYCOM.  Se evidencia registro de acuse de recibido  donde se relaciona información a ser 

radicada y se evidencia registro a través de la plataforma RMail.  El correo se maneja a través del correo  notificaciones472@emserchia.gov.co. Correo solo esta manejado por el Auxiliar de Gestión Documental y el Técnico de Gestión Documental. 

dic-25

Gestión Financiera Técnico Gestión Documental , contabilidad X X Procesos, Personal, Tecnológico

1. Falta de competencias del personal para 

realizar la actividad de facturación.

2. Fallas en el software de facturación.

3. Diligenciamiento inadecuado de la consignación 

por parte del usuario.

Error en la facturación de servicios 

complementarios

No identificiacion de los ingresos de los servicios 

complementarios.

No identificación de los terceros - En la parte contable 

Operativo 3 MEdía 5 LEVE 15 ACEPTABLE

1. Se cuenta con el procedimiento GFN P05 Procedimiento Facturación de Servicios 

Complementarios.

2. Desde el área de contabilidad se cuenta con archivo en excel que permite determinar de 

manera anticipada si la consignación fue útilizada previamente

3.Correcta instrucción al usuario para realizar la consignación.

4. Proceso de facturación electrónica.

5.Se encuentra en fase de implementación  el software Similtech, lo que pretende es ser 

intermediario entre la información reportada por el banco y el Sysman, genera alertas acerca de 

pagos no identificados, lo que garantiza mayor confiabilidad en la información del recaudo. 

Preventivo 20 20 20 20 80 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Se cuenta con el procedimiento GFN P05 Procedimiento Facturación 

de Servicios Complementarios.

2. Desde el área de contabilidad se cuenta con archivo en excel que 

permite determinar de manera anbticipadsa si la consignación fue 

útilizada previamente

3.Correcta instrucción al usuario para realizar la consignación.

4. Proceso de facturación electrónica.

5.Se encuentra en fase de implementación  el software Similtech, lo que 

pretende es ser intermediario entre la información reportada por el 

banco y el Sysman, genera alertas acerca de pagos no identificados, lo 

que garantiza mayor confiabilidad en la información del recaudo.

Contabilidad, DAF, Gestión 

Documental.
Permanente jul-25

1.  Se cuenta con Procedimiento GFN P05- 1. Se cuenta con el procedimiento GFN P05 Procedimiento Facturación de Servicios Complementarios. ver 1 de Dic 2018.

2. Desde el área de contabilidad se cuenta con archivo en excel  control DE Facturación GENERAL -NO Está NORMALIZADO EL DOCUMENTO que permite determinar de manera anticipada si la consignación fue útilizada previamente, el cual Está actualizado a junio de 2025. 

3.  Se evidencia registro de factura de servicios complementarios se evidencia factura de FSC-3153, del 18-06-202, asociado a venta de 400 m3 de agua en bloque, por valor $4.400.000, se evidencia consignación en banco Davivienda. 

4. Se evidencia  software Similtech operativo lo cual reduce el nivel de riesgo.

5. Se debe actualizar el procedimiento GFN P05 Procedimiento Facturación de Servicios Complementarios  y normalizar formato control de Facturación de servicios complementarios  y  relacionar en el procedimiento.

dic-25

Gestión Financiera Profesional Universitario de Presupuesto X Procesos, personal

No tener en cuenta el presupuesto aprobado por 

junta directiva de la vigencia fiscal con los 

diferentes programas y proyectos de las áreas de 

la empresa 

No contar con los correspondientes certificados de 

disponibilidad PRESUPUESTAL previamente 

aprobados.

Que no se cuente con el recurso 

suficiente para sufragar el gasto y no 

se realice el traslado 

PRESUPUESTAL a tiempo. 

No contar con los recursos suficientes para el 

cumplimiento de los planes y metas de la empresa.
Financiero 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE control díario de las disponibilidades y registros PRESUPUESTALes Preventivo 25 25 25 20 95 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

actualización del plan de acción, plan de Compras, plan de inversión.

Generar el compromiso de las áreas de la empresa en la planeacion de 

los diferentes gastos a efectuar durante la vigencia fiscal. 

Todas las áreas mensual jul-25

1.  Se cuenta con el procedimiento GFN Df02- DISPONIBILIDAD Y REGISTRO PRESUPUESTAL

2. Se evidencia presupuesto aprobado con acuerdo  015 del 24 octubre de 2024.

3.Se evidencia liquidación de presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de Chia, fecha de actualización Res 730 del 30 Dic 2024.  (Desagregación de los gastos), para el área de TH y SST, quedo presupuesto de $182,339,800, se evidencia documento  GFBN F31 Planilla 

de presupuesto ( Examenes medicos,  Emergencias y contingencias,  control de Vectores, Capacitación Táreas  de alto riesgo, calibración de equipos, activaddes de riesgo psicosocial, asesorias externa, PESV.Ejecutado a junio de 2025, 53% . - Certificado de Disponibilidad 

PRESUPUESTAL por cada objeto disponibles.  Medicina preventiva  CDP. 202500097 del 3 Feb 2025 por valor de $34.500.000

4.  Se evidencia liquidación de presuuesto de ingresos y gastos del Municipio de Chia, fecha de actualización Res 730 del 30 Dic 2024.  (Desagregación de los gastos), para el área de Planeacion que incluye SGC y SGA, quedo presupuesto de $292.150.000, para el SGC 

52.250.000, SUI $69.550.000 , SEGUMIENTO PDM -PEI , SOPORTE DE MTO REDES, actualización DEL SGI, auditorías EXTERNAS, medición DE HUELLA CARBONO , ESTUDIOS AMBIENTALES (RUIDO, MP, OLORES)  Ejecutado a junio de 2025, 88% .  Se evidencia 

CD+AH24 para proyecto SUI $69,550.000 del 27 Enero de 2025. 202500076 

5, Se evidencia prespuesto para AAA, Presupuesto de $22.869.029.927 sin servicios públicos,  PTAR I y II,  (Se  relaciona insumos químicos cloro, análisis de Vertimientos, Calibración de Equipos, Tasa Retributiva, mantenimiento preventivo de equipos, proyectos de optimización, 

labotario), $920.765.541 , energía proyección para 2025. $2.442.607 958. Ejecutado a junio de 2025. 91%  incluyendo energía.

dic-25

Gestión Financiera
Profesional Universitario Contador, 

Profesional de Sistemas, Área Comercial 
X Tecnológico

1. Falla en el desarrollo del software

2. Error humano en la digitación o aplicación de 

los procedimientos.

Falta de veracidad de la información 

en el módulo de servicios públicos.

inexactitud en los ingresos de la empresa

Incertidumbre en la razonabilidad de las cifras de 

Estádos financieros

Indecuado reporte de cifras a los entes de control.

Financiero 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Seguimiento a los movimientos contables y comportamiento del sysman.

2. Conciliación de cuentas

3. Aplicativo de Sysman WEB

Preventivo 25 25 25 15 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

capacitaciones en las normas legales vigentes en materia contable.

Mantener y verificar la actualización y veracidad de la información.

Trabajo continuo con el proveedor del software Sysman para mejora en 

el aplicativo

Areá de contabilidad y DAF.

área Comercial
Permanente jul-25

1 Se evidencia la conciliación bancaria del recuda del mes de Mayo de 2025, donde tesorería, analiza los saldos en cada banco, se relacionan recaudos no identicados, se realiza la revsión del recaudo vs las cuentas con tesorería y se realizan los correspondientes ajustes.  Se 

evidencia diligenciado el formato  GFN 21  Concialición bancaria para el mes de  Mayo de 2025, de la cuenta de ahorros de Davivienda3976 . Donde se evidencia saldo conciliado $1.284.264.205  vs Saldo Extracto $1.284.264.205 , firmado por  Contabilidad ( Juan Carlos 

Valenzuela Palacios MT 22543T)

2.Se realiza ejercicio de  trazabilidad pago cliente por valor de $149.006.000 Usuario Rio Parque - Medidores factura FSC 3103 -PROYECTO RIO PARQUE ETAPA I. -  GIDACOL SAS , se evidencia relacionado en Sysman Cliente. fecha del 26-5-2025

3,Se evidencia conforme trazabilidad de conciliación de valor tomado como muestra.

dic-25

Gestión Financiera
área Contable, Profesional de Sistemas, 

Área Comercial 
X X Proceso

1. Atraso en los procesos que aportan información 

al área financiera.

2. Mala planeación tributaria y financiera.

Incumplimiento en el reporte de 

información.
Multas, sanciones y requerimientos disciplinarios RIESGO FISCAL 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE

Realización de la planeación tributaria.

Contratación de asesoria externa.

Cumplimiento de cronograma de vencimiento de los entes de control.

Preventivo 25 25 10 10 70 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo

Realización de la planeación tributaria.

Contratación de asesoria externa.

Cumplimiento de cronograma de vencimiento de los entes de control.

Capacitación continúa a los funcionarios responsables de los informes.

Areá de contabilidad y DAF. Permanente jul-25

1. Se evidencia el calendario tributario donde se verifica el cumplimiento del reporte de la siguiente información: (Declaracion de impuesto IVA) de la DIAN a para la vigencia 2025, cada 2 meses. vencimiento de Marzo a Abril de 2025. para vencimiento el 15 de Mayo 2025

2. Se evidencia de liquidaciòn de pago de IVA para el 2 Bimestrede 2025 pago por valor  a pagar de $45.204.000 , donde se descuenta del saldo a favor periodo anterior de $120.220.000 quedando un csaldo a favor de $75.016.000 realizado el 26 de Mayo de 2025, se 

presentaron fallas en la plataforma de la DIAN, se evidencia soporte de la contingencia la cual amplio el plazo , donde se evidencia pantallazo el 15 de Mayo de 2025. formulario 300. 

3. Se evidencia que los calendarios de obligaciones con los entes de control se tienen documentados  en el DES F12-LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS EXTERNOS donde se relacionan (Retención en la fuente, Información exogena de la DIAN, Vencimientos, Impuesto 

de vehículos, ICA).  Sancion valor CERO.

4.Se evidencia declaración de ICA para el para periodo marzo a abril de 2025, 2 Bimestre de 2025, pagado a la ALCALDIA de CHIA, con plazo máximo de 15 de Mayo de 2025, se evidencia pago de ICA por valor de $19.824,000 referencia 20250003525, pago realizado el 12 

de Mayo de 2025, cumplimiendo con el calendario tributario.  Sancion en valor CERO 

5.SE EVIDENCIA CERTIFICADO FIRMADO POR PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTADOR público DE EMSERCHIA DONDE  SE RELACIONA PAGO DE SANCIÓN TRIBUTARIA IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER BIMESTRE DE 

2025 (ENERO-FEBRERO)  POR VALOR DE $2.464.000  del 26 DE MARZO DE 2025. (MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO)

Dic 2025

Gestión Financiera
área Contable, DAF, Área de Planeación, 

jurídica , tesorería.
X Proceso

1. Desconocimiento en la actualización de la 

normatividad aplicable a la Empresa. 

2 falta de actualización de normatividades nuevas, 

(reforma tributaria)

3.Faltas en la idoneidad y/o competencia del 

personal que aplica los procedimientos de Gestión 

Financiera. 

Error en la aplicación de los 

procedimientos a cargo del proceso 

de Gestión Financiera o 

incumplimiento de normatividad y 

generacion de pagos indebidos.

acciones equivocadas con respecto a la norma, y al plan 

estratégico  de la administración- multas y sanciones

Fallas en la veracidad y confiabilidad en la información 

para la toma de desciones 

De cumplimiento 4 ALTA 40 MAYOR 160 INACEPTABLE

Revisión de los procedimientos de manera interna. 

Capacitación continúa sobre los controles de pagos.

control en la trazabilidad de los documento Contables

Preventivo 25 25 10 10 70 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE
Compartir o Transferir el 

Riesgo

Revisión y aplicación de los procedimientos  de manera interna.

Capacitación continúa sobre los controles de pagos.

control en la trazabilidad de los documento Contables

Areá de contabilidad y DAF. Permanente jul-25

1. Se evidencia la actualización de los procedimientos: Créditos Bancarios, Liquidación del Personal y Pago de Proveedores

2. Se realiza ejercicio de trazabilidad del procedimiento GFN Df08 - DIAGRAMA DE FLUJO PAGO Créditos BANCARIOS, se evidencio para el credito  (Emprestito) con el Banco Occidente, para compra de vehículos compactadores,  Certificado  24130050701 saldo desembolso 1 

capital $2581074999,55 y certificado 24130053432 $ saldo desembolso 2 capital $2686424999,53 del 31 de julio de 2024., pagos con amortización mensual . Para el  24130050701 saldo desembolso 1 capital $2581074999,55, se realiza pago mensual de 71.348,586 ( junio de 

2025), pago el 11 de junio de 2025, (Cortes 11 de cada mes). Se evidencia certificación mensual  con saldo a capital de $2.002.562.059 vs valor de desembolso $3.160.499.999.50.

3.Se evidencia de certificado Unificado de Deuda Pública  (SEUD), para el Emprestito con el Banco Occidente , descargado del Sistema Estádistico Unificado de Deuda.- saldo desembolso 1 capital $2.002.562.059. y saldo desembolso 2 capital $2.107.631.001.53, para compra de 

vehículos compactadores reportado en junio de 2025, reportado al Ministerio Hacienda.

4.SE RECIBE POR PARTE DE LA OFICINA DE control INTERNO REPORTE DE MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO  POR DESVIACIÓN EN LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE nómina  Y PARAFISCALES, Según REPORTE INFORMADO POR LA OFICINA DE control 

INTERNO,  VS LO CONTEMPLADO EN El DIAGRAMA de Flujo  GFN Df5 Pago de nómina

dic-25
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FACTORES

DESCRIPCIÓN

CAUSA RIESGO 
                   PROBABILIDAD                     IMPACTO 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

        NIVEL  DE RIESGO

ACEPTABLE         1 A 20

TOLERABLE         25 A 40

GRAVE                 50 A 80

INACEPTABLE      100 A 160

EXTREMO             200 A 250

NIVEL DE  RIESGO 

CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

OBSERVACION

TIPO DE 

control 

ESTABLECIDO

VERIFICACIÓN DE controles EstáBLECIDOS PROBABILIDAD

FECHA

CRONOGRAMA

 (FECHA LIMITE)

                    IMPACTO 

DESCRIBA EL O LOS controles ESTABLECIDOS

NIVEL DE  RIESGO 

PROCESO

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
CONSECUENCIA

SEGUIMIENTO 1 2025

OPCIONES DE 

MANEJO

PLAN DE MANEJO DEL RIESGO

CLAsíFICACIÓN DEL 

RIESGO 

CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

acciones A TOMAR RESPONSABLE

VALORACIÓN DEL RIESGO 
ANÁLISIS DEL RIESGO INHERENTE ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL

# Asurion_Internal_Use_Only



Gestión Financiera

Gerencia, Supervisores de contrato, 

gestión jurídica, área  administrativa y 

Financiera. Todas las áreas de 

EMSERCHIA E.S.P

X X Proceso

1. Falta de soportes legales que acompañan la 

factura o el cobro.

2. incumplimiento a los procesos.

Retraso en los procesos de pago
interéses de mora, incumplimiento de la forma de pago 

pactada
RIESGO FISCAL 4 ALTA 10 MENOR 40 TOLERABLE

Se revisan los soportes legales requeridos, de lo contrario se devuelve la factura al supervisor.

Se Estáblecio cronograma para la recepción de soportes por las diferentes áreas de la DAF.
Correctivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

Delegar responsable, de la direccion administartiva y finanaciera,  de la 

recepcion  y revisión de las cuentas y soportes que  allegue  los 

diferentes procesos para pago.

Socializacion del proceso para  la realizacion del Pago. 

Elaboarar formato para soporte de la devolucion de cuentas a las áreas 

responsables, por parte del anterior funcionario delegado.

 

Cumplimiento de cronogramas Estáblecidos por las mismas áreas.

Definir el tiempo máximo entre la radicación y/o  fecha de recibido y el 

pago de una cuenta.

Supervisores de contrato, 

gestión jurídica, área de 

Contabilidad Proceso 

Financiero y Todos los 

responsables de cada 

Obligacion.

DAF

Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con procedimiento GFN Df03-DIAGRAMA DE FLUJO PAGO A PROVEEDORES Y OTROS 

2.  Se evidencia en digital  trámite para el pago de la factura de servicios públicos energía PTAR II   factura ENEL fecha junio de 2025,  Se reporta que hay un saldo anterior de $934.244.465 y  para el  periodo de junio de 2025, $172,416,966 con un consumo de  222.000 kwh  

con un costo de $776.65/kwh  cobro de activa 

3. Se tiene un valor de pendiente $934.244.465 factura de servicios públicos energía PTAR II   factura ENEL fecha junio de 2025, ( valor en reclamación )....solicitar PQR (pago Asignado a la ALCALDIA) - CLIENTE ES EL MUNICIPIO DE CHIA. 

4. Se cuenta con la circular 009 del 31 de mayo de 2024, donde se insta a los funcionarios a la celeridad en el proceso de pago a proveedores y/o contratistas y horarios del área financiera

Gestión Financiera
Gerencia, área jurídica , D.A.F y áreas 

implicadas
X Proceso

Préstamo de documentos   a las diferentes áreas 

y no devolución completa de los mismos

Perdida de documentos soportes del 

egreso mediante el cual se autorizó 

un pago.

Incumplimiento de entrega de información solicitada   por 

las entidades de vigilancia y control, perdida de soportes.
Operativo 4 ALTA 10 MENOR 40 TOLERABLE

Se realiza escaner de los egresos y soportes, los cuales se almacénan en el servidor de la 

entidad.

Los comprobantes de egresos se comparten con el área jurídica para que estos reposen en las 

respectivas carpetas de los contratos

Preventivo 25 25 25 15 90 3 MEdía 5 LEVE 15 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

Concientización para generar cultura de revisión de documentos 

magnÉticos

 Implementación plataforma de consulta a los usuarios intenos de los 

soportes digitalizados.

DAF, Profesional Universitario 

tesorería y técnico tesorería 

gestión de TICs

Permanente jul-25

1. Se  tiene implementado la digitalización de los soportes y pagos realizados al proveedor.

2. Se  evidencia paquete de egreso  No2025000655 del 3-6-2025, firmado por el técnico  la PTAR, Director Adm y financiero y el Gerente. Con pago  de $172,416,966 a través de la cuenta Davivienda terminada en 0757

Gestión Financiera
Profesional  U área Financiera,

, Gerencia y  DAF
X Proceso.

1. Falta de lineamientos claros y permanentes 

para la autorización  de pagos con recursos de 

caja menor.

2. Directrices inadecuadas dadas al responsable 

de la caja menor.

Incumplimiento de normas legales 

sobre los pagos realizados por caja 

menor 

Destinación de recursos inadecuada Financiero 2 BAJA 5 LEVE 10 ACEPTABLE Dar cumplimiento a la normatividad legal vigente en tema de caja menor Preventivo 25 25 25 20 95 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo
continúar con el cumplimiento a la normatividad legal vigente en tema de 

caja menor 

Profesional  U área 

Financiera,

, Gerencia y  DAF

Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con procedimiento GFN Df07-DIAGRAMA DE FLUJO MANEJO DE CAJA MENOR

2. Se evidencia la Resolución No. 001 del 02 de enero de 2025 "POR LA CUAL SE CONSTITUYE LA CAJA MENOR, SE REGLAMENTA SU FUNCIONAMIENTO, SE DESIGNA RESPONSABLE DE SU MANEJO Y SE ESTABLECE LA útilIZACIÓN DE AVANCES PARA LA 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA PARA LA VIGENCIA 2025" con un valor aprobado  anual de $19.200.000 y un valor mensual de $1.600.000

3. Para hacer efectivo el procedimiento se debe adjuntar carta de autorización de compra por caja menor firmada por el solicitante y con visto bueno de la directora administrativa y financiera, adicional se adjunta factura electrónica de venta la cual debe ser enviada al correo de 

facturación electrónica de la DIAN y se procede a la entrega del dinero en efectivo. Se evidencia la correcta aplicación de los formatos GFN F15 y el formato GFNF13 . 

4. Se evidencia valor ejecutado de la caja menor por valor de  $537.300 a corte de 30 de Mayo de 2025 y valor en Efectivo de  1.063.150 ,  Se evidencio pago comunicaciones y transporte  pago de  $112.800 , $22.000 otros servicios, Servicios Especiales $170,000, gastos de 

operación de alcantarillado  $232.5000. Se evidencia pago de serivicio especial de  arreglo de buffer y protector de pantalla celular de gerencia  $170.000.  Se evidencia conforme soporte.

5. Se evidencia uso adecuado  de solicitud de soporte por facturación electrónica.

Dic 2025

Gestión Financiera Profesional Universitario tesorería X Economico

1. Por el resultado de la fluctuación del mercado 

de valores.

2. Entidad no cubierta por FOGAFIN

Rentabilidad negativa y/o quiebra en 

los fondos  de inversión vigentes

Pérdida de rendimientos financieros y/o capital, 

detrimento patrimonial
RIESGO FISCAL 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE

díariamente se analiza el mercado de valores y se toman decisiónes inmedíatas para evitar el 

riesgo.

Validación de la Confiabilidad  y Estábilidad de la entidad financiera. (Cubierta por Fogafin).

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

díariamente se analiza el mercado de valores y Tomar la determinación 

de retirar o dejar el dinero de acuerdo a la información del fondo. Se 

cuenta con acompañamiento permanente del banco donde se tienen los 

fondos de inversión

Profesional U tesorería, 

Gerencia DAF
permanente jul-25

1. Se puede evidenciar correo eelectrónico envíado por la profesional del área de tesorería a Gerencia y a la Subdirección financiera (Está acción se puede realizar por parte del técnico o del profesional del área de tesorería) donde se evidencia los rendimientos dados por los 

fondos de inversión para los periodos que se relacionan a continúación:

Para el caso de  Davivienda  Fiducia Davivienda para el periodo entre el  3 de de julio 2025 se presentó una inversión por valor de $801.036 con rendimiento positivos del 7.112%

Para el caso de Fiduciario Banco de Bogotá  para el periodo del 3 de Julio na inversión por valor de $76.528.275.67  con rendimiento positivo del 8,35%  (Pendiente 

Se tiene cuenta de  Banco de Occidente para recursos propios....con valor de $11.886.680. con rendimiento del 9%  fija mensual .  Se evidencia certificación con tasa de renta como cuenta de Ahorro del Banco del  Occidente del 27 de junio de 2025, lo cuak permite reducir el 

riesgo de rentabilidades negativas. Se evidencia certificación de banco Davivienda con 8.5%  y banco de Bogotá con 4.5%  se evidencia selección de la cuenta con la mayor rentabilidad.

Gestión  Direccionamieto 

Estratégico (Planes, Programas y 

Proyectos)

líderes de procesos X proceso
Desconocimiento del procedimiento para formular 

proyecto

Incumplimiento en la inscripción de los 

diferentes proyectos de inversión

1. No se  viabilizan los proyectos.

2. Que se realicen devolución repetidas veces en el área 

de contratación

3. No se aseguren los recursos para la ejecución.

DE CUMPLIMIENTO 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1.certificación de radicación de proyecto (DES F28) por parte del Banco de Proyectos previo a la 

Asignación de Disponibilidad Presupuestal.

2. Emitir concepto de viabilidad técnica sectorial motivada con apoyo del área operativa (DES 

F29)

3. Manual de Banco de Programa de Proyectos disponible en el SGI (Con Acceso a todos los 

funcionarios)

4. DIAGRAMA de Flujograma de proceso de Banco de Proyectos disponible en el SGI (Con 

Acceso a todos los funcionarios)

5. Lista de proyectos de inversión radicados (POIR)

Preventivo 25 25 25 20 95 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Evitar el Riesgo 1. Capacitación de Refuerzo en Fomulación de Proyectos

líderes de proceso                        

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación

Profesional U. Banco de 

Proyectos 

Permanente jul-25

1. Se realiza revisión de los 8 proyectos activos para el 2025 (Actualizado a 1 de Julio de 2025) por valor de $26.392.808.922 , incluyendo los proyectos con su correspondiente interventoría, relacionados en el formato DES F26-LISTA DE PROYECTOS DE inversión 

Proyecto 1 -CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO - área AFERENTE AL CAM  - $5.944,437,672(Proyecto en ejecución con un 45.13 %  de avance)

Proyecto 2 - CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA OBRAS CONTEMPLADAS DENTRO DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PMAA DEL MUNICIPIO DE CHÍA (Año 2024) - 

$1.533.337.666 (Proyecto en ejecución con un 55.41% de avance). Se evidencia registro de MGA del proyecto  donde se relaciona el estudio de viabilidad técnico económica del proyecto, riesgos del proyecto, evaluación económica.

Proyecto 3 - CONSULTORIA PARA LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE DE LA SEGUNDA Y TERCERA FASE DEL DISEÑO DEL COLECTO PLUVIAL DE LA CALLE 29 - (Proyecto en ejecución con un 100%  de avance)

Proyecto 4-  -CONSULTORIA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO,  SECTOR LA LORENA-FASE I. $5.191.203.502. En ejecución de obra (Proyecto en ejecución con un 88.40%  de avance)

Proyecto 5 -  CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIALY REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO,  de la CALLE 29 FASE II. - $12.606.597.225- En ejecución (Proyecto en ejecución con un 10.90%  de avance)

Proyecto 6 -  CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIALY REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO, -FASE II  - $3.861.902.752 (Proyecto en ejecución con un 9.01%  de avance)

Proyecto 7 -  CONSTRUCCIÓN DE RED MATRIZ DE ACUEDUCTO FASE II -  SECTOR SUR OCCIDENTAL DE LA VEREDA LA BALSA- $1.090.413.612 ((Proyecto en ejecución con un 37.04%  de avance)

Proyecto 8 -  CONSTRUCCIÓN DE RED MATRIZ DE ACUEDUCTO FASE III -  SECTOR SUR OCCIDENTAL DE LA VEREDA LA BALSA- $4.374.889.837 ((Proyecto en ejecución con un 0%  de avance)

Se evidenció que en el SIG  Manual de Banco de Programa de Proyectos disponible en el SGI (Con Acceso a todos los funcionarios) y DIAGRAMA de Flujograma de proceso de Banco de Proyectos disponible en el SGI. 

Se evidencia certificado de banco de proyectos   Se evidencia registro de MGA del proyecto  donde se relaciona el estudio de viabilidad técnico económica del proyecto, riesgos del proyecto, evaluación económica, certificado de disponibilidad presupuestal. 

Dic 2025

Gestión  Direccionamieto 

Estratégico (Planes, Programas y 

Proyectos)

líderes de procesos X proceso

1. Mala planeación del proyecto inicial

2. Causas externas

3. Poca coordinación entre el área de planeación 

y los líderes de los proyectos

4. Cambio en las prioridades de inversión según 

servicio

5. Cambio en el Plan de Ordenamiento Territorial

Que los proyectos de inversión no 

guarden coherencia con lo 

establecido en el Plan de Obras e 

inversiones Regulado

1.Incumplimineto de metas.

2.No ejecución de los planes, programas y proyectos
DE CUMPLIMIENTO 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE

1. Validacion de Requerimientos técnicos, Economicos y Marco Legal del Proyecto formulado se 

cuenta con formato DES F29 - Concepto de Viabilidad Técnica sectorial motivada

2. Manual de Banco de Programa de Proyectos disponible en el SGI (Con Acceso a todos los 

funcionarios)

3. DIAGRAMA de Flujograma de proceso de Banco de Proyectos disponible en el SGI (Con 

Acceso a todos los funcionarios)

4. Lista de proyectos de inversión radicados (POIR) DES F26

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Evitar el Riesgo

1. continúar con la implementación y uso del formato DES F29 - 

Concepto de Viabilidad Técnica sectorial motivada

2. continúar con el uso del formato Lista de proyectos de inversión 

radicados (POIR) DES F26

líderes de proceso                        

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación

Profesional U. Banco de 

Proyectos 

dic-26 jul-25

1. Todos los 8 proyectos en proceso de ejecución se cuentan con la documentación de soporte  DES F29 - Concepto de Viabilidad Técnica sectorial motivada a los cuales se les Asígnaron disponibilidad presupuestal.

2. Se toma como muestra el proyecto  CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA OBRAS CONTEMPLADAS DENTRO DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PMAA DEL 

MUNICIPIO DE CHÍA (Año 2024) - $1.533.337.666 (Proyecto en ejecución con un 55.41%  de avance). Se evidencia registro de MGA del proyecto  donde se relaciona el estudio de viabilidad técnico económica del proyecto, riesgos del proyecto, evaluación económica., para el 

cual se evidencian diligenciado el formato  DES F29 - Concepto de Viabilidad Técnica sectorial 

3. Se evidencia proyecto diligenciado en la plataforma MGA , se evidencia análisis de viabilidad financiera VPN calculada $4.157.695.353 y TIR calculada del 1424.99%

4. Se evidencia en el equipo de la profesional del banco de programas y proyectos el archivo denominado DES F 26 LISTA DE PROYECTOS DE inversión RADICADOS donde se permite observar la correcta articulación de los proyectos inscritos en el Banco de Programas y 

proyectos con las inversiones planteadas en el Plan de Obras e inversiones Regulado

Dic 2025

Gestión del Direccionamiento 

Estratégico

Gerente General - dirección jurídica y 

contratación -  responsable del proceso
x x Proceso

No tener conocimiento y/o no cumplir  con la 

normativa contractual expedida en virtud del 

estado de emergencia,  los principios que regulan  

la contratación estatal    

No realizar una selección, verificación   adecuada 

del contratista o proveedor   para que la entidad 

se cerciore de la idoneidad y experiencia  

requerida.  

No elaborar estudios de mercado y de costos con 

el fin de optimizar recursos y evitar el pago de 

bienes y servicios con sobreprecios.  

 

Realizar contratos para el suministro 

de bienes  y  prestación de servicios ,  

sin el lleno de requisitos, teniendo en 

cuenta  la causal  de urgencia 

manifiesta con ocAsíón  del estado de 

emergencia.

1. OcAsíonar   investigaciones y sanciones  disciplinarias   

por el incumplimiento de la normatividad legal vigente con 

ocAsíón de la emergencia manifiesta.

2.  Afectacion del presupesto establecido para la 

vigencia. 

3. Generar perdida de credibilidad y afectación de la 

imagen de la empresa.

De Corrupción 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Dar cumplimiento estricto a los principios de contratación estatal contemplados en la Constitución 

y  la ley  y a la normatividad legal vigente, en lo que se refiere a  urgencia manifiesta

2.  Públicar en la página web de la entidad los contratos realizados con ocAsíón de la urgencia 

manifiesta

3. Presentar oportunamente los informes,  actos y contratos que se suscriban  en desarrollo de la 

causal de urgencia manifiesta y demás  requerimientos exigidos por  los entes de control.  

Preventivo 25 25 25 16 91 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo continúar con el cumplimiento de manual de contratacion existente.
Gerencia, Subgerencia, líderes 

de Proceso 
dic-24 abr-24

Para este periodo se declaró urgencia manifiesta como consecuencia de la fisura presentada en el pozo de inspección P2066, quedando  habilitada la empresa  para realizar los actos de contratación de manera directa, con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de 

la urgencia de acuerdo a las normas y disposiciónes legales .  
Dic 2025

Gestión de TIC´S
jefe oficina asesora de planeación  

profesional universotario de sistemas
X proceso

1. Que las condiciones y tiempos establecidos por 

quien genera la información no sean claros y 

precisos

2. No disponibilidad del equipo portátil o equipo 

de escritorio del profesional de sistemas debido a 

la configuración de seguridad realizada

Que el profesional del área de 

sistemas no publique en los tiempos y 

condiciones establecidas la 

información enviada por las diferentes 

dependencias de la entidad

Sanciones de los entes de control DE CUMPLIMIENTO 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

De acuerdo con el Instructivo para la Públicación de contenido en los sitios web de la entidad GST 

I1 los controles serán los siguientes:

1. Para realizar la Públicación de un documento se debe realizar la verificación por parte del líder 

del proceso que corresponda de acuerdo al organigrama establecido.

2. Una vez se realiza la verificación el encargado del proceso se encargará de validar el

respectivo documento y verificará que todas las firmas necesarias se encuentren completas.

3. Una vez este verificado el documento el encargado del proceso envíara un correo eelectrónico 

con el documento adjunto a los correos sistemas@emserchia.gov.co y

técnicosistemas@emserchia.gov.co. 

Realizar configuración de VPN respectiva en el firewall y agente en el equipo con el fín de 

levantar la VPN y tener acceso seguro a la administración de la página web

Preventivo 25 25 25 25 100 1 MUY BAJA 10 MENOR 10 ACEPTABLE Evitar el Riesgo

1. Garantizar la correcta aplicación del Instructivo GST I1 por parte de 

todos los repsonsdables de la información

2. Realizar una actividad anual de hacking ético con el fín de detectar las 

vulnerabilidades que tengamos en nuestra infraestructura tecnologica 

(página WEB)

Todas las áreas 

jefe oficina asesora de 

planeación  

profesional universotario de 

sistemas

dic-24 jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con el instructivo  GST I01 NSTRUCTIVO PARA LA Publicación DE CONTENIDOS EN LOS SITIOS WEB DE LA ENTIDAD

2.Se evidencia  que la información Publicada en la página web de Emserchia cumple con dicho instructivo

3. Se evidencia cargue de información Publicada en la página Web relacionado con Invitación privada 016 de 2025  enviada por área de gestión jurídica,  donde se evidencia acta de evaluación y calificacion de propuestas (Suministro de llantas neumaticos, rines y disposición 

final),  Se presentó solo 1 propuesta del Maquiequipos JVS SAS  CUMPLE evaluación y se realiza adjudicacion 

dic-25

Gestión de TIC´S
jefe oficina asesora de planeación  

profesional universotario de sistemas
X proceso

1. Acceso a la información relevante por parte de 

personal y/o entes externos a la empresa sin 

autorización

Acceso no autorizado a la 

Información

Perdida de información, conocimiento de procesos 

críticos de la entidad, inestabilidad en los procesos de 

facturación. 

DE CUMPLIMIENTO 3 MEdía 50 CATASTROFICO 150 INACEPTABLE

1. Restricción y Asignación de claves a un solo responsible

2. Firewall como seguridad perimetral a toda la infraetsructura de datos de la entidad

3. control de Software Antivirus

4. Se cuenta con la herramienta Harmony email que permite la filtración previa de todos los 

correos electrónicos y no permite el paso hacia las bandejas de entrada de los usuarios de 

correos potencialmente peligrosos (virus, pishing, malware, etc)

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Asumir el Riesgo

1. Mantener los protocolos de seguridad informática

2. Capacitación de Sistemas de información de Emserchia

3. Políticas de Seguiridad informática 

4. Aplicacion de Habeas Data

5. Realizar una actividad anual de hacking ético con el fín de detectar las 

vulnerabilidades que tengamos en nuestra infraestructura tecnologica 

(página WEB)

jefe oficina asesora de 

planeación  

profesional universotario de 

sistemas

dic-24 jul-25

1. Se cuenta con GST PP01 - PLAN DE CONTINGENCIA INFORMÁTICO, se encuentra en versión 7 del 14/07/2021 

2. Como implementación del Plan de Contingencia informático se cuenta con un FireWall y sistema de Antivirus ( Antivirus bitdefender Administración en la nube), Respaldo de Bases de Datos (Sysman (Base de datos))

3. Se cuenta con POLÍTICAS DE MANEJO Y SEGURIDAD EN LA INTRANET DE LA EMPRESA 

4. Todos los usuarios tienen perfil estándar, para cargar y/o instalar se necesita la intervención del administrador del sistema

5. Los puertos USB están deshabilitados, solo se habilitan por autorización del Jefe del área de Planeación.

6. No se ha materializado el riesgo 

7. Se implementó una UPS que garantiza la continuidad del datacenter, los servidores y respalda a todos los equipos de la entidad.

8. Se toma muestra desde el equipo de la profesional universitaria del área de planeación, se intenta acceder sin embargo se evidencia que se tienen accesos restringidos.

9. Se evidencia informe del Hacking ético entregado el 24 de junio de 2024, realizado por la empresa elliptical, se logran evidenciar dos vulnerabilidades asociadas a un servidor apache y al motor de datos oracle versión gratuita.  

Contrato para el año 2025, esta en proceso de legalización, bajo el contrato  No. 094-2025, (Análisis de Vulnerabilidades y pruebas de penetración para el Hacking Ético  en Emserchia ESP).  cubierto con Póliza número 16652300 SURA- (Calidad, cumplimiento y  pago de 

salarios).

10. Se cuenta con herramienta Check Point donde se analizan el 100%  de los correos antes de liberar a la  bandeja  de los usuarios, de acuerdo con el informe realizado entre el 29 de junio y el 6 de julio de 2025 se logra identificar lo siguiente (Spam 143, Phiscing 19,Graymail 

638) , usuarios con mayor impacto Gerencia, Dirección administrativa, Talento Humano, Director Operativo

dic-25

Gestión de TIC´S jefe oficina asesora de planeación X proceso

1. Fallas físicas y lógicas en los equipos de 

cómputo  e informáticos.

2. Inundaciones, sismos, incendios

Perdidas de Información

Retraso en el procesamiento de información, perdida de 

datos, inestabilidad en los procesos contables, 

comerciales, financieros, administrativos y misionales de 

la empresa

DE CUMPLIMIENTO 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE
ejecución de los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de cómputo y 

comunicación de la empresa
Preventivo 25 25 25 10 85 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Centralización de la información de cada funcionario en la nube.

2. Mejora en la infraestructura de Data Center
Profesional de sistemas dic-24 jul-25

1. Se cuenta con GST F03 - PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS DE cómputo

2. Se evidencia de acuerdo al plan de mantenimiento que se ejecutaron los mantenimientos preventivos de los equipos de Profesional de Calidad se cuenta con PC nuevo en modalidad de alquiler   (25 de Marzo de 2025 - All in One- Lenovo 16 BG Core I 5, Serial  MP2B67EJ). 

Empresa que arrienda SUPPORTECH . Registro de último MTO se lleva en plataforma GLPI, el cual tuvo último MTO el 28-11-2024 - Se realizó limpieza interna y verificación de periféricos.. (Información esta en servidor) y adicionalmente la información del SGC y SGSST esta 

sincronizado en el google Drive.

3. Se evidencia que se cuenta con los BackUps de información de los PCs y los mantenimientos preventivos realizados a los equipos de los funcionarios. último BACK UP REALIZADO 08-7-2025, ( BACK UP COMERCIAL,FINANCIERA y CAUs )

4. Se toma como muestra el PC del área de SST el cual se lleva registro del SGSST en el Drive del correo del profesional de SST. (Capacidad Ilimitada). Se tiene plan interprice, se tiene soporte con posibilidad de recuperar información borrada hasta por 20 días.

5. Documentación registrada SIG se salvaguarda en el servidor 1-7  (Localización Data Center Emserchia) , Se realiza copia en Disco Duro . Se tiene planeado realizar respaldo de la información del SIG en espejo en el nuevo CAM. 

dic-25

Gestión Direccionamiento 

Estratégico (SGI)
Jefe Oficina Asesora de Planeación X Proceso

1. Falta de mantenimiento y seguimiento al sistema 

de gestión.

2. Falta de compromiso por parte de los directivos 

y líderes de proceso en la ejecución de 

actividades planes y proyectos para el 

fortalecimiento del SIG.

Perder la efectividadd del sistema 

integrado de gestión 

Incumplimiento de la política y los objetivos del SIG 

Desactualización del sistema de gestión DE CUMPLIMIENTO 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

Realización de auditorías internas de Calidad.

Realizar auditorías de seguimiento por parte del ente certificador

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Evaluación del cumplimiento de las acciones correctivas.

2.Seguimiento a las auditorías internas y externas

3. auditoría de Recertificaciòn del SGI planificada para Nov de 2024

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación.

P.U. Planeacion

dic-24 jul-25

1- En Febrero se  suscribió contrato 014 de 2025  para el mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión (Calidad, Medio Ambiente y SST), se evidencian informes supervisión actualizados al mes de junio de 2025.

2. Se realizó recertificación del SGC  bajo la norma ISO9001.2015 con certificado SG-2025001891 , generado por  KIWA  organismo ante la ONAC con número de acreditación  ISO/IEC 17021-1-:2015 09-CGS-003, con vigencia del 26 de Noviembre de 2027, con fecha de 

SEGUNDA restauración del certificado  29 de Abril de 2025 

3. Se realiza seguimiento a los planes de acción de las 3 no conformidades menores identificadas durante la auditoría interna, por parte del profesional de planeación y seguimiento se logra evidenciar que se formularon los correspondientes planes de acción correctiva de manera 

integrada, se ejecutó Capacitación en manejo de sustancias químicas y simulacro de derrames de sustancias químicas. 

3. Se realiza seguimiento a  los planes de acción de las 3 no conformidades menores del SGSST.,las cuales se están tratando en el SGSST y el comité del PESV.

4. Se tiene planeado realizar auditoría interna al SGI (Calidad,Medio Ambiente, SST y PESV) para 3 Semana de Octubre de 2025

5. Se tiene planeado realizar auditoría de seguimiento del SGC, SGSST para la 1 Primera semana de Diciembre de 2025.

Dic 2025

Gestión SST Profesional Universitario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo
X Procesos, personal

1. Falta de gestión de las áreas para 

implementación del sistema de seguridad y salud 

en el trabajo, por parte de todos los funcionarios. 

 

2. Falta de recursos para implementar controles a 

los riesgos identificados por área.

3. Desconocimiento en la actualización de la 

norma relacionada con trabajo en alturas, 

espacios confinados y atmosferas peligrosas

Incumplimiento a las actividades del 

sistema de seguridad y salud en el 

trabajo

1.Incumplimiento a los requisitos legales de sistema SST, 

Sanciones de carácter económico, civil y penal ; 

suspensiones  parciales de la actividad.

2. Aumento de las estadísticas de ausentismo, frecuencia 

y severidad de incidentes y accidentes de trabajo, 

calificaciones de  enfermedades laborales.

3,  Baja productiVida, 

OPERATIVO 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Programas de Gestión, Capacitación  y Concientización en SST, Estrategias de Motivación , 

Reporte y Socialización de accidentes de trabajo, Estudios Higiénicos,  Inspecciónes de 

Seguridad, Implementación de AC/AP

2. Implementación del Decreto 1072 de 2015 

3. implementación de la Res 0312 de 2019

4. Implementación de ISO45001.2018

Preventivo 25 15 10 10 60 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo
Proyectar y ejecutar el Plan de Trabajo para la vigencia 2024 con 

apoyo de la ARL, seguimiento de los indicadores del SG-SST

Profesional de Salud y 

Seguridad en el Trabajo, 

Gerencia y líderes de proceso 

de Emserchía 

dic-24 jun-25

1.Se realiza plan de trabajo para la Implementación de la Norma ISO45001.2018, se logró certificación con última auditoría del SGSST realizado por el ente certificado KIWA en el mes de Dic de 2024 con CERO NC.

2. Se ejecutó en el mes de Noviembre  2025 auditoría interna del SGSST bajo loa norma ISO45001 y Res 0312 de 2019  con reporte de 3 Hallazgos de NC , mantienen hallazgos de 2NC  control operación (mantenimiento  de infraestructura y manejo de sustancias químicas) . 1 

PESV  (Hallazgo Integrado).  Se evidencia auto reporte del PESV al ministerio de trabajo Según Res 40595  de 2022  con fecha del 7 de Febrero de 2025. 

3. Reporte de estándares mínimos de 2024 a  la ARL y de ministerio de trabajo  Fecha de cierre 31 de Diciembre de 2023 con un 100%  de cumplimiento 

4. Se evidencia plan de trabajo del SGSST para el 2025 firmado por gerencia y Representante del SST.  Se realiza trazabilidad del mes de junio de 2025. 

5. Se evidencia Indicadores del SGSST a corte de 30 de junio de 2025. donde se reporta IF, IS,  AT, AM, IP, AU., se evidencia registro a junio de 2025 de caracterización de AT,  el cual reporta  tabla de AT, pero se cuenta calculado los indicadores  para el mes de junio de 2025.  

Se evidencia AT con actualización a Mayo de 2025. Se han reportado 28 de Accidentes.  1 Accidente Grave (Investigación como posible Fractura)  y 27 Accidentes leves.

6. Se toma como trazabilidad AT el Grave. Ruben Dario Pinzon CC. 1070009348 la cual genera DX. S929 FACTURA DE PIE NO RELACIONADA. la cual se encuentra en proceso de investigación, con su correspondiente análisis de causa raiz  y plan de acciòn correctiva.  

Pendiente firma e implementación de acciones Correctiva.

7. Se evidencia que las tres primeras causas esta asociadas a Riesgo Biomecánico (Movimiento de Cargas, Locativo y Propios del Trabajo). 

8. Se evidencia  PVE Osteomuscular de 2025, pendiente calcular el cumplimiento del programa PVE Osteomuscular y relacionar personal de que tiene AT Accidente Grave y los AT Riesgo Biomecánico con la Trazabilidad y Seguimiento del PVE Osteomuscular.

9.Se realiza seguimiento de la visita del Ministerio de Trabajo de las 17 recomendaciones se tienen los siguientes avances

9.1. Batería de Riesgo Psicosocial estará programada para última semana de Julio de 2025. Clima Laboral  229 personas presentaron de 244  (11 Vacaciones y 4 Incapacidad).  2 Citaciones al Operario PTAR.

9.2. Reubicación del Ulises Figero Operario de la PTAR I, se presentó AT y se generación reubicación, capacitación de Alto Riesgo (Espacios Confinados, Trabajo en Alturas y Curso de Natación). 1 Personal PTAR I  y II no tienen curso. Estas personas no pueden ejecutar 

trabajos de alto riesgo. 

9.3. PENDIENTE EVIDENCIA DE PERMISOS DE TRABAJO PARA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS Y ESPACIOS CONFIANDOS DEL MES DE JULIO DE 2025. Según  RES 4272 DE 2021 Y RES 0491 DE 2019. SOLICITAR A  JEFE PTAR II.

9.4. Orden y Aseo para todas las actividades (8 días antes de la visita). Concepto de Sanitario 19-6-2025, CUMPLIMIENTO DEL 90.5 %  -  FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS,

9.5. EPPs para prevenir mordedura de perros para recolección y operarios de lecturas. Se evidencia FICHAS Canilleras para modedura de perros -OK

9.6. botiquínes registro de inspección-muestra tomada ok- registro botiquín financiera ok.10-2-2025

9.7. Reubicación taller y almacén. pendiente

9.8. Verificación de Proveedores. Circular todos los supervisores de contrato, esta actualizado, seguridad social y registro de Res 0312 de 2019.

9.9. Estufa de GAS reubicar - Pendiente de certificado de Inspección 

9.10. Relevos de personal en la PTAR II durante turno nocturno, se esta realizando cotización con manejo de cámaras o Sistema de Trazabilidad de GPS.

Dic 2025

Gestión del Direccionamiento 

Estratégico

Gerencia

Jefe Oficina Asesora de Planeación
X Personal-Procesos

1. Falta de lineamientos estratégicos 

2.Falta de personal

3.Desinterés por parte de las áreas para  cumplir 

con los compromisos establecidos en los planes 

operativos.

4. Falta de planeación y ejecución presupuestal.

5. Falta de gestión de recursos.

Incumplimiento de las metas para la 

vigencia pactadas en el plan 

Estratégico  institucional

 -No se realizaría una adecuada  gestión.

 - Hallazgos e investigaciones por parte de los 

organismos de control

- Ineficiencia en la ejecución presupuestal. 

Estratégico 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Seguimiento a los acuerdos de gestión. Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1.Realizar acompañamiento y reuniones continúas con los directivos.

2.Informes de auditorías internas de Evaluación Independiente.

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación.
dic-24 jun-25

1. Se evidencian suscritos los Acuerdos de Gestión de acuerdo al Plan Estratégico Institucional para la vigencia 2025, sin embargo, es necesario realizar la actualización de dichos acuerdos teniendo en cuenta el cambio de la Gerencia General.

2. Se evidencia Tablero de Planeación de metas 2025 PGR , con los indicadores requeridos  por la res CAR 906 de 2019, sus metas del 2025 al 2034 , observaciones y  responsable de su reporte.

3. Indicadores Publicado en el SIG - Desempeño (Calidad, Medio Ambiente y SST) están alineados con los indicadores requeridos por el tablero PGR.

Dic 2025

Gestión del Direccionamiento 

Estratégico

Gerencia

Jefe Oficina Asesora de Planeación
X Procesos

1. Obsolescencia de la flota de vehículos 

compactadores de la empresa

2. Falta de control a las emisiones atmosféricas 

generadas por los vehículos propiedad de la 

empresa

3. Deficiencia en la identificación de posibles 

fuentes de contaminación

Incumplimiento en los diferentes 

parámetros útilizados para medir 

variables de contaminación ambiental 

producto de las actividades derivadas 

de los vehículos compactadores de la 

empresa y operación en 

EMSERCHIA sede Administrativa

1. Sanciones por parte de la autoridad ambiental

2. Sanciones por parte de la autoridad de tránsito

3. Mala imagen de la empresa

AMBIENTALES 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Documentar las posibles fuentes de contaminación asociadas a la operación de la empresa 

(Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales).

2. Programar mediciónes de RUIDO AMBIENTAL

3.Programar Monitoreos de Vertimiento de Taller de Mantenimiento y Patio de Maniobras.

4.Contar con Gestores habilitados para disponer RESPEL y ESCOMBROS generados en 

EMSERCHIA.

Preventivo 25 15 10 10 60 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Reducir el Riesgo

1. Documentar las posibles fuentes de contaminación asociadas a la 

operación de la empresa.

2. Programar mediciónes de RUIDO AMBIENTAL

3.Programar Monitoreos de Vertimiento de Taller de Mantenimiento y 

Patio de Maniobras.

4.Contar con Gestores habilitados para disponer RESPEL y 

ESCOMBROS generados en EMSERCHIA.

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación.
dic-24 jun-25

1. Se cuenta con matriz de aspectos e  impactos ambientales la cual identifica los principales impactos asociados a lo servicios prestados por parte de emserchia con sus correspondientes controles operativos de  Eliminación, Sustitución, control de ingeniería y controles 

administrativos.

2. Se cuenta con registros de revisión técnico mecánica de los vehículos compactadores

3. OM. Se deben Mantener estándares de almacenamiento selectivo de Residuos Sólidos en el área de taller según el PMIRs (Plan de Manejo de Integral de Residuos Sólidos) diseñado, dado que se evidencio inadecuado almacenamiento  de los Escombros y RESPEL, aunque 

se evidenciaron los certificados de disposición final de RESPEL y ESCOMBROS con gestores habilitados por la autoridad ambiental 

4. OM. No se cuenta con sistema de control de lixiviados generados por los vehículos compactadores que se estacionan en las Bahías de parqueo, se deberá garantizar la implementación de los controles operacionales relacionados en la Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales

5. OM. No se cuenta con medición de RUIDO AMBIENTAL Según Res 627 de 2006  asociado a la operación del Taller y su impacto sobre la comunidad vecina.

Dic 2025

Gestión de Compras y 

Contratación
Direccion jurídica y de Contratación X Planificación

1. Las diferentes áreas de la empresa no 

adelantan el trámite requerido para iniciar el 

proceso de contratación.

2. Las diferentes áreas de la empresa realizan    

valoraciones erróneas en la tipificación del 

contrato o convenio a celebrar.

3. Incumplimientos en el plan de acción 

ocasionados por una gestión deficiente del sistema 

de contratación en las partes precontractual y 

contractual.

No dar aplicacion al manual de 

contratación y a las normas que 

regulan la materia.

1. Devoluciones de trámites que implican repetir el 

proceso nuevamente lo cual implica incurrir en 

ineficiencia y sobrecostos.

2.Pérdidas de recursos de la vigencia fiscal.

3. Retrasos en el cumplimiento de los objetivos  

misionales.

4.  Se pueden presentar no conformidades por parte de 

los organismos de control.

5. Se proyecta una mala imagen institucional

6. seleccionar contratistas que no cumplan los requisitos 

de SST cuando aplique Según Decreto 1072 de 2015 y 

Res 0312 de 2019

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Revisión de los procesos precontractuales por parte del área jurídica. Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo
1. Seguimiento y mejora a la aplicación de la Hoja de Ruta de 

contratación

Direccion jurídica y de 

Cotratacion
Permanente jul-25

1. Se cuenta con manual de contratación para EMSERCHIA documentado en el SGI y se cuenta con el  GAL Df02 - DIAGRAMA de Flujo de Contratación.

2. Se evidencia contrato de prestación de servicios No. 035 de 2024, corresponde a una Invitación Pública NO. 005 DE 2024, 2 Dic 2024 por el monto de la cuantía del contrato. De acuerdo con el Manual de contratación adoptado mediante Resolución administrativa 551 del 15 de 

julio de 2022, la Invitación privada va a hasta los 1.200 smmlv. El objeto del contrato es: CONTRUCCION ALCANTARILLADO PLUVIA Y RECONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE 29 FASE II  por valor de $11.276.433

3. Se evidencia que el contrato se encuentra Publicado en el SECOP II,  desde el 2 Dic 2024, donde se evidencia  Invitación Pública. Se genera con presupuesto oficial . Se presentó solo un proponente

4. Se evidencia resolución adjudicación No. 0722  del 24  de Dic de 2024- con objeto (CONTRUCCION ALCANTARILLADO PLUVIA Y RECONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE 29 FASE II  por valor de $249.429.950), adjudicado al proponente 

CONSORCIO RAC CALLE 29  identificado con el NIT 901901411-9

5. Se requieren como seguros Pólizas : RCE-10% , Calidad   y cumplimiento del Servicio-20%  y Pago de Salarios -5% . Se evidencia Pólizas de RCE-10%  (Aseguradora Seguros del Estado No. 1844101104129-  Vigente hasta 30-10-2025, Calidad   y cumplimiento del Servicio-

20%  (vigente 30-10-2026 y Pago de Salarios -5% .- 30-10-2026, Estabilidad de la Obra 30-10-2030.

6. Se evidencian conformes los controles, de acuerdo a lo estipulado en el GAL Df02 - DIAGRAMA de Flujo de Contratación.

dic-25

Gestión de Compras y 

Contratación
Direccion jurídica y de Contratación X X Personal y Proceso 

Favorecer a particulares o buscar recibir 

beneficios personales

Manipulación indebida de información 

del proceso contractual que permita 

beneficiar a un tercero

Afectación en los procesos de la entidad al adquirir 

bienes o servicios mediante personas naturales o 

jurídicas que no cumplan con los requisitos que 

garanticen bienes o servicios con calidad

De Corrupción 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Estricto cumplimiento y aplicación del Manual de Contratación Preventivo 25 25 25 20 95 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

continúar con el cumplimiento de manual de contratacion existente.

Informar a control Interno cada vez que se declare la Urgencia 

Manifiesta para establecer un control de seguimiento mas riguroso 

mientras se mantenga la urgencia declarada

Profesional universitario 

contratacion 
dic-24 jul-25

1. Se cuenta con manual de contratación para EMSERCHIA documentado en el SGI y se cuenta con el  GAL Df02 - DIAGRAMA de Flujo de Contratación.

2. Se evidencia contrato de prestación de servicios No. 035 de 2024, corresponde a una Invitación Pública NO. 005 DE 2024, 2 Dic 2024 por el monto de la cuantía del contrato. De acuerdo con el Manual de contratación adoptado mediante Resolución administrativa 551 del 15 de 

julio de 2022, la Invitación privada va a hasta los 1.200 smmlv. El objeto del contrato es: CONTRUCCION ALCANTARILLADO PLUVIAL Y RECONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE 29 FASE II  por valor de $11.276.433

3. Se evidencia que el contrato se encuentra Publicado en el SECOP II,  desde el 2 Dic 2024, donde se evidencia  Invitación Pública. Se genera con presupuesto oficial (Necesidad de Invitación Pública por monto) . Se presentó solo un proponente. Se evidencia en el proceso de 

Invitación Pública, donde relacionan los requisitos técnicos, financiera ,experiencia  con contratos del mismo valor del contrato. que incluya  excavación min de 5555 m3, Riesgo de Imprimación 4620 m3,  Densidad de la Mezcla  462 m3, Suministro e instalación de tachas reflectivas, 

Tubería PVC para alcantarillado sanitario  1093 ml , Tubería para Alcantarillado  766 ml, Redes acueducto  982 ml,  Sumideros, Pozos de Inspección, Plan de Manejo Ambiental  y Estudio de tránsito. 

4. Se evidencia resolución adjudicación No. 0722  del 24  de Dic de 2024- con objeto (CONTRUCCION ALCANTARILLADO PLUVIA Y RECONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE 29 FASE II  por valor de $249.429.950), adjudicado al proponente 

CONSORCIO RAC CALLE 29  identificado con el NIT 901901411-9

5. Se requieren como seguros Pólizas : RCE-10% , Calidad   y cumplimiento del Servicio-20%  y Pago de Salarios -5% . Se evidencia Pólizas de RCE-10%  (Aseguradora Seguros del Estado No. 1844101104129-  Vigente hasta 30-10-2025, Calidad   y cumplimiento del Servicio-

20%  (vigente 30-10-2026 y Pago de Salarios -5% .- 30-10-2026, Estabilidad de la Obra 30-10-2030.

6. Se evidencian conformes los controles, de acuerdo a lo estipulado en el GAL Df02 - DIAGRAMA de Flujo de Contratación.

7. Se evidencia último informe de supervisión NO SE HA REALIZADO PAGO,  Se evidencia Informe de interventoría se tiene 1 primera cuenta. Se evidencia  acta parcial de obra 1, junio de 4 de 2025, la cual relaciona Factura, Acta Parcial  Memorias de Cantidades, Certificado de 

Pago de Aportes, Planillas de SST, RUT, Informe y Certificados.  Se evidencia acta parcial No. 1 ,  contrato de obra 135 de  2024 , periodo de  11-3-2025  a 3-6-2025,  acta liberada y firmada por director de interventoría BRD INGECOM SAS.

8. Se evidencia informe de  ejecución y supervisión de contratos . para el contrato CONTRUCCION ALCANTARILLADO PLUVIA Y RECONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE 29 FASE II  por valor de $249.429.950), adjudicado al proponente 

CONSORCIO RAC CALLE 29 , donde a través de informe se relaciona avance del 5.455%  de cumplimiento técnico, social, ambiental y de SST. Se evidencia informe ejecutivo  No. 3  ser evidencia curva S con programado ejecutado 1.69%  vs 5.22%   del proyecto  con tendencia 

positiva.

9. Informe de interventoría en el componente ambiental , reporta que se le solicitó mejora de aspectos ambientales ,solicitados de manera escrita pero no se ha evidencia avance en la entrega de dicha información

dic-24

Gestión de control Interno 

Disciplinario

Jefe Oficina Asesora de control Interno 

Disciplinario
X X Economico

1.Descuido por parte del servidor encargado.

2. Insuficiencia de personal dentro de la oficina de 

control interno disciplinario

Prescripción de las acciones 

disciplinarias

Responsabilidades disciplinarias, administrativas, penales  

y economicas al funcionario encargado de adelantar al 

proceso.

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Se mantiene un registro de revisión periodica que informa los tiempos de cada proceso. 

2. Se generó una herramienta tecnológica que permite evidenciar y generar alertas a los tiempos 

establecidos dentro de los procesos disciplinarios.

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Revisión periódica al cuadro de control de actividades.

3. Generación Flujo de Proceso para actuación en caso de acciones 

Disciplinarias, pendiente de Públicación en el SGI.

Direccion jurídica y de 

Cotratacion. control  Interno 

Disciplinario

Permanente jul-25

1.Se evidencia cuadro de verificación prescripción de procesos disciplinarios, formato CID F 11 ver 1 fecha 23-10-2024

2. Se evidencia que para la fecha del presente seguimiento se tienen 19 procesos  de los 16 activos (en investigación disciplinaria) y tres procesos se archivaron a corte de junio de 2025.

3. Ley 1952 de 2019 crea Código general dicipliaria y ley 2094 de 2021 adopta el Código general disciplinario....el cual esta actializado  Procedimiento CID-Df1 - DIAGRAMA de flujo proceso disciplinario ver 1 de 23-10-2024

4. Se realizó proceso de gestión del cambio para la creación de NUEVO PROCESO DE control INTERNO DISCIPLINARIO A SER IMPLEMENTADO, el cual se evidencio de manera conforme. 

5. Se evidencia informe de Gestión del Proceso control Interno Disciplinario (último a corte del 31 de Dic de 2024) envíado a gerencia el 29  de Enero de 2025.

6. Se evidencia indicadores del proceso 

6.1. Indicador de Eficiencia de trámite de Procesos Adelantados ( Expediente disciplinarios Tramitados /  Expedientes Adelantados). Trimestral II 2025. 100%  meta al 80%

6.2. actividades Ejecutadas de Autocontrol /  Planeadas. Semestral I Semestre de 2025. 100% , meta 100% .

Dic 2025

Gestión Jurídica Direccion jurídica y de Cotratacion X Talento humano

1. La demora en la entrega y/o traslado de los 

derechos de petición a la oficina jurídica,

2.  Falta de antecedentes, información incompleta.

Extemporaneidad de respuesta a 

derechos de petición (relacionados 

directamente con la misionalidad del 

área jurídica) y a recursos de 

reposición y PQRs

Responsabilidades disciplinarias, administrativas, fiscales 

y judiciales por fallos condenatorios, y sanciones de 

entes de vigilancia y control

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

control de entrega de correspondencia dentro de los términos oportunos para dar respuesta.

Generar alertas a partir de una base de datos que permita establecer los tiempos máximos 

permitidos para respuesta 

Preventivo 25 25 15 15 80 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Verificar de manera permanente en la base de datos establecida para 

llevar el control de los términos, la no materialización del vencimiento de 

los derechos de petición o recursos de reposición

Direccion jurídica y de 

Cotratacion
Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con GJU Df02 -DIAGRAMA DE FLUJO DERECHOS DE PETICIÓN Y RECURSOS 

2. Se evidencia que la lista de chequeo que se remite desde el área comercial con los documentos anexos a un derecho de petición o para algún recurso no se encuentra codificada dentro del SIG/ GJU F05 -  SEGUIMIENTO A RECUROS DE REPOSICION Y APELACION. , Se 

tiene 14 procesos activos de 72 procesos reportados en la vigencia. con 80%  de cierre,  De los casos activos se encuentran en proceso practica de pruebas dentro de los términos 

3. Se evidencia recurso el proceso No,85911, tramitado con Res 393, Usuario reclamo inconformidad del valor facturado en el periodo 3 de servicio de Acueducto y Alcantarillado, se practicaron pruebas mediante visita técnica para validar funcionamiento de medidor, descarte de 

fugas, se ejecutó geofonía, donde se encontró la presencia de fuga perceptible en el baño del local, por lo tanto dado el Art 21  del Decreto 302 de 2000 indica que el MTO de las fugas perceptibles es responsabilidad del usuario. , se confirmó Facturación de 42 m3 para el periodo 

3 de 2025 y se confirma decisión 2025005006892 del 9 junio de 2025

 

4. Se evidencia un correcto uso y diligenciamiento de la base de datos que permite el seguimiento de términos.

Dic 2025

# Asurion_Internal_Use_Only



Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico coordinador de Facturación  -Sub 

director de operaciones comerciales
X X Medioambientales  personal,  tecnologia

Epoca de invierno que impide el trabajo de 

campo, ya que se requiere la captura de 

información predio a predio. Falta de Planificación - 

Disminución de rendimientos por personal de 

reemplazo de vacaciones - corte de energía o 

falla en el aplicativo para generar las bases de 

toma de lectura.

daño o error en la terminal para la captura de 

datos.

Incumplimiento en los tiempos de toma 

de lecturas 

Riesgo de sanciones por parte de la SSPD. 

 Retrasos en la emisión de facturación y en el recaudo.

Estratégico 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Elaboración y ejecución del cronograma de facturación. Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo
Realizar seguimiento para el cumplimiento del cronograma de 

facturación.

técnico coordinador de 

Facturación  -Sub director de 

operaciones comerciales

Permanente jul-25

1. Se evidencia el cronograma de Facturación para el 2025,donde se evidencia cumplimiento entre 58 y 62 días en promedio definidos por la norma, de manera conforme. 

(Se evidencia ciclos 2,3y 8 tomados a corte de recuencia del Ciclo  2 y 3 de Julio de 2025., promedio de 61 días).

2. Se evidencia programación del ciclo 3 para el mes de Mayo 2025, se toma como muestra del Ciclo 3, tomado el 9 Mayo de 2025., se toma muestra de listado de lecturas critica conjunto sorrento (Lectura por Telemetría) . La lectura por Telemetría para el mes de Mayo de 2025 

nos reporto desviación.  Usuario de Telemetría, donde 152 usuarios tienen desviación, se toma el usuario  3453314, con lectura el 8  de Mayo de 2025. lectura 260 m3 (Lectura directa), , lectura promedio de 10 m3  y en el periodo se generó 1 m3. tomado con el aforado 

Aldineder Avila,  Se consulta  usuario  y medición en Sysman medidor No. Q20HA009873, medidor nuevo instalado el 13 de Enero de 2021 (Medidor con Telemetría). Se toma el usuario  3530732, con lectura el 8  de Mayo de 2025. lectura 63 m3 (Lectura directa), , lectura 

promedio de 11 m3  y en el periodo se generó 23 m3. tomado con el aforado Aldineder Avila,  Se consulta  usuario  y medición en Sysman medidor No. 21652885, medidor nuevo instalado (Tipo V Baylan 1/2")  el 20 de Mazo 2024.(Medidor con Telemetría), se evidencia lectura 

del medidor a través de Telemetría en un valor 63.705  (última lectura).Se evidencia controles conformes.

3. Se evidencia factura al usuario 3530732 tomado con lectura de 23 metros con diferencia de lectura. valor $216.660 (factura No. 2017740267). periodo 10 de Marzo a 9 de Mayo de 2025.  Pago realizado 3 de junio de 2025, por PSE.

4. Macromedidor  conjunto usuario 3452441, Conjunto Sorrento, PQR fecha 4 de Diciembre de 2024. Usuario solicita revisión de micromedidores los cuales reportan fugas. (Tratamiento - Se realizó verificación donde se realizó cambio de medidor por garantia dado que medidor 

generó fuga en la cupula, se realizò reemplazo por garantia instalando medidor   No. Serie 21651596, para el usuario apartamento 401 torre 4.Usurio 3531146, se presenta sin novedad en el usuario.

5. Se evidencia lectura del micromedidor por Telemetría del usuario  3530732,  para la fecha del  7-7-2025, con lectura 85.284, con lectura promedio de 20 m3. consumo normalizado se evidencia control conforme. 

6.Se evidencia certificado de calibración del medidor 21652885, medidor nuevo instalado (Tipo V Baylan 1/2") , realizado por el laboratorio VEOLIA  ISO/IEC 17025.2017, 10-LAC-0066 , certificado  CC2301456625  del 2023-11-24

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico coordinador de Facturación  -Sub 

director de operaciones comerciales
X Personal, tecnologia 

Omisión o alteración de los registros de lectura de 

manera intencional o dolosa 

Error doloso, alteración intencional de 

registros en la toma de lectura  

Errores de Facturación, reclamaciónes, aunmento en el 

IPUF, error en las estadisticas 
De Corrupción 3 MEdía 5 LEVE 15 ACEPTABLE

1.Procedimiento de revisión previa para verificar desviaciones de consumo  (Se realiza la 

verificación critica). (GCO Df03-Facturación) y formato GCO-F01 (Acta de Inspección).

2. Rotación de Personal en cada ruta de lectura

3.capacitaciones de concientización  y Programa de Autocontrol y Prevención del Riesgo

Preventivo 25 25 25 21 96 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

capacitaciones de concientización.

Programa de Autocontrol y Prevención del Riesgo

Evaluación de Viabilidad de Facturación Insitu con software de control y 

registro fotográfico.

técnico coordinador de 

Facturación -Sub director de 

operaciones comerciales

dic-24 jul-25

1. Se evidencia que se mantiene programación de facturación para cada periodo del año, con la correspondiente rotación de personal por ciclo garantizando que no se repita la medición máximo cada 8 ciclos (1 año).

2. Se toma como muestra el usuario  3530732, con lectura el 8  de Mayo de 2025, se evidencia cronograma de Asignación de aforador donde en el periodo 2025 -1, Diego Bohorquez, 2025-2 - Juan Tellez, 2025-3 Aldineder Avila,

3..Se evidencia acceso Procedimiento de revisión previa para verificar desviaciones de consumo  (Se realiza la verificación critica). (GCO Df03-Facturación) y formato GCO-F01 (Acta de Inspección). Se evidencia validación del  3531232 , consumo de 2 a 4 m3 última lectura 11 

m3, se evidencia inspección OIliver Marin, no se evidencia fugas, usuario inicio uso del predio de abril 2025. 13-5-2025, se evidencia acta diligenciad y conocimiento del aplicación del procedimiento.

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico coordinador de Facturación  -Sub 

director de operaciones comerciales
X Medioambientales, personal,  tecnologia

Daños en los equipos, seguridad informática o 

pérdida de archivo

Perdida de datos digitales de 

facturación.

Inoperatividad del área comercial y falta de acervo 

probatorio en caso de reclamación
Operativo 3 MEdía 5 LEVE 15 ACEPTABLE

se cuenta con protocolos de seguridad informática y copias de seguridad permanentes que 

pueden ser recuperados.
Preventivo 25 25 21 15 92 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

Generar y conservar copia digital en el servidor de la información que 

almacéna el software

técnico coordinador de 

Facturación -Sub director de 

operaciones comerciales -

Profesional Universitario 

sistemas

según cronograma de 

sistemas
jul-25

1. Se evidencia la existencia de las copias de seguridad de los días 7/7/2025 se cuenta con copias de seguridad díaria, los cuales se conservan en la nube. (Copia del SYSMAN, nómina y Servicios públicos) realizada a las  23:42 el cual queda con copia en el servidor del data 

center, en Mercedes de Calahorara y en el curibito, esto con el fin de asegurar siempre la existencia de copias de seguridad ante cualquier eventualidad con el datacenter de la entidad. 

2.  Se cuenta con un software Similtech, lo que pretende es ser intermediario entre la información reportada por el banco y el Sysman, genera alertas acerca de pagos no identificados, lo que garantiza mayor confiabilidad en la información del recaudo. Esto como resultado de las 

dificultades presentadas por web service y las conciliaciones bancarias.

dic-24

1. Se evidencia la existencia de las copias de 

seguridad de los días 04/12/2024 se cuenta con 

copias de seguridad díaria, los cuales se conservan 

en la nube. (Copia del SYSMAN, nómina y Servicios 

públicos) realizada a las  23:00 el cual queda con 

copia en el servidor del data center y en el curibito, 

esto con el fin de asegurar siempre la existencia de 

copias de seguridad ante cualquier eventualidad con 

el datacenter de la entidad. 

2.  Se cuenta con un software Similtech, lo que 

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico coordinador de Facturación  -Sub 

director de operaciones comerciales
X Tecnologia, personal

Falta de personal, Falta de planificación, daños 

del equipo de cómputo o de  impresión

Incumplimiento en los cronogramas 

de Facturación 
Retrasos en la emisión de facturación y en el recaudo. Operativo 3 MEdía 5 LEVE 15 ACEPTABLE Se cuenta con un cronograma de facturación que contempla actividades del proceso. Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

Cumplimiento a las actividades propuestas en el cronograma, dentro de 

los tiempos establecidos por la norma

técnico coordinador de 

Facturación -Sub director de 

operaciones comerciales -

Profesional Universitario 

sistemas

Permanente jul-25

1. Se evidencia el cronograma de Facturación para el 2025,donde se evidencia cumplimiento entre 58 y 62 días en promedio definidos por la norma, de manera conforme. 

(Se evidencia ciclos 2,3y 8 tomados a corte de recuencia del Ciclo  2 y 3 de Julio de 2025., promedio de 61 días).

2. Se evidencia programación del ciclo 3 para el mes de Mayo 2025, se toma como muestra del Ciclo 3, tomado el 9 Mayo de 2025., se toma muestra de listado de lecturas critica conjunto sorrento (Lectura por Telemetría) . La lectura por Telemetría para el mes de Mayo de 2025 

nos reporto desviación.  Usuario de Telemetría, donde 152 usuarios tienen desviación, se toma el usuario  3453314, con lectura el 8  de Mayo de 2025. lectura 260 m3 (Lectura directa), , lectura promedio de 10 m3  y en el periodo se generó 1 m3. tomado con el aforado 

Aldineder Avila,  Se consulta  usuario  y medición en Sysman medidor No. Q20HA009873, medidor nuevo instalado el 13 de Enero de 2021 (Medidor con Telemetría). Se toma el usuario  3530732, con lectura el 8  de Mayo de 2025. lectura 63 m3 (Lectura directa), , lectura 

promedio de 11 m3  y en el periodo se generó 23 m3. tomado con el aforador Aldineder Avila,  Se consulta  usuario  y medición en Sysman medidor No. 21652885, medidor nuevo instalado (Tipo V Baylan 1/2")  el 20 de Mazo 2024.(Medidor con Telemetría), se evidencia lectura 

del medidor a través de Telemetría en un valor 63.705  (última lectura). Se evidencia controles conformes.

3. Se evidencia factura al usuario 3530732 tomado con lectura de 23 metros con diferencia de lectura. valor $216.660 (factura No. 2017740267). periodo 10 de Marzo a 9 de Mayo de 2025.  Pago realizado 3 de junio de 2025, por PSE.

dic-24

1. Luego de tomada la lectura, el área de facturación 

cuenta hasta con 15 días para liquidar la factura, 

luego de la liquidación de la factura el usuario tiene 5 

días hábiles para cancelar el valor y tres días mas 

para evitar la suspensión del servicio.

2. Se evidencia que se mantiene programación de 

facturación para cada periodo del año, con la 

correspondiente rotación de personal por ciclo y lote 

de lectura garantizando que no se repita.

3. Se evidencia programación para el mes de 

diciembre de 2024, se toma como muestra del Ciclo 

5, cumpliendo el cronograma programado para los 

días 3 y 4 de diciembre, es posible evidenciar la 

coherencia entre la programación y las lecturas en 

terreno.  

4. Se evidencia el cronograma de Facturación para 

el 2024,donde se evidencia cumplimiento entre 58 y 

62 días en promedio definidos por la norma, de 

manera conforme. 

(Se evidencia ciclos 2,3,4 y 8 tomados a corte de 3 

de diciembre de 2024, frecuencia del Ciclo promedio 

de 61 días)

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico Coordinador Recaudo y Cartera / 

Sub director de operaciones comerciales
X Personal procesos Mala intención del responsable

Pagos aplicados sin soporte 

intencionalmente 

Inconsistencias de recaudo, favorecimiento a terceros, 

daño a la imagen de la empresa, afectacion economica a 

la empresa.

De Corrupción 5 MUY ALTA 10 MENOR 50 GRAVE mediante las conciliaciones entre recaudo y tesorería se podrian evidenciar este tipo de casos. Preventivo 25 25 15 10 75 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Asumir el Riesgo Realización de auditorías por usuarios del software SYSMAN.

técnico coordinador de 

Recaudo y Cartera- 

Profesional Universitario 

tesorería-   técnica 

administrativa

Cada vez que se 

requiera
jul-25

1. Se continúa realizando mensualmente por parte del área de recaudo y  tesorería la  conciliaciòn de pagos cargados (plano) frente a los extractos bancarios  mediante el cual se valida la información de consignaciones, transferencias y demàs pagos, con la finalidad de verificar 

que el ingreso del banco sea el mismo aplicado en el sistema  y realizar las aplicaciones a que haya lugar.  Para este periodo el  àrea de recaudo  presentò un archivo en excel donde lleva el registro de la conciliaciòn; se evidencia archivo proveniente del SYSMAN se toma como 

muestra recaudo  junio de 2025. (El cual incluye Recaudos entre fechas, resumen de recaudo por concepto,  informe de saldo de credito entre fechas,  informe de abonos a deuda, excel valores por aplicar en recaudo) se evidencia correo envíado por técnico  administrativo  

servicio al cliente, el  18-6-2025.

2.Se toma como muestra el ifnforme abonos a deuda  relacionado por Bancos,  se realiza trazabilidad a  abono realizado por usuario  Blanca Salamanca  el 3-6-2025, por valor de 1.105.300, abonado  en el banoc Davivienda.  que corresponde a acuerdo de pago del cliclo 2, , 

asociado a la factura 2017728590. del 30-5-2025 fecha liminete el  5-6-2025 valor de 1.043.840, factura de 2.149.140...cancela $1.105.300, quedando un saldo pendiente a cancelar de  $1.043.840

4. A la fecha no se ha materializado el riesgo.  

5. Sistema  WEB SERVICE con el Banco de Davienda. aun esta en implementación, desviacion recurrente. se evidencia informe, control obsoleto con recurrencia desde el 2023. Se recomienda generar NC a revisar y validar por el área de control interno. Banco de Bogotá ya 

esta implementado, pendiente con banco de Davivienda y con datafonos (Credibando), se debe relacionar con sistema Sysman +  Tarjeta de credito.. Similtech. Contrato anterior No. 0832024, contrato en revisión jurídica. 

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico Coordinador Recaudo y Cartera / 

Sub director de operaciones comerciales
X X Tecnologia personal

Daños en los equipos, seguridad informática o 

pérdida de archivo

Perdida de datos o registros de 

recaudo 
Incremento en las PQRS. Imagen de la Empresa De tecnología 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

Se cuenta con un plan de contingencia de seguridad informática y copias de seguridad 

permanentes 
Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

Mantener los planes de contingencia informática  establecidos por la 

empresa.

técnico coordinador de 

Recaudo y Cartera- 

Profesional Universitario 

tesorería- Sub dirección de 

operaciones  Comerciales - 

técnica administrativa.

Permanente jul-25

1. Se evidencia la existencia de las copias de seguridad de los días 7/7/2025 se cuenta con copias de seguridad díaria, los cuales se conservan en la nube. (Copia del SYSMAN, nómina y Servicios públicos) realizada a las  23:42 el cual queda con copia en el servidor del data 

center, en Mercedes de Calahorara y en el curibito, esto con el fin de asegurar siempre la existencia de copias de seguridad ante cualquier eventualidad con el datacenter de la entidad. 

2.  Se cuenta con un software Similtech, lo que pretende es ser intermediario entre la información reportada por el banco y el Sysman, genera alertas acerca de pagos no identificados, lo que garantiza mayor confiabilidad en la información del recaudo. Esto como resultado de las 

dificultades presentadas por web service y las conciliaciones bancarias.

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico Coordinador Recaudo y Cartera / 

Sub director de operaciones comerciales
X Personal, tecnologia procesos 

Falta de personal, Falta de planificación, daños 

del equipo de cómputo o de  impresión

Incumplir con el procedimiento 

establecido para suspensiones y 

cortes 

Incumplimiento del contrato de condiciones uniformes, de 

las metas de recaudo, de recuperacion de cartera, daño 

en la imagen de la empresa, rompimiento de la 

solidaridad.

Operativo 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Cumplimiento del proceso de cortes y suspensiones. Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo Fortalecer el proceso con el apoyo de operarios comerciales.

Técnico coordinador de 

Recaudo y Cartera - técnico 

Administartivo 

Permanente jul-25

1. Se evidencia DIAGRAMA DE FLUJO GESTIÓN DE CARTERA SUSPENSIONES Y REinstalaciones  D F7

2. Se realiza trazabilidad del caso de suspensión por NO PAGO DEL SERVICIO, documentado en el formato GCOF48-junio de 2022 ver 1 -  , se toma usuario, Cod. 1123679, (Pedro Gomez y Compañia  - Macromedidor Sindamanoy II) acta de suspensión No. 2220393, periodo  

2025-1,   del  19-2-2025,  macromedidor esta operando,  reporta 63  periodos atrasados, Se evidencia en Sysman, se tiene PQR  - Se tiene caso en revisión por la Superitendencia.

3.Se realiza trazabilidad del caso de suspensión por NO PAGO DEL SERVICIO, documentado en el formato GCOF48-junio de 2022 ver 1 -  , se toma usuario, Cod. 1111234, (Empresa Colombiana de vías Ferrea - Micromedidor) acta de suspensión No. 219181, periodo  2025-

1,   del  21-2-2025,  se realizó suspendición el 21-2-2025, valor de $335.700, factura periodo 2, por valor $686290 , se aplico pago de la factura por Davivienda por valor de $335.700 25-2-2025., valor aplicado el 27-2-2025. Se cobra instalación y reinstalación Según acta de 

reinstalación 206201

3. Se evidencia registro de comunicación a los usuarios advirtiendo la eventual suspensión del servicio. Se puede verificar el adecuado cumplimiento del proceso y sus respectivos DIAGRAMAs de flujo.

4. Se evidencia que el procedimiento se cumple de manera adecuada.

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Profesional Universitario Normalización / 

Subdirección Servicio al Cliente y 

comercial 

X Procesos - irregularidades 
no ejecución de los casos reportados ante la 

empresa. No reconocimiento de las anomalias 

(fraudes)

Aumento en indice de agua no contabilizada.

Disminucion del ingreso por  la prestacion de los servicio.
De Corrupción 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

Seguimiento de las ordenes de trabajo.

Seguimiento a los  procesos iniciados por Irregularidades.

GCO Df10- Se cuenta con procedimiento de control de Conexiones no Autorizadas Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

Mejoramiento continuo en el procedimiento de irregularidades. 

Motivar al personal operativo para reportar las posibles irregularidades 

que se presenten.

Profesional Universitario 

control Fraudes - Subdirector 

de Servicio al Cliente - técnico 

Coordinador Recaudo y 

Cartera 

Permanente jul-25

Para este periodo Enero - junio  el àrea comercial  informò que se dìo apertura a 96 procesos de irregularidades  , Donde la causal de mayor impacto es la reinstalación sin autorización, seguido de conexiones directa.

 En el contrato de condiciones uniformes se evidencia que en numeral 3 literal b establece como una de las condiciones de suspensión del servicio la " Hacer conexiones fraudulentas o sin autorización del Prestador del servicio

1. Se hace seguimiento a uno de los casos reportados:   proceso 965  de 4-4-2025 se reporta conexion directa, usuario NO REGISTRADO,  consumo registrado de 175 m3 agua recuperada se genera orden de trabajo  208537 donde el funcionario evidencio obra activa sin 

medición de obra con conexión directa, usario realizó radicación de solicitud de servicio No.28064  - se realizó suspendición del servicio con la OT. 211070, ser realiza seguimiento se realizaron 3 visitas, se proceso están con cobro de la Irregularidad, con Versión libre del 7  de 

Abril de 2025, donde acepto el cargo, con cobro de $1.567.310.

2. Se evidencia indicador de agua no contabilizada (Reducción de perdidas)  meta del 100%  , valor calculado  2024 89.98%  , no se esta cumplimiento la meta. dado que se están implementando como acciones tales como la instalación de  medidores con Telemetría y seguimiento 

al control de conexiones fraudulentas.  Para el I semestre de  2025  se han recuperado 2033 m3.

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Profesional Universitario Servicio al cliente 

/ Subdirección Servicio al Cliente y 

comercial 

X Personal procesos 
Desconocimiento del tema, actitud inadecuada.

Falta de personal.

Incumplimiento en los procedimientos 

de atencion de PQRs 

Sanciones de las entidades de vigilancia y control, 

errores de reporte SUI, silencios administrativos 

positivos, daño a la imagen de la empresa 

Estratégico 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE
Se realizan capacitaciones para mejorar la atención al usuario y controles para la disminucion de 

los tiempos de respuesta.
Preventivo 25 25 25 25 92 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo Validación y mejora de los controles establecidos.

Subdirección de  servicio al 

cliente y comercial / profesional 

Universitario servicio al cliente 

Permanente jul-05

1. Se toma como muestra el indicador de IPQRs del servicio de AAA, (Se evidencia informe de PQRs de Enero a junio de 2025, con reporte de 4368 PQRs, donde el 50,25%  corresponde a Peticiones, Reclamos 47.61%  Reclamos , Quejas 0.4%  y recurosos de reposicion  

0.75%  y Recurso de reposición en subsidio de apelación 0.96% .  Respecto al periodo anterior se incrementaron los reclamos 2080 vs 1790 semestre anterior, se relaciona con aumento de usuarios y programa de cambios de medidores. (Agua no Contabilizada y Macromedición)

2. Según el indicador  (INDICADOR DE RECLAMOS DE ACUEDUCTO (No. PQRs Reclamos +Recursos +Quejas/No. Usuarios) para el periodo 2025-I se recibieron 1726 PQRs vs 165687 usuarios , con valor de 1.04% , PQRs vs indicador del 2%  cumple la meta.. Según 

informe incremento de PQRs se relacionó por el programa de cambio de medidores.

3. Según el indicador  (INDICADOR DE RECLAMOS DE ALCANTARILADO (No. PQR Reclamos +Recursos +Quejas/No. Usuarios) para el periodo 2025-I  se recibieron 16 PQRs vs 151099 usuarios , con valor de 0.01 % .

4. Según el indicador  (INDICADOR DE RECLAMOS DE ASEO (No. PQRsReclamos +Recursos +Quejas/No. Usuarios  ) para el periodo 2025-I  se recibieron  430 PQR vs 1164322 usuarios , con valor de 0.25% . Causa de incremento de nuevos usuarios. 

5. Se toma como muestra las Queja Administrativa PQR 85880, radicada por usuario Conjunto Iraca (queja por calidad del agua-), radicación por correo eelectrónico, del 12 de junio de 2025.  Se evidencia que se dio respuesta al usuario el 25 de junio de 2025 donde se le 

informa que el agua potable suministrada por la EABB la desviacion se debe a la calidad del agua de la fuente, donde se requirio a la EABB el correspondiente ajuste , pero sin afectar su potabilidad. 

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico Coordinador Recaudo y Cartera / 

Sub director de operaciones comerciales
X Procesos

No se realiza seguimiento y monitoreo continuo al 

programa de cartera.
Incremento en el valor de la cartera

Disminución de la eficiencia de recaudo

Sanciones por parte de los entes de vigilancia y control.

Deterioro de la cultura de pago
Operativo 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

análisis detallado de cartera

traslado de usuarios a cobro persuAsívo coactivo.

Depuracion de cartera.

Preventivo 25 20 25 25 95 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo Documentar seguimiento y control de la gestión de cartera

Tenico Cartera - técnico 

Coordinador Recaudo y 

cartera

Permanente jul-25

1. Se evidencia análisis de la cartera vencida a través del indicador  eficienca del recaudo, con un reporte de 103%   para el periodo Dic  2024, cumpliendo meta del 90% , Se supero la meta establecida. Como resultado del envio de comunicados a los deduores morosos adjunto a 

las facturas se fortalecio el seguimiento a predios suspendidos, y se hace seguimiento a deudores morosos con suspensión del servicio sin reinstalación con el apoyo del área de normalizaciones.

Total de la cartera es de  2.192.236.573, donde a mayor a 185 días...59% .

2. Se evidencia la revisión al manual de cartera y se inicia la instalación de los comités correspondientes.

3. Se evidencia que el indicador de rotación de cartera para el año tarifario de 2024 con RC acueducto = 29  días  vs meta 55  (No normalizado) que al normalizar el indicador de acuerdo a la Res 946 de 2021  se normaliza el valor al 100%  de cumplimiento

4. Se evidencia que el indicador de rotación de cartera para el año tarifario de 2024 con RC alcantarillado = 19 días  vs meta 55  (No normalizado) que al normalizar el indicador de acuerdo a la Res 946 de 2021  se normaliza el valor al 100%  de cumplimiento.

5. Se evidencia que el indicador de rotación de cartera para el año tarifario de 2024 con RC aseo = 23  días  vs meta 55  (No normalizado) que al normalizar el indicador de acuerdo a la Res 946 de 2021  se normaliza el valor al 100%  de cumplimiento.

6. Iniciarion con la depuración de cartera en los tres servicios, la información se encuentra en proceso de análisis e identificación, para el mes de junio de 2025 se realizará la entrega de la depuración de la cartera, actividad que se encontraba pendiente. Se han implementado 

acciones tomando los macromedidores con mayor valor y mayores días vencidos. Se genera mesas de trabajo para realizar pago de valor fijo y valores 

Dic 2025

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Profesional de nuevos negocios / Sub 

director de operaciones comerciales
x x personal.  Medioambiental 

Desconocimiento del impacto de la labor y/o de 

los procedimientos

Incorrecta aplicación de permisos de trabajo.

Daños a propiedad de terceros y/o 

personal de la empresa  (Por 

activdad de Corte de Cesped)

Sobrecostos en la operación.

Retraso en la ejecucuion de los procesosos.

Responsabilidad civil contractual y extra contractual. 

Operativo 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

Seguimiento y Verificacion de los  procedimientos. 

capacitaciones al personal Asignado con el apoyo del área SST 

Se cuenta con Póliza de responsabilidad civil extracontraactual.

Preventivo 25 25 15 10 75 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Asumir el Riesgo

Establecer e implementar protocolos de atención de emergencias.

Seguimiento permanente por parte del área SST.

Evaluar los protocolos de emergencia y contingencia. 

Direccion Comercial 

/subdireccion operaciones 

comerciales/ subdireccion de 

servicio al cliente 

Permanente jul-25

1. Durante el primer semestre del año 2025, se han presentado incidentes con vehículos y  accidentes a terceros Así como de operarios. Los accidentes de operarios han sido debidamente reportados al área de SST.  En el mes de junio de 2025, se presentó AT con corte de la 

cara de un operario por proyeccion de un vidrio.  controles. Para control de afectacion a tercera se adquieron maparas , se realizó implementación de mayor cantidad de mamparas..

2. Para personal operativo se esta realizando implementación de EPP  (Careta con malla full face), con cuello en canaza.....se esta realizando la investigación del proceso de mejora. 

2. Se evidencia Póliza  RCE  la cual cubre daños materiales a fachadas, corto circuito, incendio explosión, daños de Tuberías de agua, daños a vehículos.  Se evidencia Póliza  No.  1009878 aseguradora previsora con vigente hasta  5-Dic 2025

3. Se evidencio que para corte de cesped nocturno sobre la avenida Pradilla, se solicita apoyo a la Secretaría de tránsito y a la Secretaría de Obras Públicas. En podas nocturnas se instalan conos luminosos, los trajes de los operarios son reflectivos y se escolta con Vehículo 

automotor con luces de parqueo.Se realiza demarcación con luces intermitentes y se tiene apoyo de movilidad. (EPPs Color Narajan Adelanta y Atras).

4. El procedimiento establecido para realizar una reclamación ante un riesgo materializado por corte de cesped es radicar la PQR´s en la empresa para proceder con la reclamación.

5. Se evidencia que personal cuenta con EPPs para las actividades de corte de CESPED.

6. Se evidencia que se usa como control operaciónal mamparas, lo cual reduce el riesgo de impacto a terceros durante el proceso de corte de CESPED

7. Se evidencia protocolo de corte de CESPED  GCO P2 ,  relaciona uso de fumigaroa corte de cetos, uso de herramientas , responsabilidades  y normas seguridad de SST para coprte de cesped  Se cuenta con un brigadista por cuadrilla  . Se relaciona la matriz de EPPs  SST 

G02, Que incluye careta forestal, botas, impermeable, goraras, Casco con Barbuquejo,   En la secci-on de antes de operar  se relaciona la necesidad de instalar mallas de proteccion (Mamparas) ,  Se debe realizar inspección locativa antes de inciar la actividad y generar 

reconociiento antes de iniciar la operación. 

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Técnico atención al usuario / Sub director 

de atención al usuario
x Economico

Libre Competencia con Precios mas Competitivos

Estructura de Costos Emserchia

Perdida de Negocios Servicio 

Recolección de Residuos sólidos en 

Grandes Generadores

Perdida de Mercado COMERCIAL 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Seguimiento por parte de la subdireccion de operaciones comerciales, subdireccion de servicio 

al cliente y la coordinacion de aseo.

2. Acercamiento a los grande generadores de Residuos sólidos del Municipio.

3. Presentacion de propuestas customizadas. 

Preventivo 25 25 25 20 95 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo 1. Dar cumplimiento a los compromisos de la prestación del servicio.

2.seguir realizando el seguimiento a los grandes generadores de R.S.

subdireccion de operaciones 

comerciales, subdireccion de 

servicio al cliente, coordinacion 

de aseo 

permanente jul-25

1. Para algúnos casos especificos se afora con la relación peso / volumen para calcular la densidad y Así facturar de manera particular al cliente. 

2. Se evidencia un acercamiento mas puntual a los grandes generadores, para poder determinar las caracteristicas de la producción de residuos, del almacenamiento y la presentación de los residucos sólidos, por lo tanto le aseguramos al cliente unas condiciones diferentes para 

aplicarle una tarifa mucho más competitiva. Clientes requieren gestión integrad del Residuo, 

3. Se evidencia capacitación a los aforados, donde se determina como, cuando y donde, ademas de recomendaciones. Se evidencia a través de la planilla listado de Asístencia ATH F03. 

4. Se continúa con atención comercial a grandes generadores 

5. Se cuenta con información de disponibilidad de servicio de aseo

6. De 4 grandes generadores 3 generadores realizan disposición con Emserchia con una cobertura del 75%

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Profesional especializado SST / Sub 

director de operaciones comerciales / 

Subdirección Servicio al Cliente y 

comercial 

x Social

1. Accidentes por peligro Biológico - Mordeduras 

de Perros, Caídas de bicicleta , manipulación de 

tapas de medidores asociados a mayores 

frecuencias de accidentalidad en el área (23%  de 

la accidentalidad  del 2022)

Accidentes de trabajo asociados a la 

actividad de visitas de facturación,  

medición y atención al cliente. 

1. Incapacidad Medica 

2. Enfermedad Laboral si el virus se contrae en las 

instalaciones de EMSERCHIA y/o durante su jornada 

laboral.

3. Afectación de la Imagen de EMSERCHIA

4. Afectación a la Continuidad del Negocio y de los 

Servicios Prestados.

Talento Humano 4 ALTA 10 MENOR 40 TOLERABLE

1. Investigación de Accidente con la participación del COPASST

2. análisis de caracterizacion de accidentalidad

3. Implementación de planes de acción correctivas resultante del análisis de causa raiz

Preventivo 25 10 10 10 55 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. LECCION APRENDIDA EN EL AUTOCUIDADO EN ATENCIÓN EN 

LOS ESPACIOS DE TRABAJO AL INGRESAR A PREDIOS CON 

POTENCIAL DE CANINOS AGRESIVOS.

2.LECCION APRENDIDA EN EL MANIPULACIÓN, SENSIBILIZACIÓN 

DE AUTOCUIDADO AL MANIPULAR TAPAS PESADAS DE 

MEDIDORES.

3. EVALUAR LA IMPLEMENTACIÓN DE controles DE ingeniería 

(SILVATOS PARA control DE CANINOS Y MECANISMOS PARA 

LEVANTAR TAPAS)

SGSST

área COMERCIAL Y técnica
DIC 2022 jul-25

1. Los accidentes que mas se presentan son mordeduras de perros, corte con vidrios y agujas.

2. Se avanzo con la implementación de EPPs canilleras para evitar mordedura de perros a implementar a partir del mes de Agosto de 2025.

3. Para el año 2025 se esta pensando en modificar el grosor de los guantes de los operarios (EPP) para minimizar el número de cortaduras en los operarios

dic-25

Gestión Comercial y atención al 

Usuario

Profesional Universitario Normalización / 

Subdirección Servicio al Cliente y 

comercial 

x personal,Tecnológico, economico 
Omisión o alteración de los equipos de medición 

de manera intencional o dolosa 

Error doloso, alteración intencional de 

instalación o manipulación de los 

equipos de medición y de la 

acometida 

Errores de medición

Aunmento en el IPUF

Error en las estadisticas

afectacion del ingreso.

Aumento de los Costos de Operación.

De Corrupción 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

Reporte  oportuno por parte de operarios de lectura  de  las posibles irregularidades en la 

instalaciòn del medidor  y/o acometida.

Verificar la situaciòn reportada 

Inicio al proceso de irregularidades  
correctivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

Promover la legalidad informando a los usuarios sobre aspectos no 

permitidos establecidos en el contrato de condiciones uniformes 

(Clausula Legal Penal " Hacer conexiones fraudulentas o sin 

autorización del Prestador del servicio", dentro del contrato de 

condiciones uniformes.)

Coordinador de facturaciòn, 

Profesional Universitario 

control Fraudes 
Permanente jul-24

1. Los operarios reportan las posibles irregularidades,  por medio del grupo de WhatsApp donde participan los lectores, operarios de irregularidades y profesional universitario de irregularidades 

2. Se genera orden de trabajo para realizar visita al predio con la finalidad de verificar si existe o no la irregularidad 

3. Si se determina que existe irregularidad se hace una citación al usuario

4. posteriormente se inicia el proceso de irregularidad 

5. Se hace seguimiento a uno de los casos reportados:   proceso 836  de 12/03/2024 se reporta reinstalación sin autorización, usuario 2191048,  se genera orden de trabajo  185333 donde el funcionario de irregularidades constata que veridicamente existe reistalación sin 

autorización, se deja citación al usuario para Asístir a versión libre el 12/03/2024  - formato GCO F11, se hace  entrega de la liquidación de la anomalia presentada  de fecha  1/04/2024  con el formato GCO F43 por valor $ 185,000, liquidado el 01-04-2024, donde será cancelado 

por el usuario en el siguiente periodo de facturación.

6. Se hace seguimiento a uno de los casos reportados:   proceso 827  de 12/02/2024 se reporta  irregularidad de conexión directa y traslado de medidor sin aurorizació, usuario 2291743,  se genera orden de trabajo  183383 donde el funcionario de irregularidades constata que 

veridicamente existe  irregularidad de conexión directa, se deja citación al usuario para Asístir a versión libre el 12/02/2024  - formato GCO F11, se hace  entrega de la liquidación de la anomalia presentada  de fecha  13/03/2024  con el formato GCO F43 por valor $ 866,150, 

donde será cargada al usuario en el siguiente periodo de facturación. 

dic-25

Gestión del Servicio de Acueducto Prof U Acu y Alc X X Infraestructura, personal, sociales.

1. Daños ocasionado por usuarios, contratistas y 

entes.

2. Terminación de vida útil de las redes, fallas del 

terreno.

3. Movimiento telúricos

Ruptura de redes menores o de 

distribucción

Interrupción en la continuidad de la prestación de 

servicios, IANC. 
Operativo 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1.  Informar a las partes interésadas sobre la ubicaciòn de las redes existentes y levantamiento de 

las nuevas redes, adicional informar a la empresa el día y la hora a realizar la intervención 

(Disponibilidades del servicio)

2. Acompañamiento a las intervenciones realizadas por las partes interésadas a cargo del 

personal operativo de la empresa

Preventivo 16 16 15 15 62 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Socialización previa de la ubicación de redes con contratista y otros 

prestadores de servicios públicos que lo solicitan con antelación.

2. Realizar un acompañamiento por partre de las cuadrillas operativas 

de la empresa previo a las conexiones en la red matríz

Director Operativo

Profesional U supervisor de 

Acu y Alc

Permanente jul-25

1.  Se cuenta con catastro actualizado para el año 2018 de acuerdo con el modelo hidráulico para el sistema de acueducto (solicitud realizada por Emserchia a la constructora Amarilo), durante el primer semestre de 2025, la coordinación de acueducto y alcantarrillado ha venido 

realizando el cargue de las redes exsitentes en el software Epanet. Se realiza trazabilidad Según acta de disponibilidad proyecto Comercial Cra 9 No,11-33.AAA. 25 Locales comerciales, conexion de 6" PVC , con ampliación cercana al CAM, se evidencia correspondencia en el 

catastro. Se debe actualizar catastro a 2025  Según último cambios realizados en la RED Hidrosanitaria del Municipio de CHIA.

2. Se identifican dos tramos pequeños en asbesto cemento sujetos a ser reemplazados de acuerdo con la programación, obras y permisos necesarios.

3. Se evidencia actualizado en el SIG los indicadores mensuales a corte de junio de 2025  (Indicador de Calidad del Agua - IRCA)....Se evidencia calculado a Mayo 2025 de 4.48 %  menor al 5% . Se evidencia como 

4. Se evidencia Indice de Continuidad e  IC, se presentaron para el mes de junio de 2025 con reporte indice de continuidad de  23,06 horas/día garantizando VS 23.6 horas /día de meta. Se debe completar análisis de causas de porque se presenta incumplimiento en el IC.

5. Se evidencia cálculo del Índice de Presión calculado para el mes de Mayo de 2025 donde se  reportaron presiones promedio para el sectorpresion promedio de 56 PSI.  30 muestreos cumpliendo presiones mínimas de 21 psi

dic-25

Gestión del Servicio de 

Alcantarillado
Prof U Acu y Alc X X Infraestructura, personal, sociales.

1.Derrumbes.

2. vida útil de Tuberías.

Obstrucción de las redes de 

alcantarillado

Afectación en el servicio y sanitaria, rebose de aguas 

residuales, sanciones por parte de las entidades de 

vigilancia y control, demandas.

Operativo 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE

1. Cronograma de mantenimiento de redes y sumideros, se realiza labores de limpieza con el 

equipo de succión-vactor.

2. Separación de Redes, de acuerdo al Plan Maestro de acueducto y alcantarillado
Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Cumplimiento de cronograma de MTO, limpieza y succion de Redes .

2. Garantizar la ejecución de las obras planteadas en el plan maestro de 

acueducto y alcantarillado.

Coordinador  y supervisor de 

acu y alc, gestión ambiental, 

gestión comercial

Permanente jul-25

1.Se evidencio cronograma de mantenimiento preventivo a redes de alcantarillado (formato GSA PP01), se evidencian ordenes de trabajo realizadas por el equipo operativo, las cuales coinciden con los sectores definidos dentro del cronograma.

2. Se evidencio cronograma de mantenimiento preventivo de sumideros (formato GSA F19) con ejecución completa al mes de junio de 2025, las ordenes de trabajo coinciden con los lugares programados dentro del cronograma. con un 147.95%  de cumplimiento

3. Se evidencia que se están ejecutando limpieza de sumideros Según lo planificado.

4. Bactor solo realiza servicio de sondeo. no realiza servicio de succión. por lo tanto no se genera lodos.

dic-25

Gestión del Servicio de Acueducto Profesional Universitario Calidad de agua X Sociales, medioambientales.

1. Por inundaciones.

2. Por vandalismo.

3. Por ruptura de redes.

4. operaciones por el proveedor del agua en 

bloque.

5. Manipulación inadecuado de las muestras de 

agua por parte del laboratorio contratado

6. Contaminación de la Red de Agua Potable con 

Aguas Residuales.

7. Desprendimiento de Biopelicula causada por 

aumento de presiones en las redes

Contaminacion de agua potable

Sanciones por parte del ente de vigilancia y control, 

insatisfacción por parte de los usuarios.

Incumplimiento del IRCA

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Contramuestreos de la calidad del agua potable, mantenimiento y purga de los puntos de 

muestreo.

2. Seguimiento y requerimiento al laboratorio contratado.

3. GAA Df16- DIAGRAMA DE FLUJO  PARA LA TOMA DE DECISIÓN Y MANEJO DE 

INCLUMPLIMIENTO DE parámetros IRCA 

4. Comunicación constante con la EAAB relacionadas a movimientos operativos en planta Tibitoc

5. Lavado y desinfección de tanques de almacenamiento de agua potable propiedad de 

Emserchía cada seis (06) meses

6. Establecimiento de un módulo de calidad de agua para la medición de parámetros de agua 

potable en línea

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Cronograma de Seguimiento y control  de los puntos de muestreo.

2. Mantenimiento de los puntos de muestreo

3. Segumiento al plan maestro de acueducto.

4. Mantenimientos Preventivos y Correctivos de la Linea de Agua 

Potable y Agua Residual.

5. control de Presiones de la Red para Evitar Desprendimiento de 

Biopelicula

6. Procedimiento de Purga de Red

Profesional de calidad de agua 

/ Coordinador de acueducto y 

alcantarillado

Permanente jul-25

1. Se evidencia cálculo del IRCA para el los meses de Mayo del año 2025 con promedio de 4.48%  Mayo con acumulado del 2.27%  presentando cumplimiento de la meta del 5% . Se evidencia informe del proveedor  H2O ES VIDA SAS consolidado para el mes de Mayo de 2025 

laboratorio autorizado, informe  por laboratorio acreditado  IDEAM Res  No. 1672 del 4 de diciembre de 2023, para agua cruda y tratada bajo los requisitos de la Res 2115 de 2007. 

2 Se evidencia en el informe del mes de mayo de 2025  con toma de  93  muestras de las cuales se evidenciaron 7 puntos con riesgo medio de pH y Cloro Residual y 29  puntos con Riesgo Bajo  de pH y Cloro residual, Se evidencia trazabilidad para los puntos 1016 Vereda de 

cerca de piedra, en el sector de resguardo indigena, puntos posteriores al tanque 8000 m3.  Se requiere revisar opciones recloración.  día de 9  de Mayo de 2025.

3.Se evidenciaron parámetros de con valor elevado de Color Aparente en el Municipio de Chia dedbido a las afectaciónes generadas por el proveedor de agua EAAB. Se evidencia que la medición el 9 de Mayo de 2025 Cloro Residual  2.04 cumple con requisito Res 2115 de 

2007. Cumple. 

4. Se evidencia lecturas del módulo de la caro para el mes de Mayo de 2025, donde se permite evidenciar el comportamiento de siete (07) parámetros fisicoquímicos (tempreatura, presión, turbiedad, conductiVida, PH, potencial de oxidoreducción, cloro resiudal libre y oxigeno 

disuelto) del agua potable suministrada por la EAAB. Se realiza la validación del módulo el cuál se enceuntra funcionando correctamente, envía parámetros cada hora y genera alertas ante la desviación en cualquiera de los siete parámetros

5. Se cuenta con actualización del plan de monitoreo y calibración para el área de acueducto, para el proceso de Gestión de Acueducto.  Se evidencia informe de mantenimiento y verificación  del módulo vs toma de muestra con labortorio acreditado.

Dic 2025

Gestión del Servicio de Acueducto Profesional U Operativa Procesos

Falta de personal.

Falta de especificaciones técnicas de Diseño y 

construcción.

Falta de creación e implementación de 

documentación

Incumplimiento a los tiempos de 

respuesta en peticiones como 

revisión de diseños y datos técnicos, 

Así como en la consulta de las etapas 

y responsables de los proyectos.

Incumplimiento con los usuarios.

Respuestas erroneas
De cumplimiento 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE

1. Solicitar personal de apoyo.

2. Realizar comités técnicos de disponibilidades de acueducto y alcantarillado de manera continúa 

por parte del área operativa

3. Implementación de un aplicativo que permita la consulta de las etapas de los proyectos 

radicados

Preventivo 15 15 15 15 60 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. Realizar la contración del personal de apoyo

2. Realizar comités técnicos de disponibilidades de acueducto y 

alcantarillado mínimo 4 veces por semestre, por parte del área operativa

3.Solicitar a las áreas responsables el desarrollo de un aplicativo que 

permita realizar trazabilidad a los proyectos.

Director Operativo, Gerencia, 

Of Ase jurídica
Permanente jul-25

1.Se evidencio  que durante el primer semestre del año se realizaron cuatro (04) cómités de disponibilidades.  Se evidencia el último comité de 13 de Mayo de 2025, 21 disponibilidades y 3 datos técnicos.

2. El área técnica cuenta con 4 profesionales para la revisión de datos técnicos, diseños y disponibilidades de servicio.

3. El área operativa cuenta con un archivo en excel que permite evidenciar información como ubicación, propietario, identificación catastral, etapas del procesos, responsable del proceso, número de solicitud de las unidades solicitadas, etc.

dic-25

# Asurion_Internal_Use_Only



Gestión del Servicio de Acueducto Profesional U Operativa X Sociales, medioambientales.
1. Movimiento telúrico y/o afectaciones naturales 

(Cambio Climatico,  etc)

Afectación de la continuidad  

(Desabastecimiento del servicio) por 

eventos naturales  (Sequias, 

Movimientos telúricos,

 CAMBIO CLIMATICO)

Interrupción en la continuidad de la prestación de 

servicios.

Inconformidad de los usuarios por no disponibilidad del 

servicio.

Operativo 4 ALTA 40 MAYOR 160 INACEPTABLE

1. Sistema de Tanques de Respaldo 

2. Plan de Contingencia Acueducto

3. Seguimiento a la ejecución del PUEAA

Preventivo 25 25 15 6 71 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. Construir un tanque de almacenamiento para aumentar la 

disponibilidad hidrica del servicio de acueducto 

2. Realizar seguimiento al Plan de contingencia de Acueducto

3. Desincentivo tarifario por ALTO CONSUMO  

4. PUEAA

Director Operativo Dic 2024 jul-25

0. El riesgo se supero desde el mes de Abril de 2025 gracias al plan de ahorro  asociado  con el racionamiento que planteo la Empresa de Acueducto de Bogotá, teniendo en cuenta el bajo nivel de los embalses que se presentaron en el 2024.

1.Se evidencia que dentro de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal se encuentra la meta 66 "Construir un tanque de almacenamiento de 10,000 m3 de capacidad  para aumentar la disponibilidad hidrica del servicio de acueducto ", se tienen consultoria con 

65%  de avance, con manejo de cambio de sitio de conexion con RED ALTERNA,  consultoria tiene suspensión desde el mes de Abrill de 2025, el cual depende de entes externos que depende de respuesta del EAAB para disponibilidad. Se tiene diseño estructural de Tanques (4 

Tanques 4000 m3) para 16.000 m3. Dentro del proyecto esta incluido PMA , Plan de Mantenimiento y Plan de Seguridad.  

2. Plan de contingencia de Acueducto se encuentra aprobado de junio de 2025 , CONSORCIO PEC CHIA.  se evidencia reporte al SUI.

3. Se evidencia seguimiento por parte del área operativa de acueducto a los consumos díarios de agua potable del municipio en el macromedidor de la Caro.-

4.. Se realizó seguimiento a las actividades del PUEAA, haciendo seguimiento y apoyo a las edificaciónes Públicas y oficiales para reducir las perdidas de agua, Así como capacitaciones en ahorro y uso eficiente del agua.  Se evidencia informe PUEAA para el Dic 2024 el cual 

relaciona el cumplimiento de las metas relacionadas en el PUEAA.

8. Se evidencia las recomendaciones dadas desde el área comercial a los conjuntos residenciales y unidades comerciales, frente a recomendaciones a tomar para el racionamiento.

9. Emserchia implementó sistema de Medición de Consumo por Telemetría el cual permite realizar seguimiento a usuarios con flujo continuo y aplicar  desincentivo por alto consumo.

dic-25

Gestión del Servicio de Acueducto

Gestión de Servicio de 

Alcantarillado

área de acueducto y alcantarillado X Procesos

No realización de visitas técnicas donde se 

verifique la construcción de las obras por parte de 

los proyectos menores a 5 unidades de vivienda. 

y relacionados en los datos técnicos.

Desactualización de formatos.

Los formatos existentes no permiten realizar 

trazabilidad de los proceso de instalaciones 

nuevas y Asignación de responsables

instalaciones nuevas de acueducto y 

alcantarillado sin el cumplimiento de 

requisitos técnicos

La prestación del servicio no seria en optimas 

condiciones ya que se incumpliria las condiciones de las 

presiones y caudal exigidas por la normatividad 

aplicable.

Operativo 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Se esta realizando la unificación de criterios y Asignación de responsabilidades entre el área 

comercial y operativa Preventivo 25 20 20 12 77 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Actualizar la caracterizacion de los procesos de Servicio de 

Acueducto, Servicio de Alcantarillado y Gestión Comercial con las 

correspondientes responsabildíades.

2. Desarrollar formatos de control de instalaciones que permitan validar 

las condiciones técnicas solicitadas al usuario antes de realizar la 

conexión.

3. Seguimiento a la aplicación de las responsabilidades en la 

caracterizaciónn respecto a la validación y cumplimiento de los requisitos 

técnicos por patre del usuario previo a realizar el conexionado.

Director Operativo

Director Comercial

dic-18 jul-25

1. Se crearon nuevos formato unico de  factibildíad de servicios (Reglamento de Constructores) por aprobación, en cumplimiento de la Res 1077 de 2015

2. Se unificaron formato de unico de solicitud de disponibilidad de los servicios y datos técnicos

3. Pendiente Normalización del Formato y del Reglamento de Constructores (Pêndiente aprobación de gerencia).

4. Se cuenta con contrato de condiciones uniformes para acueducto  y alcantarillado donde se relaciona las condiciones técnicas que debe cumplir el usuario para autoizar la conexión al servicio de acueducto y alcantarillado.

5. OM. No se ha generado aun el manual de contructores, se debe realiza la revisión de este control operaciónal

dic-25

Gestión del Servicio de 

Alcantarillado
Director técnico x Medio Ambientales

Condiciones económicas, técnicas o legales que 

impidan la construcción y /o operatividad 

adecuada de las PTAR I y PTAR II

Afluentes con concentraciones mayores a las de 

Entrada de Diseño de la PTAR I y PTAR II

No Cumplimiento de parámetros 

Legales de Vertimientos 
Multas, sanciones y requerimientos disciplinarios De cumplimiento 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE

1. Convenio Interadministrativo operación de la PTAR I y PTAR II

2. Seguimiento a la ejecución de las actividades plantedas en el Plan maestro de acueducto y 

alcantarillado

3. Requerir a los usuarios de la red de alcantarillado público para el cumplimiento de la Res 631 

de 2015

Correctivos 25 20 20 10 60 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Reducir el Riesgo

1. Seguimiento al trámite de la Permiso de Vertimientos y al Cumplimiento 

de los Convenios Interadmistrativo de PTAR I y PTARII

2. Seguimiento a la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y 

Alcantarillado

Director técnico

Gerencia General
Permanente jul-25

1. Se evidencia caracterizaciónN de PTAR II para el mes de mayo de 2025  informe 8370-25,  realizacion medición de cumpliendo con lo determinado por el permiso de vertimientos otorgado por la CAR para los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos establecidos en el 

permiso de vertimientos. Se evidencia acreditación IDEAM del laboratorio acreditacion,  Res 1672 de 2023,  Código de muestra  salida  25720-25. , Se evidencia incumplimiento en el parámetro de Grasas y Aceites 25.4 mg/L vs 20  mg/L (Salida) , valor de entrada 29.9  mg/L. 

(Validar vs requisito de entreda), resto de los parámetros reportan cumplimiento.  vs Res 765 de 2020.

2. Solicitar a los usarios industriales e Institucionales las caracterizaciones del vertimiento Según la Res 631 de 2015 y lo contemplado en el Contrato de condiciones Uniformes de Acueducto y Alcantarillado.  Se evidencia solicitud de caracterizacion a 29  Caracterizaciones en el 

2024, de los cuales solo 15 cumplieron.  Se realizó direccionamiento de esta información a la CAR.

3.  Se evidencia  informe de cumplimiento de la PTAR I, del mes de Mayo de 2025 (6  y 7 )  de Mayo de 2025.  Se evidencia incumplimiendo en los parámetros de DBO5, DQO, GRASAS Y ACEITES. Para la PTAR I se evidencio que dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2024-

2027 se estableció la meta 65 " gestiónar mecanismos de financiación o confinanciación para la construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales  (PTAR CHIA I)", se valida implementación de la PTAR Contructores , los constructores se busca generar convenio 

multipartito para construcción. Pendiente actualización de la META para cumplimiento  para el 2026.

4. Se cuenta con permiso de vertimientos para la nueva PTAR Chía I emitido por la CAR desde el mes de abril de 2024.

dic-25

Gestión del Servicio de 

Alcantarillado
Director técnico x Tecnológico

Trabajar con Equipos no verificados o no 

Calibrados

Errores en la Lectura de Parámetros 

de control de Proceso
Información erronea para la toma de desición Tecnológico 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE Plan de Monitoreo y Calibración de Equipos de Medida Preventivo 25 20 10 10 60 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Reducir el Riesgo 1. Realizar seguimiento al Plan de Monitoreo  y Calibración 

Director técnico

Profesional de PTAR I y II

Profesional de Planeación 

jul-24 jul-25

1. Se cuenta con Plan de Monitoreo y Calibración de Equipos de Medida  para todos los equipos útilizados en la operación de la empresa

2. Se cuenta con Certificados de Calibración de Equipos de Medición de Oxigeno Disuelto y certificado de Fabrica del Macromedidores 

3. Se cuenta con certificado de calibración de los tres macromedidores de la PTAR II

dic-25

Gestión del Servicio de 

Alcantarillado
Director técnico X Medio Ambientales

Altos Niveles de Precipitación en la Sabana de 

Bogotá 

Inundacion y desbordamiento de 

Redes de Alcantarillado

Afectación a las partes interésadas (Usuarios)

Multas y Sanciones
FENOMENOS NATURALES 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE

1. Separación de Redes

2. Instalación de compuertas de control de Nivel rivera del Rio Frio

3. Plan de Contingencia y Emergencia de Alcantarillado.

Correctivo 10 10 10 10 40 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Reducir el Riesgo
1. Seguimiento a la implementación del Plan maestro de acueducto y 

alcantarillado

2. Revisión del Plan de Contingencia y Emergencia

Director técnico

Gerencia General
Permanente jul-25

1. Se evidencia que el área oprativa cuenta con el contrato de prestación  de servicios No. 61 de 2024 cuyo objeto es "Prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de las bombas, motores, tableros electrónicosa de mando y equipos de trabajo, incluye mano 

de obra" 

2. Se cuenta con una meta dentro del Plan de Desarrollo Municipal, meta 63 "Construir 5.415 metros lineales de redes de alcantarillado de los 51.910 priorizadas (proyectados en PMAA) en el municipio, contribuyendo con el cumplimiento de la Sentencia Rio Bogotá" y la meta 69 

"Realizar un (01) estudio de factibilidad técnica, economica, financiera y ambiental para la identificación de soluciones de saneamiento sin cobertura"

3. Plan de contingencia de Alcantarillado se encuentra aprobado de junio de 2025 , CONSORCIO PEC CHIA.  se evidencia reporte al SUI.

dic-25

Gestión de Mantenimiento e 

Infraestructura
Coordinador Mantenimiento X infraestructura

No se dispone de los vehículos para ser dejados 

en taller y realizar los respectivos mantenimientos.

Demora en la contratación de los elementos para 

reparaciones de la infraestructura 

Falta de gestión por parte de los contratistas al 

momento de conseguir un repuesto.

No infraestructura adecuada para el desarrollo de 

las operaciones.

Incumplimiento a los cronogramas de 

mantenimientos 

INFRAESTRUCTURA preventivo y 

correctivo

Accidentes laborales

Perdidad de continuidad del negocio

Perdidas Financieras

Afectación de la Imagen

Operativo 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE
Cronograma de MTO preventivo de la infraestructura 

Preopeacionales y Fichas técnicas de los equipos
Correctivo 25 25 10 10 70 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE

Compartir o Transferir el 

Riesgo

1. implementación y segumiento de los MTO preventivos de la 

infraestrucutra

2. Implementación de los preopracionales y fcihas técnicas de los 

equipos de MTO

6.Mejora de Cubierta para Dique de Contención de Aceites Usados.

Coordinador de mantenimiento- 

director operativo-gerencia

Jefe de almacén

Permanente jul-25

1. Se evidencia mantenimiento a muros golpeados o destruidos y mantenimiento a las fisuras en los techos.

2. Se evidencia Implementación de los preoperacionales y fcihas técnicas de los equipos de MTO

3.  Se evidencia mantenimiento y mejoras al almacén y archivo en cuanto a tejados se refiere.

4., Se evidencia lavado al patio de maniobras.

5. Se evidencia mantenimiento a las oficinas del edificio nuevo referente a pinturas interiores.

6. Se evidencia mantenimiento a las casetas de vigilancia de la Estación de Bombeo de aguas residuales y mantenimiento a la caseta de la PTAR 1.

7. Se evidencia demarcación e instalación de topes para camiones, adicional pintura en patio taller.

8. Se evidencia mantenimiento de ventanas e instalación de elementos de demarcación en ventanas.

9. Se evidencia instalación del sistema de cerca eléctrica perimetral en la sede principal de Emserchía ESP.

10. Se evidencia cronograma de MTO GMT F13 -  Crongorama  de MTO de la infraesttructura del 2025, el cual incorpora para cada una de las actividades planteadas y ejecutadas un soporte fotográfico donde se evidencia la actividad desarrollada. CRONOGRMA DE 

MANTENIMIENTO NO ESTA ACTUALIZADO SE DEBE INCLUIR actividad DE MTO PREVENTIVO Y  CORRECTIVO DE SEDE OPERATIVA, PTAR I y PTAR II

11. Se cuenta con contratos de Arrendamiento para los CAUs los cuales incluyen clausula de mantenimiento preventivo . Con ejecución inicio Julio y Finalización 8 de Octubre de 2025.

12. Se evidencia contrato de mantenimiento No. 092 de 2025 - Juan Carlos Buitrado - Objeto reparación MTO locativo y sus suministros para la PTAR II (Oficina Operativo)= . el cual incluye: 

12.1. revisión y MTO acometida electrica

12.2. Suministro de accesorios tomas y lamparas.

12.3. Reparación de Tejas 

12.4. Impermabilización de Cubieta 

12.5. Reparacion restauración marquesita.

12.6. Reparación de Pisos

12.7. Instalación de Placa zona Lodos

12.8. Restauracion de Escaleras Metalicas.

dic-25

Gestión de Mantenimiento e 

Infraestructura
Coordinador Mantenimiento X infraestructura

No se dispone de los vehículos para ser dejados 

en taller y realizar los respectivos mantenimientos.

Demora en la contratación de los elementos para 

reparaciones de los vehículos.

Falta de gestión por parte de los contratistas al 

momento de conseguir un repuesto.

No infraestructura adecuada para el desarrollo de 

las operaciones.

Incumplimiento a los cronogramas de 

mantenimientos vehicular preventivo 

y correctivo

Incumpliemiento en las frecuencias de las rutas.

Rutas abandonadas.

Incremento en los mantenimientos correctivos que 

genera aumento de costos.

Aumento en la carga laboral de los operarios.

Daño prematuro a la flota vehicular

Operativo 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

Contratos vigentes, suministros o elementos disponibles en el almacén, personal completo para la 

ejecución de actividades, bitacoras de mantenimiento actualizadas, control semanal de kilometrajes 

de los vehículos.

Formato  GMT F07 Reporte de taller para registrar los mantenimientos tanto preventivos como 

correctivos ejecutados  ala flota vehicular

Correctivo 25 25 10 5 65 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE
Compartir o Transferir el 

Riesgo

1-solicitar se incremente la flota vehicular.

2.Solicitar la adecuación de la infraestructura.

3. Concertar la Asignación de los recursos financieros para el área de 

mantenimiento.

4. Seguimiento al Plan de Mantenimiento Preventivo de la flota vehicular

coordinador de mantenimiento- 

director operativo-gerencia
Permanente jul-25

0. Se evidencia Cronograma de MTO preventivo para el año 2025. Se realiza trazabilidad de MTO de Compactadores vehículos Mercedez Benz Compactador de 28YC., Se toma como muestra OMS885 el cual tiene un Kilometraje de 49198 km.  Esta programado cambio de 

aceites, filtros, lubricacion de crucetas, balineas, suspensión, Inspección de sistema electrico. 

Se evidencia registro de MTO preventivo de realizado por DIVEMOTOR (MERCEDEZ) . realizado el 2400 horas - realizado el 20-6-2025,se realizó freno de motor, refrigeracion y  cambio de filtros.  . Se evidencia  MTO Correctivo  el 23-5-2025. Reemplazo de la suspensión , 

rodamientos, demoste y monte de muelle. 

1. Se evidencia en el SIG actualizado el indicador mensual de Disponibilidad de Equipos a corte de  Mayo de2025, con cumplimiento del 90%  , se tienen 2 vehículos fuera de servicio OSM 112 y OSM052. Se debe actualizar indicador a junio de 2025.  

2. Se  evidencia en el SIG actualizado el indicador mensual de Cumplimiento de Mantenimiento Preventivo a corte de Mayo de 2025, con cumplimiento del 100% . 

3. Se evidencia en el SIG actualizado el indicador mensual de Cumplimiento de Mantenimiento Correctivo  a corte de Mayo de 2025, con cumplimiento del 100% . 

4. No se tienen nuevos equipos que se deban incluir dentro del programa de MTO Preventivo. 

5. Se evidencia MTO preventivo del Vactor el cual tiene Bitacora de MTO . último realizado el 7 de Myo de 2025 (Cambio de Terminales). El cual se encuentra operativo.

dic-25

Gestión de Mantenimiento e 

Infraestructura

Coordinador Mantenimiento

Profesional Ambiental 
X

DECRETO 0284 DE 2018 -  gestión 

INTEGRAL RESIDUOS RAEE - 

Por el cual se adiciona el Decreto 

1076 de 2015, Único 

Reglamentario del

Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, en lo relacionado con la 

Gestión

Integral de los Residuos de 

Aparatos Eléctricos y electrónicos - 

RAEE Y se

dictan otras disposiciónes" 

1. A una inadecuada selección y 

evaluación de proveedor de gestión de 

RAEEs.

2. Fallas en recolección selectiva de los 

RESPEL

3.Fallas en el Conocimiento para el 

manejo de los RESPEL

Disponer los  RESPEL o RAEEs 

generados con un gestor de 

residuos No Avalado por la 

Autoridad Ambiental

1. Multas o Sanciones por incumplimiento de la 

legislación ambiental.

2. Perdidas Financieras  en la operación

3. Perdida de Imagen de EMSERCHIA

DE CUMPLIMIENTO 3 PROBABLE 20 MAYOR 60 GRAVE

1.Inventario de Generacion de RESPEL y RAEEs EMSERCHIA

2.Programa de Manejo Integral de RESIDUOS sólidos (Cap. RESPEL y RAEEs)

2. Disponinilidad de las licencias ambientales de los Gestores de RESPEL y RAEEs

3. Actas de Disposción de los RESPEL y RAEEs

Preventivo 25 25 10 10 70 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. Definición de Documentación de aplicabilidad de la 

gestión de RESPEL y RAEEs en cada Proceso

2. control documental de las licencias y actas de disposición

3. Registro ante la SMA de la generación RESPEL y RAEEs en 

cada alcance certificable

coordinador de 

mantenimiento- director 

operativo-gerencia

Profesional Ambiental

Permanente Julio 2025

0. Se evidencia contrato No 040 de 2025 -  Proveedor COOPERATIVA DE SERVICIOS GENERALES MUNICIPALES.Donde se relaciona en la Clausula 2. tiene como obligación recoger los RESPEL generados por  el servicio de MTO 

(Cambios de Lubricación), los cuales deberan ser entregados a gestor habilitado con Licencia Ambiental.

1. Se inicia con proceso de Identificación del Riesgo.

2. Se cuenta con PMIRs donde se relaciona el manejo de los RESPEL (Aceites Usados y Lubricantes Usados)  y generación de residuos aprovechables y no aprovechables asociados al taller  mantenimiento. 

3. Se cuenta con certificado de Disposición de RESPEL (Manifiestos de entrega a gestor habilitado)   a través del gestor RECIPROIL .  (PENDIENTE ENTREGA DE CERTIFICADO DISPOSICIÓN RESPEL 2025).

Dic 2025

Gestión del Servicio de Aseo Prof U Aseo X X Infraestructura, personal, sociales.

1. Evaluación mínima en la selección de 

conductores.

2. Grado de alicoramiento en los conductores

3. Accidentes de tránsito.

4. Crecimiento de usuarios del servicio de aseo

5. Incidentes y afectaciones en la vía

6. Ausentismo de personal

7. Incumplimiento en los plazos previstos para la 

entrega de vehículos reparados

8. Cierre de las vías

Fallas en la prestación del servicio 

por incumplimiento en las rutas de 

recolección de residuos sólidos.

Afectación a la prestación del servicio y retraso en las 

rutas, horarios y frecuencias, vehículos dañados, 

Operación en contingencia y con baja calidad en sus 

tiempos

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Inspecciónes y Mantenimientos preventivos

2. Disposición de vehículos de stand by para contingencias

3. Seguimiento de la operación de rutas

Correctivo 20 15 10 10 55 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Reducir el Riesgo
1.Monitoreo y control de cumplimiento de rutas por sistema GPS

2.Seguimiento a bitacoras de mantenimiento

Profesional Universitario 

Coordinador de Aseo 

técnico Coordinador de 

Mantenimiento

Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con procedimiento GRS DF01-RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS y los formatos relacionados tales como la GRS F01-Programacion trimestral de Asignación de personal y vehículos a rutas de recoleccion y se realiza el seguimiento con 

GRS F20 - Registro Novedades rutas de recolección . Se evidencia programación trimestral actualizada de Juio a Sep 2025.

2. Se evidencio registro de GRS-F03-control Disposición Final Relleno Sanitario. 

3. Se evidencia para el mes de julio de 2025 (corte al 14 de Julio de 2025)  se recolectaron 1704.65 toneladas. Se evidencio para la ruta  Mercedez de Calahorra- Ruta No.86161  que se reporta peso máximo 16.93 ton, doble troque incumpliendo criterio de diseño  de 13 ton.-  

Vehículo OSM113,  Promedio del mes de Julio de 2025 de 14.56 ton (107% ).

5. Se evidencia que de los últimos cinco (5) vehículos compactadores adquiridos presentan fallas de manera constante, lo que afecta la disponibilidad de vehículos y la prestación del servicio. (REVISAR BITACORA DE MANTENIMIENTO DE LOS vehículos)

6. Se evidencio cálculo y análisis de seguimiento del indicador de continuidad del servicio de aseo calculado para los periodos  enero a junio de 2025 con cumplimiento del indicador al 100% , con su correspondiente análisis. 

Gestión del Servicio de Aseo Prof U Aseo X X Infraestructura, personal, sociales.

1. Personal en edad avanzada

2. Daño mecánico de la barredora.

3. Afectación por lluvia

4. Incumplimiento en la cantidad de cuneta de 

barrido por parte de los operarios.

5. Falta de compromiso de los servidores que 

tienen a cargo esta labor.

Incumplimiento en las rutas de barrido

Incumplimiento de las rutas establecidas en el perimetro 

urbano, mala imagen de la empresa, sanciones, multas, 

disciplinarios.

De cumplimiento 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1.Manejo de formatos de novedades por parte de los operarios de barrido

2.Implementación de bitacoras de control y mantenimiento de la barredora

3.Asignación de rutas de barrido por operario.

4.Realizar supervisión díaria de labor establecida.

Preventivo 25 20 15 10 82 1 MUY BAJA 10 MENOR 10 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1.Aumentar seguimiento y supervisión 

2.Revisión del indicador Continuidad en Barrido y Limpieza del 

prestador  (Evaluación por Colaborador)

3. Contratación del personal para suplir a los reubicados.

Profesional U supervisor aseo

Dirección Administrativa y 

Financiera

Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta en el SGI con procedimiento GRS Df03-DIAGRAMA DE FLUJO BARRIDO Y LIMPIEZA DE ÁREAS Y VÍAS PúblicaS y se cuenta con registro GRS F12 - Registo de Barrido Manual  y el Registro de GRS F13 - Registro de Barrido Mecánico 

(Físicos) 

2.Se evidencia que las barredoras mecánicas se encontraban fiuera de servicio por problemas mecánicos, hasta medíados del mes de junio se puso en opración la barredora mecanica pequeña y se están realizando los registros de acuerdo con los formatos establecidos, donde 

se relaciona la ruta, el conductor, km recorridos descargues de tolva y las novedades. Se evidencia que se lleva  bajo control dicho registro actualizado de manera díaria.

3. Se evidencia diligenciado el registro GRSF10-  Registro de barrido manual pero dicho registro llevado en el forms es diferente al  relacionado en el SGI; formato en forms no contiene cual es la ruta a quien se Asígno y la validación de cumplimiento de los kilometros de barrido

4. Se evidencia calculado el indicador de continuidad de barrido con cumplimiento al 100%   del indicador para los periodos enero  - junio de 2025

6. Se evidencia informe de Asignación de Rutas de Barrido con nombre de la microruta y número de cuadras a barrer Se evidencia diseño de rutas, pendiente validación del diseño

Gestión del Servicio de Aseo Prof U Aseo X personal, tecnologia

1. Uso de vehículos para situaciones personales

2. Extracción de combustible del Vehículo para 

uso personal

3. Soborno al funcionario para cargar material no 

autorizado

Uso inadecuado de los vehículos
sanciones disciplinarias, deterioro de los vehículos, 

detrimiento patrimonial
De Corrupción 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1.Seguimiento a  los vehículos por parte del supervisor de recolección.

2. control de consumo de combustible por ruta

3. Verificación de servicios facturados vs consumo de combustible.

4. Segumiento control de consumo de combustible por Km recorrido

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. control permanente a la operación

2.  Sensibilización e información al personal  (Programa de Prevención 

del Riesgo y Autocontrol)

Coordinador de Aseo.

Supervisor de aseo
Permanente jul-25

1. Se evidencia que se lleva para el control de consumo de combustible   el formato GRS F14 -PLANILLA DE control DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE  donde se relaciona el consumo de combustible y se llevan los indicadores de CONSUMO POR VIAJE (Galones/viaje),  se 

solicito de manera verbal al contratista DISTRIBUCIONES HERNANDEZ VELEZQUEZ  la implementación de CHIPS en los vehículos, dando cumplimiento al CONTRATO DE SUMINISTRO No. 026 de 2025 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. A corte de junio de 2025 se lleva 

un 38%  de ejecución del Contrato.

 2. Se  evidenció el diligenciamiento del formato "GRS F20  Registros de novedad rutas de recoleccion"  de manera  manual.

3. Se hacen cruces de información y/o revisión de la factura del proveedor vr el formulario GRS F14 -PLANILLA DE control DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE,

4. Se suscribió Contrato con URBETRACK, se instalo sistema GPS a todos los vehículos compactadores, el cuál permite medir tiempos, distancias, permite Asígnar recursos como operario, conductor, alimentar con información referente a los consumos, permite medir en tiempo real 

la ubicación del Vehículo y determinar la ruta de acuerdo con el poligono de prestación del servicio, permite identificar velocidad del Vehículo, tiempo de paradas y cumplimiento de la ruta Asígnada, hora de inicio y hora de finalización

5. Se evidencia reporte de consumo de combustible a través de Dashboard en Power BI de los consumos por vehículos y los promedio Total del consumo semestral 33800 galones.  Se realiza trazabilidad para el Vehículo OSM 113 3250 semestre. 2703 ton transportadas

Gestión del Servicio de Aseo Prof U Aseo X X Infraestructura, personal, sociales.

1.Falta de planificación para el desarrollo de las 

actividades.

2.información incompleta generada en el área 

comercial que no permite llegar al usuario

3.falta de lugares autorizados por la entidades 

competentes para la disposición final de estos 

residuos

4. Usuarios no se encuentran al momento del 

servicio razon por la cual no se tramita la OT

Incumplimiento de las ordenes de 

trabajo generadas en el área 

comercial en cuanto a la prestación 

de los servicios especiales 

(escombros, podas, colchones, 

muebles)

Afectación en la prestacion del servicios, insatisfacción del 

usuario, mala imagen de la empresa. 
Operativo 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1.Programacion de la ejecución de las ordenes de trabajo generadas por el área comercial.

2. Inspecciónes y  mantenimientos de vehículos, seguimiento al cumplimiento de actividades.

3.Cuadrilla para atención exclusiva de las Ordenes de Trabajo

4. Llevar a cabo un control a partir de una base de datos que genera tiempos de ejecución, 

garantizando su trazabilidad

Correctivo 25 25 24 25 99 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Garantizar el personal que permita la atención oportuna de las 

ordenes de trabajo

2. Verificación y validación de la información suministrada por el área 

comercial en las ordenes de trabajo

Coordinador de Aseo Permanente jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con el prodecimiento GRS Df02- DIAGRAMA DE FLUJO RECOLECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES  y el diligenciamiento del formato GSR F08 control de ordenes de trabajo para el mes de junio de 2024 donde se consigna toda la información 

de la orden de trabajo realizada.

2. Se evidencia que se relaciona en el formato GSR F08 -RECOLECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES GENERADOS CON ORDENES DE TRABAJO el tipo de residuo especial a recolectar  tales como muebles, colchones, RCDs .

3. Se evidencian certificados expedidos por la empresa Reciclados Industriales de los viajes de escombro dispuestos.  Se evidencia certificado de Febrero de 2025,  Se evidencia certifciado 136 de 2025  28 m3 equivalentes a 36 ton (Hormigon, gravas arenas)

4. Se evidencia licencia ambiental del gestor de RCD (Reciclados Industriales) Con registro IDU 649-2022 y registro gestor CAR 015 dando cumplimiento a la Resolución 1257 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo, Reciclados Indsutriales de Colombia S.A.S.

Gestión del Servicio de Aseo Director Técnico X Medio Ambientales

Condiciones económicas, técnicas o legales que 

impidan la  ejecución de los proyectos de 

inversión en infraestructura

No cumplimiento de  Plan de 

inversiones aprobados para la 

vigencia 

Multas, sanciones y requerimientos disciplinarios De cumplimiento 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Seguimiento a la ejecución del presupuesto Asignado

2.Generación de Información de control de Ejecución de Presupuestos (informe de supervisión de 

contratos)

preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo
1. Solicitar la generación del documento en el SGI de seguimiento para 

la ejecución de presupuesto del área

Coordinador de Aseo 

Director técnico Operativo
dic-24 jul-25

1. Se evidencio que se encuentra en trámite proyecto de  renovación de vehículos de Relecciòn o Limpieza para dar cumplimiento al nuevo marco legal asociado al control de emisiones  (RES 762 DE 2022), se tiene estudio previo de 5 Doble troques. (Proyecto de compra de 

vehículos nuevos)

2. Para el 2025 se generó presupuesto $4.048.921.817 con una ejecución de $3.806.925.553 (94%  ejecutado)

2.1. Disposición final $1.807.056.135 para Nuevo Mondoñedo disponibilidad del 100%  y a través de RP se realizan los pagos mensuales por valor de $1.233.159.315 corte a factura de julio de 2024

2.2. Combustible . presupuesto Asignado de $660.399.171 con un ejecutado de $660.082.454 

2.3. Peajes     $437.385.750 con una ejecución de $209.388.670

2.5. GPS                   $60.000.000 ejecución por valor de $46.576.600 Urbetrack SAS

Gestión del Servicio de Aseo Director Técnico X Medio Ambientales

Contingencias del Relleno Sanitario para disponer 

residuos sólidos 

(Manifestaciones, Bloqueos, Perdida de Licencia 

Ambiental del Relleno Sanitario).

No recepcion de Residuos sólidos en 

el Relleno Sanitario (Nuevo 

Mondoñedo)

Contaminación Ambiental

Afectación del Servicio 

Multas y Sanciones

AMBIENTALES 3 MEdía 40 MAYOR 120 INACEPTABLE 1. Plan de contingencia del Servicio de Aseo Preventivo 20 16 5 5 68 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE Reducir el Riesgo 1. Probar y Validar el plan de contingencia de Aseo
Coordinador de Aseo 

Director técnico Operativo
dic-24 jul-25

1. El relleno sanitario nuevo mondoñedo en el mes de julio de 2025 donde se esta recibiendo residuos ordinarios, muebles y colchones.

2. Se evidencia que el  plan de emergencia y contingencia del servicio de aseo fue actualizado como resultado del contrato de prestación de servicios 115 de 2023. Pero dicho plan de contingencia se encuentra  en proceso de Revisión y Validación 

Gestión del Servicio de Aseo Director Técnico x Economico
Incremento de Costos de ACPM, Repuestos, 

Consumibles para Operar vehículos Recolectores

Incremento de Costos Operativos por 

aumento de precios insumos

Disminución de la rentabilidad
FINANCIEROS 1 MUY BAJA 10 MENOR 10 ACEPTABLE 1. Proyecciones presupuestales acordes a variacion de precios en el mercado

Preventivo 20 20 20 20 80

2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo 1. Seguimiento a la variación de precios de combustibles

Coordinador de Aseo 

Director técnico Operativo

dic-24 jul-25

1. Se evidencia la previsión del aumento en las tarifas según resolución del ministerio, en el formato GAL-F14 ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Invitación Pública, Invitación PRIVADA Y CONCURSO DE MÉRITOS se tiene plasmado este riesgo, y se informa en la 

Invitación la necesidad de ser amparado por las pólizas. Se evidencia Póliza contrato suministro de combustible seguros mundíal, No. NB-100-367834, 30  junio DE 2026.  Cumplimiento y Calidad de Servicio 31 de Diciembre de 2026.

2. La fluctuación del precio de los insumos y el desabastecimiento y especulación del precio del combustible se tipifica como un tipo de riesgo económico, con estimación probable y alto impacto, riesgo que le es transferido al contratista.

3. Se recomienda realizar la consulta a GESTIÓN jurídica para la forma de abordar EL RIESGO DE AGOTAMIENTO DEL CONTRATO POR INCREMENTO EN EL PRECIO DEL ACPM, aunque a  corte de Julio de 2025, este lleva una ejecución menor al 50%

dic-25

Gestión del Servicio de Aseo
Director Técnico, Profesional Universitario 

de Aseo  
x x Social, Medioambiental 

1. Manipulación indebida de los equipos, 

vehículos y maquinaria por parte de los 

funcionarios de la entidad.

2. Disposición y presentación inadecuada de 

residuos por parte de la comunidad.

3. Desastres naturales, mal estado de las vías o 

infraestructura, terrorismo y otros que puedan 

afectar los equipos, vehículos, maquinaria y/o 

personal de la entidad.

Daños a terceros y/o a la empresa 

ocasionados por maquinaria y/o 

equipos de propiedad de la empresa 

1. Afectación a la imagen corporativa de la Empresa.

2. Daños materiales y personales.

3. Afectación en la operación normal del proceso Gestión 

del Servicio de Aseo.

Operativo 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Se cuenta con un plan de contingencia vigente  para el Servicio de Aseo. 

2. Se cuenta con las revisiónes técnicomecanicas de los vehículos. 

3. Se cuenta con la suscripción de pólizas contra todo riesgo.

4. revisiónes pre operacionales de los vehículos díarias.

5. Se realizan capacitaciones a los funcionarios.

6. Se cuenta con el Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el riesgo

1. Después del siniestro se debe actaulizar el plan de emergencia y 

contingencia del servicio de aseo y reportar nuevamente el Plan de 

emergencia y contingencia del servicio de aseo en la platarforma del 

SUI.

Direccion  Técnica Operativa - 

Profesional Universitario 

Coordinador de Aseo 

Permanente jul-25

1. Se evidencia plan de emergencia y contingencia del servicio de aseo actualizado  como resultado del contrato de prestación de servicios 115 de 2023.

2. Se cuenta con cronograma de mantenimiento preventivo  de vehículos  incluyendo los nuevos compactadores  de 28 y3, con sus correspondientes seguimientos

3. Se evidencia Póliza  RCE  la cual cubre daños materiales a fachadas, corto circuito, incendio explosión, daños de Tuberías de agua, daños a vehículos. 

Gestión del Servicio de Aseo Director Técnico x Social

1. Accidentes por peligro Biológico - Mordeduras 

de Perros, accidentes de tránsito asociados a 

mayores frecuencias de accidentalidad en el área 

Accidentes de trabajo asociados a la 

actividad de recolección de residuos 

y accidentes de tránsito con los 

vehículos 

1. Incapacidad Medica 

2. Enfermedad Laboral si el virus se contrae en las 

instalaciones de EMSERCHIA y/o durante su jornada 

laboral.

3. Afectación de la Imagen de EMSERCHIA

4. Afectación a la Continuidad del Negocio y de los 

Servicios Prestados.

Talento Humano 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE

1. Investigación de Accidente con la participación del COPASST

2. análisis de caracterizacion de accidentalidad

3. Implementación de planes de acción correctivas resultante del análisis de causa raiz

Preventivo 25 10 10 10 55 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo

1. LECCION APRENDIDA EN EL AUTOCUIDADO EN ATENCIÓN EN 

LOS ESPACIOS DE TRABAJO AL INGRESAR A PREDIOS CON 

POTENCIAL DE CANINOS AGRESIVOS.

2.IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PESV

SGSST

área COMERCIAL Y técnica
Permanente jul-25

1. Se han presentado accidentes laborales menores durante el I semestre de 2025,cortaduras con elementos cortopunzantes al manipular las bolsas con residuos sólidos, Para el año 2025 se esta pensando en modificar el grosor de los guantes de los operarios (EPP) para 

minimizar el número de cortaduras en los mismos.

2. Se cuenta con el comité del PESV el cual se encuentra actualizado de acuerdo con los lineamientos de la Resolución 40595. Se evidencia capacitación permanente a los conductores en los temas incluidos dentro del PSMV. ültimo comité se ejecutó el 21-Julio de 2025. Se 

evidenciaron los Indicadores del PESV calculados y actualizados.

3. Con la implementación del servicio de monitoreo a través de GPS, se cuenta con una nueva herramienta para el monitoreo constante de control de velocidad de los vehículos compactadores. Al tratarse de una nueva implementación, actualmente se encuentra en proceso de 

parametrización y normalización. Sistema GPS alimenta indicadores PESV control de velocidad segura. Se implementaron los programas de velocidad segura, programa de prevención de la fatiga, Programa de Prevención de la Distracción,  Programa de prevención de consumo 

de alcohol y drogas  y programa de gestión de actores viales. 

4. Se cuenta dentro del PESV con matriz de riesgos viales, dentro del cual se incluyó nuevo riesgo (vías en mal estado o con diseño restringido para la movilización de vehículos compactadores), actualizada y relacionada con los programas de velocidad segura, programa de 

prevención de la fatiga, Programa de Prevención de la Distracción,  Programa de prevención de consumo de alcohol y drogas  y programa de gestión de actores viales. 

Gestión del Direccionamiento 

Estratégico
Gerente General X Economico Fallas en la formulación de los Proyectos

No aprobación de Proyectos de 

inversión en Infraestructura Operativa

No Incremento deTarifas para Financiar Proyectos de 

Infraesctuctura Estratégico 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE
Seguimiento a los Proyectos de inversión en Infraestructura.  Para este seguimiento se cuenta con 

formato DES-F36 
Preventivo 25 20 15 15 75 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. revisión Bimensual de Seguimiento a Proyectos Estratégicos.

2. Fortalecimiento de personal para  formulación de proyectos por 

proceso.

3. Mejora de competencias por proceso para la formulación de 

Proyectos

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación.
Dic 2021 jul-25

1. Se realiza revisión de los 8 proyectos activos para el 2025 (Actualizado a 1 de Julio de 2025) por valor de $26.392.808.922 , incluyendo los proyectos con su correspondiente interventoría, relacionados en el formato DES F26-LISTA DE PROYECTOS DE inversión 

Proyecto 1 -CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO - área AFERENTE AL CAM  - $5.944,437,672(Proyecto en ejecución con un 45.13 %  de avance)

Proyecto 2 - CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA OBRAS CONTEMPLADAS DENTRO DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PMAA DEL MUNICIPIO DE CHÍA (Año 2024) - 

$1.533.337.666 (Proyecto en ejecución con un 55.41% de avance). Se evidencia registro de MGA del proyecto  donde se relaciona el estudio de viabilidad técnico económica del proyecto, riesgos del proyecto, evaluación económica.

Proyecto 3 - CONSULTORIA PARA LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE DE LA SEGUNDA Y TERCERA FASE DEL DISEÑO DEL COLECTO PLUVIAL DE LA CALLE 29 - (Proyecto en ejecución con un 100%  de avance)

Proyecto 4-  -CONSULTORIA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO,  SECTOR LA LORENA-FASE I. $5.191.203.502. En ejecución de obra (Proyecto en ejecución con un 88.40%  de avance)

Proyecto 5 -  CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIALY REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO,  de la CALLE 29 FASE II. - $12.606.597.225- En ejecución (Proyecto en ejecución con un 10.90%  de avance)

Proyecto 6 -  CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIALY REPOSICIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO, -FASE II  - $3.861.902.752 (Proyecto en ejecución con un 9.01%  de avance)

Proyecto 7 -  CONSTRUCCIÓN DE RED MATRIZ DE ACUEDUCTO FASE II -  SECTOR SUR OCCIDENTAL DE LA VEREDA LA BALSA- $1.090.413.612 ((Proyecto en ejecución con un 37.04%  de avance)

Proyecto 8 -  CONSTRUCCIÓN DE RED MATRIZ DE ACUEDUCTO FASE III -  SECTOR SUR OCCIDENTAL DE LA VEREDA LA BALSA- $4.374.889.837 ((Proyecto en ejecución con un 0%  de avance)

Se evidenció que en el SIG  Manual de Banco de Programa de Proyectos disponible en el SGI (Con Acceso a todos los funcionarios) y DIAGRAMA de Flujograma de proceso de Banco de Proyectos disponible en el SGI. 

Se evidencia certificado de banco de proyectos   Se evidencia registro de MGA del proyecto  donde se relaciona el estudio de viabilidad técnico económica del proyecto, riesgos del proyecto, evaluación económica, certificado de disponibilidad presupuestal. 

Dic 2025

Gestión del Talento Humano Director RH X Procesos Bajo Nivel de Compromiso 

Evaluación regular y/o derficiente en 

la evaluación de desempeño durante 

el periodo de prueba

Baja eficiencia y efectividadd de los procesos DEL RECURSO HUMANO 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

Evaluación de Desempeño

Plan  de Bienestar 

Capaciones de trabajo en Equipo

Preventivo 25 25 15 15 80 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo Seguimiento al plan de Bienestar y Evaluación de Desempeño

Sub Director de TH

Profesional Universitario de 

TH

Permanente jul-25

1. La evaluación de clima laboral se debe desarrollar cada dos años, se programó primer semestre del año 2025 (Ejecutada el 27 de junio de 2025), aplicado a 230 personas. Se evidencia carpeta con los resultados de la evaluación del clima laboral realizada en el año 2025.  

Realizado por la Psicóloga  Myriam Useche parada, especialista en SST y Psicóloga Clínica de Julio de 2025, usado la metodología de  Clima Social en el Trabajo (WES) , donde se relacionan recomendaciones  asociado al líderezgo, Manejo de Estrés y Trabajo en el Equipo. 

2.Se evidencia ejecución de la  Batería de riesgo Psicosocial ejecutada el para el 2024 (Se evidencia registro de Divulgación de Resultados del 31 Enero de 2024) bajo el nuevo marco legal Res 2764 de 18  de Julio de 2022, con sus correspondientes conclusiones y Plan de 

Intervención.. con cobertura del 100%  del personal que lleve más de 6 meses en el cargo.

3. Se evidencia estudio de evaluación de desempeño laboral del I Semestre de 2025, donde se realizó evaluación a 244  personas funcionarios (que ya han cumplido seis o más meses vinculados a la entidad, los funcionarios que no han cumplido el tiempo se evalúan a través de 

la evaluación que se realiza al finalizar el periodo de prueba), aplicado durante el mes de Julio de 2025.. Se puede observar el documento de  ATH F62 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO la cual se realiza de manera conjunta en el trabajador y el jefe de área, resultados en 

proceso.

4. Se evidencia el desarrollo de una nueva herramienta para realizar las evaluaciónes del desempeño, metas y compromisos, brindando objetividad y desarrollo tecnológico, se encuentra en ajustes y próximamente será presentada para su aprobación.

5. Se recomienda articular el programa del PVE Psicosocial con las actividades de talento humano para garantizar el cumplimiento LEY 2460 DE junio 2025-dictan otras disposiciónes en materia de prevención y atención de trastornos y/o enfermedades mentales, así como medidas 

para la promoción y cuidado de la salud mental

dic-25

# Asurion_Internal_Use_Only



Gestión de la Evaluación 

Independiente
Jefe Oficina Asesora control interno X personal -Procesos Falta de planificación clara y controles definidos

Incumplimiento del programa Anual 

de auditoría Interna para favorecer 

personas o procesos.

Perdida de credibilidad, afectando la imagen de la Oficina 

de control Interno
De Corrupción 2 BAJA 40 MAYOR 80 GRAVE

1. Seguimiento y cumplimiento al Programa Anual de auditorías.

2. En el evento que suceda algúna modificacion debera estar debidamente soportada  y aprobada 

por el comité de Coordinaciòn de control Interno 

1. Preventivo.
25 25 25 25 100 1 MUY BAJA 10 MENOR 10 ACEPTABLE Asumir el riesgo 

1. Seguimiento y cumplimiento al Programa Anual de auditorías

2. Modificación y actualización al programa una vez aprobado  por el 

comité de Coordinaciòn de control Interno

Jefe Oficina Asesora de control 

Interno
dic-24 jul-25

 1 y 2. La Oficina Asesora de control Interno cuenta con el programa anual de auditoría para la vigencia 2025, el cual fue aprobado el 28 de febrero  por el Comité Institucional de Coordinación de control Interno; quedando 4 auditorías por ejecutar de la siguiente manera:  

- auditoría al proceso de gestión comercial y atención al usuario -  Proceso de Facturación -  Planificada para Abril de 2025

- auditoría al Proceso de gestión de servicio de acueducto  -  Proceso de programación de mantenimiento preventivo y  correctivo redes Acueducto -  Vigencia 2024.  Abril de 2025. Ejecutado en  Abril 30 a Mayo de 2025

- auditoría de Seguimiento a la implementación al modelo integrado de planeación y gestión - EMSERCHIA E.S.P - Planificado para mes de Agosto de 2025.

- auditoría  al Proceso de Gestión Jurídico - Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, vigencias 2018 a 2024.  para evaluar la eficiencia y eficacia del proceso. 

Así mismo, a la fecha del presente seguimiento se  ejecutó la auditoría de:

- auditoría al proceso de gestión comercial y atención al usuario -  Proceso de Facturación -  Planificada para Abril de 2025., Ejecutada en Marzo 19 a 8 de Abril de 2025.

- auditoría al Proceso de gestión de servicio de acueducto  -  Proceso de programación de mantenimiento preventivo y  correctivo redes Acueducto -  Vigencia 2024. Ejecutado en  Abril 30 a Mayo de 2025

dic-25

Gestión de la Evaluación 

Independiente
Jefe Oficina Asesora control interno X PERSONAL Buscar favorecer a los funcionarios de la empresa

No realizar en forma objetiva y 

oportuna las auditorías Internas de 

gestión y resultados

Perdida de credibilidad, afectando la imagen de la Oficina 

de control Interno
De Corrupción 2 BAJA 40 MAYOR 80 GRAVE

1)  Seguimiento y cumplimiento al Programa  Anual de auditorías

2) Aplicación de procedimientos y criterios de auditoría  establecidos. 
Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el riesgo 

1. Seguimiento y cumplimiento al Programa  Anual de auditorías

2. Aplicación de procedimientos y criterios de auditorías  establecidos. 

Jefe Oficina Asesora de control 

Interno

Profesional Universitario - 

control Interno

dic-24 jun-25

 La Oficina Asesora de control Interno cuenta con el programa anual de auditoría para la vigencia 2025, el cual fue aprobado el 28 de febrero  por el Comité Institucional de Coordinación de control Interno; quedando 4 auditorías por ejecutar de la siguiente manera:  

- auditoría al proceso de gestión comercial y atención al usuario -  Proceso de Facturación -  Planificada para Abril de 2025

- auditoría al Proceso de gestión de servicio de acueducto  -  Proceso de programación de mantenimiento preventivo y  correctivo redes Acueducto -  Vigencia 2024.  Abril de 2025. Ejecutado en  Abril 30 a Mayo de 2016

- auditoría de Seguimiento a la implementación al modelo integrado de planeación y gestión - EMSERCHIA E.S.P - Planificado para mes de Agosto de 2025.

- auditoría  al Proceso de Gestión Jurídico - Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, vigencias 2018 a 2024.  para evaluar la eficiencia y eficacia del proceso. 

Se toma como muestra la auditoría - auditoría al Proceso de gestión de servicio de acueducto  -  Proceso de programación de mantenimiento preventivo y  correctivo redes Acueducto -  Vigencia 2024.  Abril de 2025. Ejecutado en  Abril 30 a Mayo de 2016 donde se evidencia

 1. Plan de auditoría fue envíado 28  de Abril de 2025. 

2. Objetivo de la auditoría: Verificar el grado de cumplimiento de la programación y ejecución del mantenimiento preventivo y los mantenimientos correctivos realizados a las redes de acueducto del municipio, para garantizar la prestación y continuidad del servicio asegurando la 

satisfacción de los usuarios.

3. Alcance: Verificar y evaluar la eficiencia efectividadd de la programación y ejecución de los mantenimientos preventivo y  correctivos realizados a las redes de acueducto en la vigencia  2024.

4. Se evidencia informe de auditoría del 23 mayo de 2025.  Se identificaron 2 NC y 3 OBS.

NC1.El catastro de redes no esta actualizado desde el 2018 incumpliendo la Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. 

NC2.No se cumplió con la frecuencia de lavado de tanques estación bombeo, taller artesanal y la valvanera, incumplimiento el decreto 1575 de 2007 Art 9. y Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. (Frecuencia Semestral).

5. Se evidencia plan de mejora del 11 de junio de 2025.

NC1.El catastro de redes no esta actualizado desde el 2018 incumpliendo la Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda.  - OM. Se llevara registro de las redes y se generar proceso de contratación de personal para realizar la actualización del contrato.  Fecha de Cierre 11 de 

junio de 2026.

NC2.No se cumplió con la frecuencia de lavado de tanques estación bombeo, taller artesanal y la valvanera, incumplimiento el decreto 1575 de 2007 Art 9. y Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. (Frecuencia Semestral).

dic-25

Gestión de la Evaluación 

Independiente

Jefe Oficina Asesora control interno - 

Profesional universitario
X personal - procesos Buscar favorecer a los funcionarios de la empresa

No realizar en forma adecuada y 

oportuna  el seguimiento a los planes 

de mejoramiento sobre auditorías 

externas e internas

Perdida de imagen  y  credibilidad  de la Oficina de 

control Interno

Incumplimiento de normas legales 

Sanciones y llamados de atencion por los entes de 

control

OPERATIVOS 2 BAJA 40 MAYOR 80 GRAVE

1) Actualización permanente sobre normatividad Entes de control Externos

2)  Aplicaciòn de procedimientos establecidos por entes de control externos.

 3) Atenciòn  a requerimientos de entes de control sobre seguimiento planes de mejoramiento y 

socialización áreas involucradas. 

4). Implementación de controles bajo un cronograma establecido por la oficina de control interno 

en cada vigencia para el seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos.

Preventivo 20 25 25 25 95 1 MUY BAJA 20 MODERADO 20 ACEPTABLE Asumir el riesgo 

1. Actualización y aplicación  permanente sobre normatividad Entes de 

control Externos

2.  Aplicaciòn de procedimientos establecidos por entes de control 

externos. 3) Atenciòn  a requerimientos de entes de control sobre 

seguimiento planes de mejoramiento y socialización áreas involucradas. 

Jefe Oficina Asesora de control 

Interno

Profesional Universitario - 

control Interno

dic-24 jun-25

 La Oficina Asesora de control Interno cuenta con el programa anual de auditoría para la vigencia 2025, el cual fue aprobado el 28 de febrero  por el Comité Institucional de Coordinación de control Interno; quedando 4 auditorías por ejecutar de la siguiente manera:  

- auditoría al proceso de gestión comercial y atención al usuario -  Proceso de Facturación -  Planificada para Abril de 2025

- auditoría al Proceso de gestión de servicio de acueducto  -  Proceso de programación de mantenimiento preventivo y  correctivo redes Acueducto -  Vigencia 2024.  Abril de 2025. Ejecutado en  Abril 30 a Mayo de 2016

- auditoría de Seguimiento a la implementación al modelo integrado de planeación y gestión - EMSERCHIA E.S.P - Planificado para mes de Agosto de 2025.

- auditoría  al Proceso de Gestión Jurídico - Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, vigencias 2018 a 2024.  para evaluar la eficiencia y eficacia del proceso. 

Se toma como muestra la auditoría - auditoría al Proceso de gestión de servicio de acueducto  -  Proceso de programación de mantenimiento preventivo y  correctivo redes Acueducto -  Vigencia 2024.  Abril de 2025. Ejecutado en  Abril 30 a Mayo de 2016 donde se evidencia

 1. Plan de auditoría fue envíado 28  de Abril de 2025. 

2. Objetivo de la auditoría: Verificar el grado de cumplimiento de la programación y ejecución del mantenimiento preventivo y los mantenimientos correctivos realizados a las redes de acueducto del municipio, para garantizar la prestación y continuidad del servicio asegurando la 

satisfacción de los usuarios.

3. Alcance: Verificar y evaluar la eficiencia efectividadd de la programación y ejecución de los mantenimientos preventivo y  correctivos realizados a las redes de acueducto en la vigencia  2024.

4. Se evidencia informe de auditoría del 23 mayo de 2025.  Se identificaron 2 NC y 3 OBS.

NC1.El catastro de redes no esta actualizado desde el 2018 incumpliendo la Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. 

NC2.No se cumplió con la frecuencia de lavado de tanques estación bombeo, taller artesanal y la valvanera, incumplimiento el decreto 1575 de 2007 Art 9. y Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. (Frecuencia Semestral).

5. Se evidencia plan de mejora del 11 de junio de 2025.

NC1.El catastro de redes no esta actualizado desde el 2018 incumpliendo la Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda.  - OM. Se llevara registro de las redes y se generar proceso de contratación de personal para realizar la actualización del contrato.  Fecha de Cierre 11 de 

junio de 2026. Seguimiento se realizará de manera semestral 

NC2.No se cumplió con la frecuencia de lavado de tanques estación bombeo, taller artesanal y la valvanera, incumplimiento el decreto 1575 de 2007 Art 9. y Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. (Frecuencia Semestral).

OM. Se suscribió contrato de servicios No. 078 de 2025 -  mediante el cual se llevara a cabo el lavado y desinfección de los tanques de almacenamiento de almacenamiento de tanques Según la Res 0330 de 2017 del Ministerio de Vivienda. (Frecuencia Semestral). Fecha de 

Cierre 31 de Diciembre de 2025.Seguimiento se realizará de manera semestral 

Se evidencia seguimiento para la auditoría 1 de 2024. la cual incluye auditoría al proceso de Gestión de Mantenimiento de vehículos  1 Seguimiento se realiazó en Oct de 2024 al plan de mejora. 3 NC y 1 OBS., 

Se toma como muestra la NC1. Procedimiento GMT-P-01-Procedimiento de gestión de Mantenimiento del Vehículo no se encuentran actualizados los formatos  relacionados  Compromiso de Cierre : 15 de Abril de 2025.  Se evidencia en el SIG procedimiento actualizado en Ver 3 , 

del 10 de Oct de 2024. 

dic-25

Gestión, participación y educación 

ambiental y ciudadana
Director Técnico X Social

1. Inadecuada Comunicación del Programa de 

Ahorro y Uso Eficiente del recurso Agua  

(PUEAA)

2. Bajo interés de los Colegios en la participaciòn 

del programa PUEA

3. No se cuente con recurso humano y técnico 

suficiente para el desarrollo del PUEAA

No  Cumplimiento del  programa de 

Ahorro y Uso eficiente del recurso 

agua (PUEAA)

Incumplimiento Legal que afecta la imagen de Emerchia

(ley 373 de 1997 referente al PUEAA, Cumplimiento a la 

Resolución  DRSC 09237000632 del  5 de Dic 2023 

(Programa de Uso Eficiente del Recurso Agua) de la 

CAR).

Multas y Sanciones para la Entidad.

CUMPLIMIENTO 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

PLAN DE GESTIÓN  área DE GESTIÓN, PARTICIPACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 

CIUDADANA –GPEAC 

PUEAA (Programa de Uso Eficiente del Recurso Agua)

Preventivo 20 15 15 15 65 1 MUY BAJA 20 MODERADO 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo Realizar seguimiento por parte de los líderes de proceso y profesionales 

a los controles establecidos. 

Coordinador GPEAC

Director técnico Operativo.
Permanente jul-25

1. Se aprobó por parte de la CAR  Programa de Ahorro y Uso Eficiente del recurso Agua  (PUEAA), mediante  Resolución  DRSC 09237000632 del  5 de Dic 2023 (Programa de Uso Eficiente del Recurso Agua) de la CAR)

2. Se evidencio que el concepto técnico de la CAR respecto al PUEAA (Programa de Uso Eficiente del Recurso Agua) radicado fue:

2.1. El  PUEAA radíado fue allegado en las plantillas de la CAR

2.2. El PUEAA en etapa de preparación fue presentado y se dio cumplimiento a todos sus items

2.3. EL PUEAA contempla los siguientes proyectos

2.3.1. Reducción de Perdidas

2.3.2. Uso de Aguas lluvías y Reuso de Agua

2.3.3. Medición 

2.3.4.Técnologias de Bajo consumo

2.3.5. Zonas de manejo especial e incentivos tributarios

3. Para el PUEAA se formularon  Indicadores  los cuales permitirán realizar el seguimiento al cumplimiento del PUEAA durante los 5 años de su vigencia y su presentación de cumplimiento anual a la CAR

4. Se evidencia seguimiento mensual del PUEAA a través del respectivo  informe de gestión

5. Se puede evidenciar matriz en excel con la programación de actividades y presupuesto Asignado para cada actividad, lo cual permite un correcto seguimiento a las actividades planteadas. El indicador de cumplimiento de acuerdo con el PUEAA están programados con una 

frecuencia anual, por lo tanto no es posible evidenciar el avance en el cumplimiento durante el Segundo semestre del año 2024 y las actividades programadas para el año 2025.

dic-25

Gestión de Compras y 

Contratación
almacénista General X Infraestructura

1. Por inadecuada infraestructura

2. Fallas en los controles de ingreso y salida de 

los materiales y elementos del almacén

3.  Manejo  inadecuado del personal

Perdida de Elementos por Robo o 

Usos no permitidos

Perdidas Financieras

Mala Imagen a la Organización

Sanciones Disciplinarias

Sanciones de los Entes de control

De Corrupción 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE

1. control en salida de elementos del almacén 

2, Inventarios ciclicos y seguimiento a los mismos

3. Mejoramiento de Infraestructura de almacenamiento y Codificación de Elementos

Preventivo 18 18 18 18 72 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo

1. Seguimiento a las salidas de almacèn vs software sysman 

2. Inventario Ciclico  de los Elementos  de AAA y seguimiento 

3. Mejoramiento y mantenimiento de infraestructura

almacénista General y todas 

las áreas 

Direccion Administrativa y 

Financiera

dic-24 abr-25

1. Se evidencia inventario ciclico mensual realizado último realizado el 8-07-2025, se evidencia diligenciado forma ALMG01.1, se evidencia las firmas respectivas dentro del formato, se realizó seguimiento a dotación elementos de operación de acueductos, se observan algunas 

diferencias las cuales fueron subsanadas inmediatamente. 

2. Se realiza trazabilidad al inveterio de Medidores con sistema de Telemetría ( MEDIDOR VK12P-11 volumetrico de 1/2  " , unidades 215, R400 se evidencia el ingreso al almacén de 10 items. Realizamos seguimiento al Item tuerca de cabezal de fijación, entrada de 10 unidades y 

se evidencian 10 unidades dentro del almacén , Código No. 1118090016, se evidencia ingreso el  1-7-2025 de 400 unidades. 

3. Se evidencio en almacén el inventario conforme de acuerdo a la trazabilidad de los medidores almacénados

4. OM. Instalar demarcación con Código de activo en la estantería para fácilitar el control y fácil ubicación de los elementos almacénado (Caso medidor Código 111890016)

gestión de Comunicación e 

Imagen Corporativa 
Subdirector de operaciones Comerciales x x Personal - Procesos 

1. Que no cumpla con los parámetros establecidos 

por el líder de área.

2. Que el área solicitante aporte información 

errada al momento de realizar la solicitud.

3. Que se realice la Publicación sin previa 

aprobación y autorización del líder del proceso.

Publicación de piezas de 

comunicación con información 

erronea 

1. Desinformación de las partes interésadas internas y 

externas.

2.Perdida en la credibilidad de las comunicaciones 

realizadas por la empresa. 

Imagen 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Se cuenta con la Política de comunicación.

2. Se genera Protocolo de solicitud  las piezas de comunicación.

3. se cuenta con copia de los correos de Solicitud, aprobación y entrega  de las piezas.

4. Matriz de comunicación 

6.Indicadores de Comunicaciones.

Preventivo 25 25 10 10 70 3 MEdía 10 MENOR 30 TOLERABLE Asumir el Riesgo
1. Divulgacion, Seguimiento y Acompañamiento en la aplicación de la 

Política  de comunicación de EMSERCHIA E.S.P 

Subdireccion de operaciones 

comerciales

Cada vez que se 

requiera  
jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con Política de Comunicación GCI D01 del 4  Nov de 2020 

2.Se evidencia memorando suscrito por la gerencia del día 24 de abril de 2025, donde se socializa el procedimiento para la solicitud de piezas de comunicación. En este memorando se puede evidenciar la persona encargada, el contenido que debe llevar la pieza a desarrollar, el 

tiempo necesario con que se debe solicitar la pieza de comunicación (3 días de anticipación), adicional se dan lineamientos generales del procedimiento y la aprobación de piezas. La solicitud se debe realizar al correo de comunicaciones@emserchia.gov.co.  Se debe cumplir la 

identidad de marca, donde se debe mantener el manual de marca.

3. Se realiza trazabilidad de Comunicación Publicada en INSTAGRAM del 5 de junio de 2025, relacionada con información a la comunidad en general acerca de la suspensión del servicio de acueducto 6 -6-2025 a 7-6-2025. para mitigar el riesgo con el fin de realizar colaboración 

con página de la ALCALDIA y del alcade.. Se presentaron 26700  vistas. Seguimiento de manejo a la 1.00 am.(58400 vistas)  Comunicación de reposición del servicio realizada el  7-6-2025 realizado a las 3.40 pm (21.000 vistas).

4. Se realiza trazabilidad obra barrio la lorena.  Fecha 19-6-2025, Construcción de alcantarillado pluvial y reposición de alcantarillado,  17-6-2025.  Se evidencia volante y pieza para redes sociales. Fue Publicada en redes sociales el 18-6-2025, 5579 visualizaciones.

5. Matriz de comunicaciones se debe actualizar  respecto a los responsables de comunicación.

6. Se realiza trazabilidad del indicador de gestión comunicaciones, Posicionamiento de marca desactualizado dado que ya no se lleva el ranking por parte de la Revista Dinero  -  Eficacia de la comunicaciones en el área de influencia. Se debe llevar de manera semestral (último 

cálculo  2023 II). 

dic-25

gestión de Comunicación e 

Imagen Corporativa 
Subdirector de operaciones Comerciales x x Personal - Procesos 

1. Que no cumpla con los tiempos establecidos en 

el protocolo de comunicación. Publicaciónes de piezas de 

Comunicación  sobre el tiempo

1. Desinformación de las partes interésadas internas y 

externas.

2.Perdida en la credibilidad de las comunicaciones 

realizadas por la empresa. 

3. Incomformidad en los Usurios del servicio.

Imagen 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Se cuenta con la Política de comunicación.

2. Se genera Protocolo de solicitud  las piezas de comunicación.

Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo
1. Divulgacion, Seguimiento y Acompañamiento en la aplicación de la 

Política y el Protocolo de comunicación de EMSERCHIA E.S.P 

Subdireccion de operaciones 

comerciales

Cada vez que se 

requiera  
jul-25

1. Se evidencia que se cuenta con Política de Comunicación GCI D01 del 4  Nov de 2020 

2.Se evidencia memorando suscrito por la gerencia del día 24 de abril de 2025, donde se socializa el procedimiento para la solicitud de piezas de comunicación. En este memorando se puede evidenciar la persona encargada, el contenido que debe llevar la pieza a desarrollar, el 

tiempo necesario con que se debe solicitar la pieza de comunicación (3 días de anticipación), adicional se dan lineamientos generales del procedimiento y la aprobación de piezas. La solicitud se debe realizar al correo de comunicaciones@emserchia.gov.co.  Se debe cumplir la 

identidad de marca, donde se debe mantener el manual de marca.

3. Se realiza trazabilidad de Comunicación Publicada en INSTAGRAM del 5 de junio de 2025, relacionada con información a la comunidad en general acerca de la suspensión del servicio de acueducto 6 -6-2025 a 7-6-2025. para mitigar el riesgo con el fin de realizar colaboración 

con página de la ALCALDIA y del alcade.. Se presentaron 26700  vistas. Seguimiento de manejo a la 1.00 am.(58400 vistas)  Comunicación de reposición del servicio realizada el  7-6-2025 realizado a las 3.40 pm (21.000 vistas).

4. Se realiza trazabilidad obra barrio la lorena.  Fecha 19-6-2025, Construcción de alcantarillado pluvial y reposición de alcantarillado,  17-6-2025.  Se evidencia volante y pieza para redes sociales. Fue Publicada en redes sociales el 18-6-2025, 5579 visualizaciones.

5. Matriz de comunicaciones se debe actualizar  respecto a los responsables de comunicación.

6. Se realiza trazabilidad del indicador de gestión comunicaciones, Posicionamiento de marca desactualizado dado que ya no se lleva el ranking por parte de la Revista Dinero  -  Eficacia de la comunicaciones en el área de influencia. Se debe llevar de manera semestral (último 

cálculo  2023 II). 

dic-25

Gestión de Documental Técnico Gestión Documental  X Persona

1. Afectación de la infraestructura por maniobras 

externas asociadas a los vehículos de recolección

2. Disconfor térmico en el área de 

almacenamiento de archivo (1 Persona) /  

(Auxiliar administrativo -  Mensajero)

3.Riesgo Tecnológico Incendio 

4. No cumplimiento de las Política de SST, Alcohol 

y Drogas

5. Riesgo Psicosocial

condiciones inseguras / actos 

inseguros puedan generar 

accidentes / incidentes / Enfermedad 

laboral en el área de almacenamiento 

de archivo

Accidentes / insidentes / Enfermedad laboral en el área 

de almacenamiento de archivo

Afectación de la imagen de la empresa
Talento Humano 4 ALTA 20 MODERADO 80 GRAVE Implementar controles operacionales asociados a los Peligros de SST identificados en el área Preventivo 25 25 25 15 90 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE Reducir el Riesgo

1. Implementación del PESV Capitulo infraestructa interna (Reduccion de 

riesgos asociados a accidentes de tránsito con vehciulos dentro de las 

instalaciones de emserchia que puedan afectar el almacén de archivo

2. Evaluación de Disconfort térmico en áreas administrativas y operativas

3.Revisión  y actualización del SCI(Sistema Contraincendios para el 

área),  extiontores y control de riesgos de incendios

4. Sencibilización sobre la identifiación de condiciones inseguras/actos 

inseguras

5. Seguimiento al cumplimiento de Políticas de SST, Alcohol y Drogas

6. Seguimiento del PVE de riesgo psicosocial.

Gerencia, Director 

Administrativo y Financiero

Profesional SST 

técnico de Administrativo de 

gestión Documental

Personal Operativo del área

Permanente jul-25

1. Se mantienen la matriz de Peligros, evaluación del Riesgos y determinación de controles de SST

2. Se evidencia extintores de PQS en el área de almacenamiento de archivo que cubra el riesgo de incendio para material de cartón o madera), aunque se mantiene  extintor de CO2 que no cubre el riesgo de  incendio tipo A en el archivo del Segundo piso. Se recomienda 

revisar el extintor apropiado para el área de trabajo. Se recomienda que se realice un estudio de carga combustible para seleccionar la capacidad y el tipo de extintor adecuado para cubrir el archivo. 

3. Se evidencia que medidor de humedad relativa y temperatura se encuentra operativo. Pendiente Certificado de Calibración

dic-25

Gestión de Documental Técnico Gestión Documental  X proceso

1. No cumplimiento del procedimiento establecido 

para realizar las radicaciones.

2. Búsqueda de beneficios propios por parte de 

terceros.

Recibir dadivas por parte de terceros 

para extraer información de la 

empresa desde el archivo central y/o 

correspondencia y agilizar los 

procesos de radicaciones sin el 

cumplimiento de los requisitos 

1. Perdida de credibilidad, afectando la imagen de la 

Empresa

2. imcumplimiento de los procesos establecidos 

De Corrupción 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1.Revisión permanente por parte del auxiliar administrativo de los documentos a radicar para los 

diferentes trámites. 

2.Realizar una prueba selectiva por parte  técnico de gestión documental de los documentos 

radicados. 

3. Cumplir con los procedimientos establecidos  por la empresa en el proceso de gestión 

documental.

4.Restricción el acceso al archivo central.

Preventivo 25 25 21 20 91 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE Asumir el Riesgo

1. Formalizar el documento para realizar las verifcaciones aleatorias por 

parte  técnico de gestión documental de los documentos.

2. Definir la estrategia para el seguimiento y verificacion de los controles 

de los riesgos del proceso de gestión documental. 

técnico gestión documental
Cada vez que se 

requiera  
jul-25

1, El auxiliar administrativo permanentemente realiza la revisión de documentos radicados para los diferentes trámites. 

2. El técnico de gestión documental periódicamente realiza pruebas selectivas con la finalidad de verificar las solicitudes con el debido procedimiento. 

3. El área de gestión documental continúa cumpliendo con los procedimientos establecidos en el proceso.

  

4.  Se evidencia el control realizado al préstamo de unidades documentales del archivo central (vía email - planilla de préstamo con Código GAC F14), el  Técnico de  Gestión Documental y los auxiliares administrativos  por autorización del técnico, son los funcionarios que maneja 

la llave del archivo central. (observa planilla préstamos de unidades documentales), se evidencio diligenciado último  documento de préstamo al área de talento humano Angie Mora  .

5. Para el caso del control de CORRYCOM se tiene acceso limitado solo a dos usuarios de administrador Asignado al técnico de gestión documental y al profesional de Sistemas.

6. Se recomienda generar planilla de control de acceso al archivo que relacione fecha, hora,  la persona que visita, el motivo de visita, quien autoriza el ingreso y firma del visitante y de la persona que autoriza su ingreso. 

dic-25

gestión del servicio de Acueducto

gestión del Servico de 

Alcatarillado 

gestión Comercial  

Direccion Comercial 

Direccion técnico Operativa de A.A.A.
x Proceso 

1. No cumplimiento de los procesos y  

procedimientos establecido para dar viabilidad a 

los requerimientos del los usuarios y a los 

procesos internos de la organización. 

 

2. Búsqueda de beneficios propios y ha terceros.

aprobación de trámites y servicios sin 

el lleno de los requsitos, para 

favorecer a terceros 

1. La prestación de los servicios no seria en optimas 

condiciones por incumplimieno de requisitos técnicos.  

2.Perdida de credibilidad, afectando la imagen de la 

Empresa

3. imcumplimiento de los procesos y procedimientos 

establecidos 

De Corrupción 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Dar cumplimiento a los procedimienos establecidos para los diferentes trámites de la empresa. 

2. En el caso de disponibilidades de servicio se cuenta con el comité técnico de evaluación de 

disponibilidades.

3. Hacer seguimiento a la trazabilidad del proceso de aprobación de los servicios y trámites 

existentes en la empresa.

 

4. Remitir el acta de visita de verificacion de obras (GAA F38) al área comercial como soporte 

para el proceso de matriculas nuevas.

Preventivo 25 25 20 20 90 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo
1. Realizar seguimiento por parte de los líderes de proceso y 

profesionales a los controles establecidos. 

líderes de Proceso 

profesionales de las áreas 

comercial y operativa 

Cada vez que se 

requiera  
jul-25

1.Se evidencio  que durante el primer semestre del año se realizaron cuatro (04) cómités de disponibilidades.  Se evidencia el último comité de 13 de Mayo de 2025, 21 disponibilidades y 3 datos técnicos.

2. El área técnica cuenta con 4 profesionales para la revisión de datos técnicos, diseños y disponibilidades de servicio.

3. El área operativa cuenta con un archivo en excel que permite evidenciar información como ubicación, propietario, identificación catastral, etapas del procesos, responsable del proceso, número de solicitud de las unidades solicitadas, etc.

dic-24

Gestión de TIC´S jefe oficina asesora de planeación x proceso

1. Ofrecimiento de dadivas por parte de terceros.

2. Deficiencia de la seguridad de información de la 

empresa.

Extracción y/o Modificación de 

información para beneficio propio o 

de terceros 

1. No reflejar información real y confiable en  la empresa

2. Incomformidad en los Usuarios del servicio.
De Corrupción 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Bloqueo del acceso a los puertos USB.

2.  Establecer permisos  de usuarios estándar para todos los funcionarios de entidad.

3. Implementar políticas de seguridad de la información. 

Preventivo 25 25 25 25 100 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo
1. instalación de SOFTWARE que permitan controlar amenazas a 

sistema de EMSERCHIA E.S.P.

Profesional universitario 

Sistemas de la información.  
dic-24 Juluo 2025

Para este periodo se continúa con: 

 1- En un 98%   los puertos USB se encuentran bloqueados, igualmente el acceso a la información.  

2- Se continúa con una restricción de permisos en los equipos de cómputo, los cuales se modifican por solicitud de la Gerencia o por la jefe de planeaciòn .  

3-  Se continúa con  el FIREWALL para realizar el filtro WEB, se da aplicabilidad a la  política para restricción a páginas no permitidas   (facebook, Whatsapp, Youtube y entre otras) 

4- Se monitorea el   antivirus BITDEFENDER  con el fin de evitar SOFTWARE  malicioso y se actualizan las  políticas para ingresar a aplicaciones no permitidas en la entidad.   

5- Se continúa ejecutando  una DMZ para los equipos WIFI  de la empresa (Red de Invitados con otra direccionamiento IP con el fin evitar robo de información)

6-7. Se continúan útilizando las VPN (túnel cifrado)  para los usuarios que se  encuentran en trabajo en casa (en el evento que se presente), con el fin de garantizar que la información viaje cifrada, con el fin de evitar ataques de haker. ( CAU calahorra)

8- Desde la anterior vigencia se implementó un servidor de dominio que permite tener una gestión centralizada de los recursos de la red. 

9. Se evidencia informe del Hacking ético entregado el 24 de junio de 2024, realizado por la empresa elliptical, se logran evidenciar dos vulnerabilidades asociadas a un servidor apache y al motor de datos oracle versión gratuita.

10. . Se cuenta con herramienta Check Point donde se analizan el 100%  de los correos antes de liberar a la  bandeja  de los usuarios, de acuerdo con el informe realizado entre el 29 de junio y el 6 de julio de 2025 se logra identificar lo siguiente (Spam 143, Phiscing 19, Graymail 

638) , usuarios con mayor impacto Gerencia, Dirección administrativa, Talento Humano, Director Operativo

 El riesgo no se ha materializado para este periodo.

dic-25

Gestión de TIC´S jefe oficina asesora de planeación x proceso

1. Ofrecimiento de dadivas por parte de terceros.

2. No se encuentran implementada la política de 

gestión de usuarios para garantizar la seguridad 

de los sistemas de información. .

3. No se encuentra la estandarización de las 

solicitudes para realizar cambios en los permisos 

de los aplicativos. 

Suplantación de roles y usuarios 

para beneficio de terceros 
sanciones de los entes de control De Corrupción 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE

1. Realizar las respectivas configuraciones en los equipos de cómputo para garantizar el 

adecuado acceso a la información.

2. Realizar la revisión de las cotraseñas existentes.

3. Realizar un cambio periodico de las contraseñas existentes  

Preventivo 25 25 22 20 92 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Crear un perfil administrador en cada uno de los equipos de cómputo 

con el fin de restringir la modificacion de los parámetros del SOFTWARE, 

y crear un perfil  estándar para todos los usuarios.

Profesional universitario 

Sistemas de la información.

Cada vez que se 

requiera  
jul-25

1. El área de sistemas continúa realizando  configuración de roles de conformidad a las funciones Asígnadas. 

Se cuenta con un servidor de dominio controlador para que los usuarios  cuenten con perfiles standar con el fin de evitar que ellos puedan cambiar contraseñas o instalar algún software no autorizado. 

2 y 3 Se configuro la Política de correos electrónicos, para que cada mes se deba cambiar la contraseña y se útilicen contraseñas seguras y evitando la reútilización de contraseñas  (cada 30 días solicita cambio de contraseña automáticamente)

4. Se continúa dando aplicabilidad al instructivo para  Asignación de usuarios y contraseñas,  el cual se encuentra normalizado con el  formato  GST I02.        

5.Se continúan útilizando las VPN (túnel cifrado)  para los usuarios que se  encuentran en trabajo en casa 8 en el evento que se presente), con el fin de garantizar que la información viaje cifrada, con el fin de evitar ataques de haker. ( CAU)

6. Todos los equipos deben autenticarse antes del ingreso, cada 30 días el usuario debe actualizar su contraseña. 

El área de talento  envía comunicación  al área de sistemas, cada vez que haya novedad de retiro o ingreso de funcionarios para asegurar el acceso a la información. Se recomienda dejar la evidencia respectiva por correo electrónico.

dic-25

Gestión de control Interno 

Disciplinario

Jefe Oficina Asesora de control Interno 

Disciplinario
x Talento humano

1. Falta de implementación de expedientes 

electrónicos dentro de los procesos disciplinarios.

2. Falta de personal técnico exclusivo para el 

área de control interno disciplinario.

Riesgo de fuga de información y 

pérdida documental en procesos 

disciplinarios

1. Procesos disciplinarios a los funcionarios encargados 

de custodíar la información.

2. Mala reputación de la Empresa por la falta de sanción 

a los funcionarios investigados.

De Corrupción 3 MEdía 20 MODERADO 60 GRAVE

1. Actualización procedimiento DJU-DF03 - DIAGRAMA de flujo proceso disciplinario de acuerdo 

a lo establecido en la Ley 2094 de 2021.

 2. Actualización de los formatos según Ley 2094 de 2021.

 3. Solicitar el fortalecimiento de la planta de personal para el área, teniendo en cuenta la Ley de 

transición disciplinaria con la entrada en vigencia de la Ley 2094 de 2021.

4. Solicitud de una herramienta tecnológica que nos permita la conservación de los expedientes 

de manera digital.

Preventivo 25 25 25 10 85 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Reducir el Riesgo 1. Crear un aplicativo que permita mantener los expedientes de manera 

digital y permita un adecuado manejo de la información
Gestión Jurídica dic-24 jul-25

1. Para el Periodo enero a abril  la Jefe de control Interno Disciplinario informó se realizó actualización  al DIAGRAMA  de Flujo proceso disciplinario, el cual se encuentra pendiente de aprobación. 

2.  Se realizó actualización de los formatos propios del flujograma dando cumplimiento a la ley 2094 de 2021

3. Se solicito de manera verbal un profesional universitario que soporte la sustanciación de procesos - A la fecha no se ha logrado el proceso de contratación. 

4. Se actualizó la información existente de los procesos que cursan en la oficina 

5. Se creó un aplicativo de control de procesos  y digitalización de la totalidad de los procesos en curso, en el cual se puede realizar el seguimiento y generar alertas para el vencimiento de actuaciones procesales, así mismo guarda estricta relación con el proceso físico en aras de 

guardar la información.  

6.Se evidencia Comunicación de citación se enviada a control documental, donde se debe revisar e implementar los controles operacionales para garantizar la salvaguarda y cofidencialidad de la información. 

7. Se evidencia comunicación del 3 de Sep de 2024 envíado a la directora administrativa y financiar, relacionado con el manejo de la confidencialidad de la información asociado a los procesos disciplinarios, relacionado con la Ley 2094 de 2021  Art 55, el cual deberá ser 

gestionado por el proceso de gestión documental.   

Dic 2025

Gestión de control Interno 

Disciplinario

Jefe Oficina Asesora de control Interno 

Disciplinario
X X Personal

1. Desconocimiento del Proceso y desatención de 

los términos procesales

2. Omisión o extralimitación de actuaciones dentro 

de los proceso disciplinarios para beneficiar a 

terceros.

Violación al debido proceso en el 

desarrollo de la función disciplinaria, 

a favor de un tercero

Responsabilidades disciplinarias, administrativas, penales  

y economicas  al funcionario de adelantar al proceso 

Afectación a la Imagen de la Organización.

De corrupción 2 BAJA 20 MODERADO 40 TOLERABLE

1. Procedimiento DJU-DF03 - DIAGRAMA de flujo proceso disciplinario.

2. Bitacora procesal

Preventivo 25 25 15 15 80 2 BAJA 10 MENOR 20 ACEPTABLE Asumir el Riesgo

1. Seguimiento a la Aplicación del  Procedimiento DJU-DF03 - 

DIAGRAMA de flujo proceso disciplinario  y de la bitacora procesal, 

anualizado.

Direccion jurídica y de 

Cotratacion

Cada vez que se 

requiera  
jul-25

1. Para el Periodo enero a abril  la Jefe de control Interno Disciplinario informó que se esta realizando  actualización  al DIAGRAMA  de Flujo proceso disciplinario, el cual se encuentra Publicado en el SIG

2. Se realizó actualización de los formatos propios del flujograma dando cumplimiento a la ley 2094 de 2021

3.. Se realiza seguimiento semanal a cada uno de los procesos (Formato sin Normalizar), donde se relaciona No. proceso, Expediente, Folio, Resumen de Hechos, Etapa Procesal, Trazabilidad con las evidencias de Seguimiento.  Se recomienda la normalización del formato de 

seguimiento en el SIG

4. Cada vez que se realiza apertura de un caso de auto de investigacion  disciplinaria se realiza notificaciñon a la Procuraduria y personería municipal garantizar la competencia preferente, de 16 casos activos se han reportado 12 casos al ente de control, de los cuales el ente de 

control no ha requerido su competencia, comunicación reposa en el expediente. 

dic-24

Gestión, participación y educación 

ambiental y ciudadana
Director técnico X Social

1. Inadecuada Comunicación del.  Programa de 

Manejo Integral de Residuos Sólidos.

2. Bajo interés de los Usuarios 

3. Que se recolecten los residuos aprovechables 

previamente seleccionados y estos sen envíados 

al relleno sanitario.

4. Que No se cuente con el gestor habilitado con 

licencia ambiental para la Disposición de Llantas, 

Pilas; Luminarias, RAEEs.

Selección y disposición inadecuada 

de Residuos sólidos entregados por 

los Usuarios.

1. No cumplimiento del las metas de cumplimiento y 

eficacia del programa.

2.Incumplimiento Legal que afecta la imagen de Emerchia 

PGIRS (Decreto Municipal 29 de 2016) 

3.Multas y Sanciones para la Entidad.

CUMPLIMIENTO 3 MEdía 20 MAYOR 60 GRAVE

1. Planes de Gestón Social 

•	Acercamiento y contacto con usuarios residenciales, comerciales e institucionales según 

requerimiento directo o según necesidad.

•	Divulgación de normatividad vigente

•	Visitas técnicas para establecer necesidades del proceso.

•	Sensibilización en caso de ajustes o mejoramiento en procesos.

•	Visitas técnicas para verificar condiciones de Unidades técnicas de almacenamiento -UTAC

*Implementación del Programa de MANEJO Y DISPOSICIÓN ADECUADO DE LLANTAS

*Implementación del Programa de MANEJO Y DISPOSICIÓN ADECUADA DE LUMINARIAS

*Implementación del Programa dMANEJO Y DISPOSICIÓN ADECUADA DE RAEE Y PILAS.

2.Seguimiento y control de procesos.INDICADOR DE CUMPLIMIENTO Y EFICACIA

Preventivo 20 15 15 10 65 3 BAJA 40 MODERADO 40 TOLERABLE Reducir el Riesgo Realizar seguimiento por parte de los líderes de proceso y profesionales 

a los controles establecidos. 

Coordinador GPEAC

Director técnico Operativo.
Permanente jul-25

1. Se generó nuevo Plan de Gestión  PLAN DE GESTIÓN  área DE GESTIÓN, PARTICIPACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y CIUDADANA –GPEAC 2024

2. Se evidencio la matriz de actividades. Matriz de actividades para cumplimiento de Metas del Plan de Gestión del área de GPEAC a corte de junio de 2025, la ejecución de actividades corresponde a las metas programas para el primer semestre del año

3. Se encuentra en ejecución las actividades en el área de almacenamiento de RESPEL Según diseño del PMIRs para EMSERCHIA, en el área de taller. Se delimito el área de RESPEL, dentro de las ejecuciones de adecuación al patio taller quedaron debidamente definidas las 

áreas. Se puede evidenciar plano identificando las zonas para almacenamiento. 

4. Indicador de Cumplimiento del PUEEA a corte del Dic de 2024, se cumplió al 100%  y se evidencia radicación del informe a la CAR.

5.Se evidencia indicador cumplimiento de actividades de  GPEAC para  el I Semestre de 2025, con cumplimiento del 145%   con su correspondiente análisis de cumplimiento. 

dic-24

1. Se actualizo el PLAN DE GESTIÓN  área DE 

GESTIÓN, PARTICIPACIÓN, EDUCACIÓN 

AMBIENTAL Y CIUDADANA –GPEAC 2024, en el 

mes de octubre de 2024

2. Se evidencio la matriz de actividades . Matriz de 

actividades para cumplimiento de Metas del Plan de 

Gestión del área de GPEAC a corte de junio de 

2024, la ejecución de actividades corresponde a las 

metas programas para el primer semestre del año

3. El procedimiento de GPEAC se encarga de la 

sesnisbilización y educación ambiental a los diferentes 

actores cuando se identifica un punto crítico en la 

disposición de residuos sólidos. Para el Segundo 
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